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EL CONGRESO DE LA REPUBLICA DE VENEZUELA 
 

DECRETA 
 
LA SIGUIENTE: 
 

LEY ORGANICA DE REGIMEN MUNICIPAL 
 

TITULO I 
 

DISPOSICIONES GENERALES 
 
ARTÍCULO 1. LA PRESENTE LEY ORGÁNICA TIENE POR OBJETO 
DESARROLLAR LOS PRINCIPIOS CONSTITUCIONALES REFERENTES 
A LA ORGANIZACIÓN, GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN, 
FUNCIONAMIENTO Y CONTROL DE LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS 
ENTIDADES LOCALES DETERMINADAS EN ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 2. LA PRESENTE LEY REGIRÁ EN EL DISTRITO FEDERAL 
Y LOS TERRITORIOS FEDERALES EN TODO AQUELLO NO 
CONTEMPLADO COMO RÉGIMEN ESPECIAL EN LAS LEYES 
ORGÁNICAS DE DICHAS ENTIDADES.  
 
LA COORDINACIÓN DE LAS DISTINTAS JURISDICCIONES 
EXISTENTES DENTRO DEL ÁREA METROPOLITANA DE CARACAS, SE 
EFECTUARÁ DE ACUERDO CON LO QUE ESTABLEZCA LA LEY 
ESPECIAL PREVISTA EN EL ARTÍCULO 11 DE LA CONSTITUCIÓN, SIN 
MENOSCABO DE LA AUTONOMÍA MUNICIPAL.  
 
ARTÍCULO 3. EL MUNICIPIO CONSTITUYE LA UNIDAD POLÍTICA 
PRIMARIA Y AUTÓNOMA DENTRO DE LA ORGANIZACIÓN 



NACIONAL ESTABLECIDA EN UNA EXTENSIÓN DETERMINADA DEL 
TERRITORIO. TIENE PERSONALIDAD JURÍDICA Y SU 
REPRESENTACIÓN LA EJERCERÁN LOS ÓRGANOS DETERMINADOS 
EN ESTA LEY. SU ORGANIZACIÓN SERÁ DE CARÁCTER 
DEMOCRÁTICO Y TENDRÁ POR FINALIDAD EL EFICAZ GOBIERNO Y 
ADMINISTRACIÓN DE LOS INTERESES PECULIARES DE LA ENTIDAD.  
 
ARTÍCULO 4. LOS ACTOS QUE SANCIONEN LOS CONCEJOS O LOS 
CABILDOS PARA ESTABLECER NORMAS DE APLICACIÓN GENERAL 
SOBRE ASUNTOS ESPECÍFICOS DE INTERÉS LOCAL, SE 
DENOMINARÁN ORDENANZAS. ESTOS ACTOS RECIBIRÁN POR LO 
MENOS DOS (2) DISCUSIONES EN CÁMARA Y EN DÍAS DIFERENTES; 
SERÁN PROMULGADOS POR EL ALCALDE Y PUBLICADOS EN LA 
GACETA MUNICIPAL O DISTRITAL, SEGÚN LOS CASOS.  
 
ARTÍCULO 5. LOS ACTOS QUE DICTEN LOS CONCEJOS O CABILDOS 
SOBRE ASUNTOS DE EFECTOS PARTICULARES, SE DENOMINARÁN 
ACUERDOS. ESTOS ACTOS RECIBIRÁN UNA SOLA DISCUSIÓN Y SE 
NOTIFICARÁN CONFORME A LA LEY. CUANDO SE TRATE DE 
ASUNTOS QUE AFECTEN LA HACIENDA MUNICIPAL, LOS ACUERDOS 
RESPECTIVOS SE PUBLICARÁN EN LA GACETA MUNICIPAL O 
DISTRITAL.  
 
ARTÍCULO 6. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE EFECTOS 
PARTICULARES QUE DICTEN EL ALCALDE, EL SÍNDICO 
PROCURADOR, EL CONTRALOR, LOS DIRECTORES Y DEMÁS 
FUNCIONARIOS COMPETENTES, SE DENOMINARÁN RESOLUCIONES.  
 
ARTÍCULO 7. LOS REGLAMENTOS ESTABLECERÁN EL RÉGIMEN DEL 
CONCEJO O CABILDO, DE CUALESQUIERA DE SUS ÓRGANOS, 
SERVICIOS Y DEPENDENCIAS. EL ALCALDE REGLAMENTARÁ LAS 
ORDENANZAS, SIN ALTERAR SU ESPÍRITU, PROPÓSITO O RAZÓN. 
 
LOS REGLAMENTOS DEBERÁN SER PUBLICADOS EN LA GACETA 
MUNICIPAL O DISTRITAL. 
 



ARTÍCULO 8. LOS ACTOS ADMINISTRATIVOS DE EFECTOS 
GENERALES QUE DICTE EL ALCALDE, SE DENOMINARÁN DECRETOS 
Y DEBERÁN SER PUBLICADOS EN LA GACETA MUNICIPAL O 
DISTRITAL.  
 
ARTÍCULO 9. LAS ORDENANZAS, REGLAMENTOS, DECRETOS, 
ACUERDOS Y RESOLUCIONES SON DE OBLIGATORIO 
CUMPLIMIENTO POR PARTE DE LOS PARTICULARES, LAS 
AUTORIDADES NACIONALES, ESTADALES Y LOCALES.  
 
ARTÍCULO 10. LA AUTONOMÍA DEL MUNICIPIO COMPRENDE:  
 
1° LA ELECCIÓN DE SUS AUTORIDADES; 
 
2° LA LIBRE GESTIÓN DE LAS MATERIAS DE SU COMPETENCIA; Y, 
  
 
3° LA CREACIÓN, RECAUDACIÓN E INVERSIÓN DE SUS INGRESOS.  
 
LOS ACTOS DE LOS MUNICIPIOS NO PODRÁN SER IMPUGNADOS 
SINO POR ANTE LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES, DE 
CONFORMIDAD CON LA CONSTITUCIÓN Y LAS LEYES.  
 
ARTÍCULO 11. EN CONFORMIDAD CON LOS PLANES Y PROGRAMAS 
DEL RESPECTIVO MUNICIPIO, LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL O LA 
DEL ESTADO PODRÁN EJECUTAR OBRAS O PRESTAR SERVICIOS DE 
CARÁCTER LOCAL, O MEJORARLOS, CUANDO EL MUNICIPIO AL 
CUAL COMPETAN, NO LAS CONSTRUYA O PRESTE, O LO HAGA DE 
MANERA DEFICIENTE.  
 
ARTÍCULO 12. A LOS MUNICIPIOS NO SE LES PODRÁ OBLIGAR A 
PAGAR TOTAL O PARCIALMENTE OBRAS O SERVICIOS QUE NO 
HAYAN SIDO CONSTRUÍDOS O PRESTADOS MEDIANTE CONTRATO 
O CONVENIO PACTADO POR ELLOS.  
 
 

TITULO II 



DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 
 

CAPITULO I 
DISPOSICIONES GENERALES 

 
 
ARTÍCULO 13. SON ENTIDADES LOCALES:  
 
1° LOS MUNICIPIOS;  
 
2° LOS DISTRITOS METROPOLITANOS; 
 
3° LAS PARROQUIAS; Y, 
 
4° LAS MANCOMUNIDADES Y DEMÁS FORMAS ASOCIATIVAS O 
DESCENTRALIZADAS MUNICIPALES CON  PERSONALIDAD JURÍDICA.  
 
ARTÍCULO 14. LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES SE 
REGIRÁN:  
 
1° POR LA CONSTITUCIÓN DE LA REPÚBLICA; 
 
2° POR LA PRESENTE LEY ORGÁNICA;  
 
3° POR LAS LEYES ORGÁNICAS Y ORDINARIAS QUE LES SEAN 
APLICABLES CONFORME A LA CONSTITUCIÓN;  
 
4° POR LAS LEYES QUE DICTEN LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS EN 
DESARROLLO Y EJECUCIÓN DE LA CONSTITUCIÓN Y DE LA 
PRESENTE LEY ORGÁNICA;  
 
5° POR LO ESTABLECIDO EN LAS ORDENANZAS Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS MUNICIPALES. 
 
ARTÍCULO 15. LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES 
ESTARÁN SUJETOS A DERECHO EN TODAS SUS ACTUACIONES.  



CORRESPONDE A LOS ÓRGANOS JURISDICCIONALES QUE 
DETERMINE LA LEY, EL CONOCIMIENTO DE LOS RECURSOS QUE SE 
INTERPONGAN PARA EL CONTROL DE LA CONSTITUCIONALIDAD Y 
LEGALIDAD DE LAS ORDENANZAS, ASÍ COMO DE LOS 
REGLAMENTOS, ACUERDOS Y DEMÁS ACTOS ADMINISTRATIVOS 
DE LOS MUNICIPIOS Y OTRAS ENTIDADES LOCALES.  
 
ARTÍCULO 16. LOS MUNICIPIOS Y LOS DISTRITOS 
METROPOLITANOS 
DEBERÁN DISPONER DE LOS RECURSOS ECONÓMICOS PROPIOS, 
SUFICIENTES PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES Y EL 
EJERCICIO DE LAS FUNCIONES QUE LES ATRIBUYE LA LEY. 
 

CAPITULO II 
 

DE LA CREACIÓN Y ORGANIZACIÓN DE LOS MUNICIPIOS 
 

ARTÍCULO 17. LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEL ESTADO, EN LA 
RESPECTIVA LEY DE DIVISIÓN POLITICO-TERRITORIAL, 
DETERMINARÁ EL TERRITORIO QUE CORRESPONDA A CADA 
MUNICIPIO Y A LAS DEMÁS ENTIDADES LOCALES TERRITORIALES 
EN SU JURISDICCIÓN.  
 
ARTÍCULO 18. PARA LA CREACIÓN DE UN MUNICIPIO DEBEN 
CONCURRIR:  
 
1° UNA POBLACIÓN NO MENOR DE DIEZ MIL (10.000) HABITANTES, O 
LA EXISTENCIA DE UN GRUPO SOCIAL ASENTADO ESTABLEMENTE 
CON VÍNCULOS DE VECINDAD PERMANENTES;  
 
2° UN TERRITORIO DETERMINADO; 
 
3° UN CENTRO DE POBLACIÓN NO MENOR DE DOS MIL QUINIENTOS 
(2.500) HABITANTES, QUE SIRVA DE ASIENTO A SUS AUTORIDADES; 
Y, 
 



4° CAPACIDAD PARA GENERAR RECURSOS PROPIOS, SUFICIENTES 
PARA ATENDER LOS GASTOS DE GOBIERNO, ADMINISTRACIÓN Y 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS MÍNIMOS OBLIGATORIOS.  
 
PARA LA DETERMINACIÓN DE LA SUFICIENCIA DE LOS RECURSOS 
FISCALES, LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEBERÁ CONSIDERAR LA 
BASE ECONÓMICA DE LA COMUNIDAD Y SU CAPACIDAD PARA 
GENERAR RECURSOS PROPIOS. A LOS FINES DE ESTA 
DETERMINACIÓN, LA ASAMBLEA SOLICITARÁ OBLIGATORIAMENTE 
A LOS ORGANISMOS DE DESARROLLO DE LA REGIÓN EL ESTUDIO 
TÉCNICO RESPECTIVO. 
LA DECLARATORIA DE CREACIÓN DE LOS MUNICIPIOS QUE 
REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN ESTE ARTÍCULO 
CORRESPONDE A LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS, LAS CUALES 
DEBERÁN HACER SU PRONUNCIAMIENTO RAZONADO DENTRO DEL 
PERÍODO ANUAL DE SESIONES EN EL CUAL HAYA SIDO 
INTRODUCIDA LA SOLICITUD CORRESPONDIENTE.  
 
ARTÍCULO 19. DOS O MÁS MUNICIPIOS PODRÁN CONSTITUIR UNO 
SOLO CUANDO LA FUSIÓN SIRVA PARA ATENDER CON MAYOR 
EFICACIA LA ADMINISTRACIÓN Y PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS.  
 
ARTÍCULO 20. LA INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE UN MUNICIPIO 
O PARA LA FUSIÓN DE DOS O MÁS DE LOS EXISTENTES, 
CORRESPONDE:  
 
1° A LOS CIUDADANOS INSCRITOS EN EL REGISTRO ELECTORAL 
PERMANENTE, EN NÚMERO NO MENOR DEL VEINTE POR CIENTO 
(20%) Y QUE RESIDAN EN LA JURISDICCIÓN DE LA COMUNIDAD O 
COMUNIDADES INTERESADAS; 
 
2° A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA; O, 
 
3° A LOS CONCEJOS MUNICIPALES INTERESADOS.  
 



LA DECISIÓN PARA LA CREACIÓN O FUSIÓN DE MUNICIPIOS SE 
TOMARÁ CON EL VOTO FAVORABLE DE LAS DOS TERCERAS (2/3) 
PARTES DE LOS INTEGRANTES DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. EN 
ESTA MISMA OPORTUNIDAD SE FIJARÁ EL CENTRO DE POBLACIÓN 
QUE SERVIRÁ DE CAPITAL Y SEDE DE LAS AUTORIDADES DE LA 
NUEVA ENTIDAD.  
 
LA CREACIÓN O FUSIÓN DE MUNICIPIOS, ENTRARÁ EN VIGENCIA 
EN EL SIGUIENTE PERÍODO MUNICIPAL.  
 
ARTÍCULO 21. EN LOS CASOS DE CREACIÓN DE UN NUEVO 
MUNICIPIO, CON PARTE DEL TERRITORIO DE UNO O MÁS DE LOS 
EXISTENTES, O POR LA FUSIÓN DE DOS O MAS DE ELLOS, LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA DESIGNARÁ UNA JUNTA ORGANIZADORA 
QUE EJERCERÁ, EN LA JURISDICCIÓN DEL NUEVO MUNICIPIO, LAS 
FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y DEBERES QUE LOS ORDENAMIENTOS 
JURÍDICOS NACIONAL, ESTADAL Y MUNICIPAL ASIGNEN A LA 
JUNTA PARROQUIAL Y PREPARARÁ LOS PROYECTOS DE 
INSTRUMENTOS NORMATIVOS PARA QUE SEAN DISCUTIDOS POR 
EL CONCEJO MUNICIPAL QUE RESULTE ELECTO EN LA 
JURISDICCIÓN.  
 
LA JUNTA ORGANIZADORA ESTARÁ INTEGRADA POR CINCO 
MIEMBROS DESIGNADOS, DE ACUERDO CON LA REPRESENTACIÓN 
DE PARTIDOS O GRUPOS DE ELECTORES EXISTENTES EN EL 
CONCEJO DE LA ENTIDAD MATRIZ. 
 
LA JUNTA ORGANIZADORA DURARÁ EN SUS FUNCIONES HASTA LA 
JURAMENTACIÓN DE LAS AUTORIDADES ELECTAS DEL NUEVO 
MUNICIPIO. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: LA JUNTA ORGANIZADORA INICIARÁ SUS 
GESTIONES DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS SIGUIENTES A SU 
DESIGNACIÓN, ELEGIRÁ DE ENTRE SUS INTEGRANTES UN 
PRESIDENTE, Y NOMBRARÁ UN SECRETARIO DE FUERA DE SU 
SENO.  
 



PARÁGRAFO SEGUNDO: LA JUNTA ORGANIZADORA NOMBRARÁ EL 
REPRESENTANTE DEL NUEVO MUNICIPIO ANTE LA COMISIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 23, DE ESTA LEY.  
 
PARÁGRAFO TERCERO: LA JUNTA PARROQUIAL EXISTENTE EN LA 
CAPITAL DEL NUEVO MUNICIPIO, CESARÁ EN SUS FUNCIONES AL 
JURAMENTARSE LA JUNTA ORGANIZADORA.  
 
PARÁGRAFO CUARTO: EN EL CASO DE CREACIÓN DE UN NUEVO 
MUNICIPIO, QUEDARÁ RIGIENDO EN LA NUEVA JURISDICCIÓN EL 
ORDENAMIENTO JURÍDICO VIGENTE EN LA ENTIDAD MATRIZ; PERO 
SI AQUEL SE CREARE CON TERRITORIOS PERTENECIENTES A DOS 
O MAS MUNICIPIOS, EL ORDENAMIENTO JURÍDICO A REGIR SE 
DETERMINARÁ POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, QUE ESCOGERÁ 
UNO SOLO DE LOS ORDENAMIENTOS JURÍDICOS VIGENTES EN 
CUALQUIERA DE LOS MUNICIPIOS MATRICES; HASTA TANTO SUS 
AUTORIDADES LEGÍTIMAS PROCEDAN A SANCIONAR LOS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS PROPIOS.  
 
PARÁGRAFO QUINTO: LAS SOLICITUDES Y PROCEDIMIENTOS QUE 
SE ENCONTRAREN EN TRÁMITE EN UN MUNICIPIO, PARA LA FECHA 
DE TOMA DE POSESIÓN DE LAS AUTORIDADES DEL NUEVO 
MUNICIPIO CREADO POR SEGREGACIÓN DE AQUEL, CONTINUARÁN 
TRAMITÁNDOSE POR ANTE LAS AUTORIDADES DE LA NUEVA 
ENTIDAD.  
 
PARÁGRAFO SEXTO: LOS ACTOS DE EFECTOS PARTICULARES 
DICTADOS POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES DE UN 
MUNICIPIO, Y QUE ESTÉN FIRMES PARA EL MOMENTO DE LA TOMA 
DE POSESIÓN DE LAS AUTORIDADES DE UN NUEVO MUNICIPIO 
CREADO POR SEGREGACIÓN DE AQUEL, CONTINUARÁN 
SURTIENDO SUS EFECTOS EN LA NUEVA JURISDICCIÓN HASTA EL 
MOMENTO DE SU EXTINCIÓN O CADUCIDAD, SEGÚN EL CASO.  
 
CUANDO LOS ACTOS A QUE SE REFIERE ESTE PARÁGRAFO NO 
ESTÉN FIRMES PARA EL MOMENTO DE LA TOMA DE POSESIÓN DE 
LAS AUTORIDADES DE LA NUEVA ENTIDAD, PODRÁN SER 



REVISADOS DE OFICIO POR LOS ÓRGANOS MUNICIPALES 
COMPETENTES EN LA JURISDICCIÓN QUE CORRESPONDA, O 
RECURRIDOS ANTE ELLOS POR LOS INTERESADOS, DE 
CONFORMIDAD CON LAS NORMAS VIGENTES.  
 
ARTÍCULO 22. CUANDO UN MUNICIPIO DEJARE DE LLENAR UNO DE 
LOS REQUISITOS QUE SEÑALA EL ARTÍCULO 18 DE ESTA LEY, 
DURANTE UN LAPSO ININTERRUMPIDO DE TRES (3) AÑOS, 
ADQUIRIRÁ EL CARÁCTER DE PARROQUIA. LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA, DE OFICIO O A SOLICITUD DE LOS CIUDADANOS 
INTEGRANTES DE LA COMUNIDAD INTERESADA EN NÚMERO NO 
MENOR DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DE LOS INSCRITOS EN EL 
REGISTRO ELECTORAL PERMANENTE, DEL CONCEJO MUNICIPAL 
INTERESADO, DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA O 
DEL EJECUTIVO NACIONAL, PODRÁ SOLICITAR LA REFORMA DE LA 
LEY DE DIVISIÓN POLITICO-TERRITORIAL DEL ESTADO, CON LA 
DEBIDA ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE LAS SIGUIENTES 
ELECCIONES MUNICIPALES. 
 
CUANDO LA ASAMBLEA LEGISLATIVA NO SE REÚNA EN FORMA 
ORDINARIA EN EL PRIMER SEMESTRE DEL ÚLTIMO AÑO DEL 
PERÍODO MUNICIPAL, LA COMISIÓN DELEGADA O EL GOBERNADOR 
DEL ESTADO, DEBERÁN CONVOCARLA A SESIONES 
EXTRAORDINARIAS, A EFECTO DE RESOLVER SOBRE LO 
DISPUESTO EN ESTE ARTÍCULO. 
 
EL PRONUNCIAMIENTO DE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEBERÁ 
PRODUCIRSE CON SEIS MESES DE ANTICIPACIÓN A LA FECHA DE 
LAS ELECCIONES MUNICIPALES.  
 
ARTÍCULO 23. EN LOS CASOS DE CREACIÓN DE UN MUNICIPIO Y 
DENTRO DEL LAPSO DE LOS TREINTA (30) DÍAS HÁBILES 
SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA LEY DE SU CREACIÓN, LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA NOMBRARÁ UNA COMISIÓN COMPUESTA 
POR DOS (2) DE SUS INTEGRANTES, UNO DE LOS CUALES LA 
PRESIDIRÁ; UN REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL 
DEL ESTADO Y UN REPRESENTANTE DE CADA CONCEJO MUNICIPAL 



DE LOS MUNICIPIOS  INTERESADOS Y DE LA JUNTA PREVISTA EN EL 
ARTÍCULO 21 DE ESTA LEY, A FIN DE ELABORAR UN INVENTARIO 
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL, DEL MUNICIPIO DEL CUAL 
FORMABA PARTE EL NUEVO MUNICIPIO. EFECTUADO EL 
INVENTARIO, SE DISTRIBUIRÁ ENTRE LAS DOS ENTIDADES 
MUNICIPALES LO QUE CORRESPONDE A CADA UNA DE ELLAS. LA 
COMISIÓN PODRÁ RECOMENDAR QUE LOS BIENES QUE PARA LA 
FECHA DE PUBLICACIÓN DE LA LEY QUE CREA EL NUEVO 
MUNICIPIO, SIRVAN O ESTÉN AFECTADOS A LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN LA NUEVA ENTIDAD, SEAN 
ASIGNADOS A ÉSTA. EN LA ASIGNACIÓN DE BIENES INMUEBLES A 
LOS MUNICIPIOS, SE TOMARÁ EN CUENTA LA UBICACIÓN 
TERRITORIAL. EL NUEVO MUNICIPIO NO SERÁ RESPONSABLE DEL 
PAGO DE LAS INDEMNIZACIONES LABORALES QUE PUDIEREN 
CORRESPONDER AL PERSONAL QUE PARA LA FECHA DE SU 
CREACIÓN PRESTE O HUBIERE PRESTADO SERVICIOS AL 
MUNICIPIO MATRIZ, QUE ASUMIRÁ EL PAGO DE DICHA 
OBLIGACIÓN. 
 
LAS DEMÁS OBLIGACIONES SERÁN DISTRIBUIDAS EN PROPORCIÓN 
AL MONTO DE SU RESPECTIVA CUOTA DE BIENES ASIGNADOS, 
CONFORME A LO DETERMINADO POR LA ASAMBLEA LEGISLATIVA. 
TALES OBLIGACIONES DEBERÁN INCLUIRSE EN LOS 
PRESUPUESTOS MUNICIPALES CORRESPONDIENTES.  
 
LAS OBLIGACIONES DERIVADAS DE CONTRATOS CUYA EJECUCIÓN 
AFECTA PRESUPUESTARIAMENTE AL MUNICIPIO CREADO, 
DEBERÁN SER PRESENTADAS, ACOMPAÑADAS DEL 
CORRESPONDIENTE CORTE DE CUENTA Y DE LOS RESPECTIVOS 
DOCUMENTOS PROBATORIOS, PARA SU RECONOCIMIENTO POR 
LAS AUTORIDADES ADMINISTRATIVAS DEL NUEVO MUNICIPIO.  
 
LA COMISIÓN DEBERÁ, DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) 
DÍAS SIGUIENTES A SU INSTALACIÓN, PRESENTAR EL INFORME A 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE ÉSTA, POR ACUERDO, 
TOME LA DECISIÓN QUE CORRESPONDA,  
 



CAPÍTULO III 
DE LOS DISTRITOS METROPOLITANOS 

 
ARTÍCULO 24. LOS DISTRITOS METROPOLITANOS SON ENTIDADES 
DE CARÁCTER PÚBLICO FORMADAS POR LA AGRUPACIÓN DE DOS 
O MÁS MUNICIPIOS EN RAZÓN DE LA CONURBACIÓN DE SUS 
CENTROS URBANOS CAPITALES, EN FORMA TAL QUE HAN 
LLEGADO A CONSTITUIR UNA UNIDAD URBANA ECONÓMICA Y 
SOCIAL CON MÁS DE DOSCIENTOS CINCUENTA MIL (250.000) 
HABITANTES.  
 
ARTÍCULO 25. LA INICIATIVA PARA LA CREACIÓN DE UN DISTRITO 
METROPOLITANO CORRESPONDE, A LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, A 
LOS CONCEJOS DE LOS MUNICIPIOS QUE QUEDARÍAN AGRUPADOS 
O A LAS COMUNIDADES INTERESADAS, REPRESENTADAS POR UN 
NÚMERO NO MENOR DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DE LOS 
INSCRITOS EN EL REGISTRO ELECTORAL PERMANENTE EN  ESAS 
JURISDICCIONES. 
 
LA DECLARATORIA DE CREACIÓN DE LOS DISTRITOS 
METROPOLITANOS QUE REÚNAN LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS 
EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE HARÁ MEDIANTE LEY, 
SANCIONADA A MÁS TARDAR ANTES DEL ÚLTIMO TRIMESTRE DEL 
AÑO FINAL DEL PERÍODO MUNICIPAL.  
 
ARTÍCULO 26. LOS DISTRITOS METROPOLITANOS CONTARÁN CON 
LOS SIGUIENTES INGRESOS: 
 
1° LOS QUE OBTENGAN POR DERECHOS Y TARIFAS EN LOS 
SERVICIOS PÚBLICOS QUE PRESTEN; 
 
2° LAS RENTAS Y PRODUCTOS DE SU PATRIMONIO; 
 
3° LOS PROVENIENTES DE LA ENAJENACIÓN DE SUS BIENES; 
 
4° LA CUOTA-PARTE DEL SITUADO DETERMINADO EN EL ARTÍCULO 
129; 



 
5° EL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LOS  IMPUESTOS CREADOS 
Y RECAUDADOS POR LOS  MUNICIPIOS AGRUPADOS; 
 
6° LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES, PREVISTAS EN LOS 
ARTÍCULOS 113, ORDINAL 3° DE LA PRESENTE  LEY Y 68 DE LA LEY 
ORGÁNICA PARA LA  ORDENACIÓN DEL TERRITORIO; Y, 
 
7° CUALESQUIERA OTROS QUE POR DISPOSICIÓN LEGAL LE 
CORRESPONDAN. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO: EN LOS CASOS DE CREACIÓN DE UN 
DISTRITO METROPOLITANO Y DENTRO DEL LAPSO DE TREINTA (30) 
DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA  PUBLICACIÓN DE LA LEY DE SU 
CREACIÓN, LA ASAMBLEA  LEGISLATIVA NOMBRARÁ UNA 
COMISIÓN COMPUESTA POR  UNO DE SUS MIEMBROS, QUIEN LA 
PRESIDIRÁ; UN REPRESENTANTE POR CADA UNO DE LOS 
CONCEJOS MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS RESPECTIVOS Y UN 
REPRESENTANTE DE LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO, 
QUE ELABORARÁ UN INVENTARIO DE LAS HACIENDAS PÚBLICAS 
MUNICIPALES DE LOS MUNICIPIOS INTEGRANTES DEL DISTRITO 
METROPOLITANO.  
 
EFECTUADO EL INVENTARIO, SE TRASPASARÁN AL DISTRITO 
METROPOLITANO, LOS BIENES MUNICIPALES AFECTADOS A LA 
PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS TRANSFERIDOS O A LA 
REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES ASIGNADAS A LA COMPETENCIA DE 
DICHOS DISTRITOS.  
 
LAS OBLIGACIONES DE CARÁCTER LABORAL QUE PUDIEREN 
SURGIR PARA LA FECHA DE CREACIÓN DEL RESPECTIVO DISTRITO, 
SERÁN ASUMIDAS POR ÉSTE.  
 
LAS DEMÁS OBLIGACIONES SERÁN DISTRIBUÍDAS EN PROPORCIÓN 
AL MONTO DE LA RESPECTIVA CUOTA DE BIENES ASIGNADOS, 
CONFORME LO DETERMINE LA ASAMBLEA .  
 



LA COMISIÓN DEBERÁ, DENTRO DE LOS CIENTO OCHENTA (180) 
DÍAS SIGUIENTES A SU INSTALACIÓN, PRESENTAR EL INFORME A 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA, PARA QUE ÉSTA, POR ACUERDO, 
TOME LA DECISIÓN QUE CORRESPONDA,  
 
PARÁGRAFO SEGUNDO:  A LOS EFECTOS DE LA APLICACIÓN DE LO 
DISPUESTO EN EL ORDINAL 5º DEL PRESENTE ARTÍCULO, EL 
DISTRITO METROPOLITANO PODRÁ ASUMIR, MEDIANTE CONVENIO 
CON LOS MUNICIPIOS AGRUPADOS, LA RECAUDACIÓN DE LOS 
IMPUESTOS MUNICIPALES.  
 
ARTÍCULO 27. LOS DISTRITOS METROPOLITANOS SE 
ORGANIZARÁN POR LA LEY QUE AL EFECTO SANCIONE LA 
ASAMBLEA LEGISLATIVA, CONFORME A LAS CARACTERÍSTICAS 
PECULIARES DE LAS ENTIDADES. 
 
EN TODO CASO, LAS NORMAS CONTENIDAS EN ESTA LEY, REGIRÁN 
EN LOS DISTRITOS METROPOLITANOS EN CUANTO SEAN 
APLICABLES.  
 
 

CAPÍTULO IV 
DE LAS MANCOMUNIDADES 

 
ARTÍCULO 28. LAS MANCOMUNIDADES SON ENTIDADES FORMADAS 
MEDIANTE ACUERDO CELEBRADO ENTRE DOS O MÁS MUNICIPIOS 
O DISTRITOS, O ENTRE ESTOS Y UNO O MÁS MUNICIPIOS, PARA LA 
PRESTACIÓN DE DETERMINADOS SERVICIOS MUNICIPALES,  
 
ARTÍCULO 29. LA CREACIÓN DE UNA MANCOMUNIDAD REQUIERE 
LA APROBACIÓN DEL ACUERDO RESPECTIVO POR LAS ENTIDADES 
QUE CONCURRAN A SU FORMACIÓN.  
 
EL ACUERDO CORRESPONDIENTE DEBERÁ PRECISAR:  
 
1° EL NOMBRE, OBJETO Y DOMICILIO DE LA MANCOMUNIDAD Y LAS 
ENTIDADES QUE LA CONSTITUYEN;  



 
2° LOS FINES PARA LOS CUALES SE CREA;  
 
3° EL TIEMPO DE SU VIGENCIA;  
 
4° LOS APORTES A QUE SE OBLIGAN LAS ENTIDADES QUE LA 
CREAN;  
 
5° LA COMPOSICIÓN DE SU ORGANISMO DIRECTIVO, LA FORMA DE 
DESIGNARLO, SUS FACULTADES Y RESPONSABILIDADES;  
 
6° EL PROCEDIMIENTO PARA REFORMAR O DISOLVER LA 
MANCOMUNIDAD Y LA MANERA DE RESOLVER LAS DIVERGENCIAS 
QUE PUEDAN SURGIR EN RELACIÓN A SU GESTIÓN Y A SUS BIENES. 
EN CASO DE DISOLUCIÓN DE LA MANCOMUNIDAD ANTES DE LA 
EXPIRACIÓN DEL TIEMPO DE SU VIGENCIA, LA MISMA NO TENDRÁ 
EFECTO SINO SEIS (6) MESES DESPUÉS DE LA DENUNCIA DE LAS 
PARTES; Y, 
 
7° LA DETERMINACIÓN DEL CONTROL FISCAL DE LA 
MANCOMUNIDAD POR PARTE DE LOS ENTES CREADORES. 
 
ARTÍCULO 30. LAS MANCOMUNIDADES TENDRÁN PERSONALIDAD 
JURÍDICA PROPIA Y NO PODRÁN COMPROMETER A LOS 
MUNICIPIOS QUE LAS INTEGREN, MÁS ALLÁ DE LOS LÍMITES 
SEÑALADOS EN EL ESTATUTO RESPECTIVO.  
 
ARTÍCULO 31. LOS MUNICIPIOS Y LOS DISTRITOS 
METROPOLITANOS PODRÁN IGUALMENTE ACORDARSE ACERCA DE 
LA CREACIÓN DE EMPRESAS, FUNDACIONES, ASOCIACIONES 
CIVILES Y OTROS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS PARA 
CUALQUIER FIN DE INTERÉS LOCAL O INTERMUNICIPAL.  

 
CAPÍTULO V 

DE LAS PARROQUIAS 
 



ARTÍCULO 32. LAS PARROQUIAS SON DEMARCACIONES DE 
CARÁCTER LOCAL, DENTRO DEL TERRITORIO DE UN MUNICIPIO, 
CREADAS CON EL OBJETO DE DESCENTRALIZAR LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL, PROMOVER LA PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA Y LA MEJOR PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 
PÚBLICOS LOCALES. 
 
ARTÍCULO 33. EN ÁREAS URBANAS DETERMINADAS COMO TALES 
EN LOS CORRESPONDIENTES PLANES DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL, CON POBLACIÓN SUPERIOR A CINCUENTA MIL (50.000) 
HABITANTES, LAS PARROQUIAS PODRÁN COINCIDIR CON BARRIOS, 
URBANIZACIONES O SECTORES DE DICHAS ÁREAS, SEGÚN LO 
DETERMINE LA ASAMBLEA LEGISLATIVA A PROPUESTA DEL 
CONCEJO MUNICIPAL RESPECTIVO O DE LOS CIUDADANOS 
INTERESADOS, VECINOS DE LOS BARRIOS O URBANIZACIONES, EN 
UN NÚMERO NO MENOR DEL VEINTE POR CIENTO (20%) DE LOS 
ELECTORES DEBIDAMENTE INSCRITOS E IDENTIFICADOS POR LA 
JUNTA ELECTORAL CON JURISDICCIÓN EN EL MUNICIPIO 
RESPECTIVO. EN EL RESTO DEL TERRITORIO MUNICIPAL NO 
CONTEMPLADO COMO URBANO EN LOS PLANES DE DESARROLLO 
URBANO LOCAL, LAS PARROQUIAS PODRÁN ESTAR CONSTITUÍDAS 
POR POBLACIONES, CASERÍOS Y ALDEAS SEPARADAS DE LA 
CAPITAL DEL MUNICIPIO, SEGÚN LO DETERMINE LA ASAMBLEA 
LEGISLATIVA A PROPUESTA DEL CONCEJO MUNICIPAL 
RESPECTIVO, O DE LOS CIUDADANOS INTERESADOS, VECINOS DE 
LAS COMUNIDADES, EN UN NÚMERO NO MENOR DEL DIEZ POR 
CIENTO (10%) DE LOS ELECTORES DEBIDAMENTE INSCRITOS E 
IDENTIFICADOS POR LA JUNTA ELECTORAL QUE TENGA 
JURISDICCIÓN EN EL MUNICIPIO RESPECTIVO. 
 
ARTÍCULO 34. LAS PARROQUIAS SERÁN ENTES AUXILIARES DE LOS  
ÓRGANOS DE GOBIERNO MUNICIPAL Y DE PARTICIPACIÓN LOCAL, 
A TRAVÉS DE LAS CUALES LOS VECINOS COLABORARÁN EN LA 
GESTIÓN DE LOS ASUNTOS COMUNITARIOS.  
 
ARTÍCULO 35. LAS PARROQUIAS EJERCERÁN LAS ATRIBUCIONES 
QUE LES SEAN DELEGADAS POR EL ÓRGANO DE GOBIERNO 



MUNICIPAL, LAS CUALES PODRÁN TENER CARÁCTER DE GESTIÓN, 
CONSULTIVO Y DE EVALUACIÓN. LA DELEGACIÓN PODRÁ 
HACERSE PARA TODAS LAS PARROQUIAS O SÓLO PARA ALGUNA 
DE ELLAS Y DEBERÁ CONTENER LAS SIGUIENTES 
DETERMINACIONES:  
 
A) LA NATURALEZA DE LAS FUNCIONES ESPECÍFICAS QUE LES 
SEAN DELEGADAS;  
 
B) ÓRGANO DE LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL QUE EJERCERÁ LA 
SUPERVISIÓN DE LAS FUNCIONES DELEGADAS; Y, 
 
C) RECURSOS HUMANOS Y MATERIALES QUE SE ASIGNAN A LA 
PARROQUIA. LA DELEGACIÓN IRÁ ACOMPAÑADA DE LOS MEDIOS 
NECESARIOS PARA SU EFICAZ EJECUCIÓN, CUANDO ASÍ SE 
REQUIERA.  
 
EN TODO CASO, SERÁ OBLIGATORIA LA CONSULTA A LA JUNTA 
PARROQUIAL, DE TODA DECISIÓN DE EFECTOS GENERALES QUE 
ADOPTEN LOS MUNICIPIOS, QUE AFECTAN EL DESARROLLO 
URBANO Y CONSERVACIÓN AMBIENTAL DE LA PARROQUIA.  
 
 
 
 
 
 

TÍTULO III 
DE LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO 

 
ARTÍCULO 36. LOS MUNICIPIOS, PARA LA GESTIÓN DE SUS 
INTERESES Y EN EL ÁMBITO DE SUS COMPETENCIAS, PODRÁN 
PROMOVER TODA CLASE DE ACTIVIDADES Y PRESTAR CUANTOS 
SERVICIOS PÚBLICOS CONTRIBUYAN A SATISFACER LAS 
NECESIDADES Y ASPIRACIONES DE LA COMUNIDAD.  
 



SON DE LA COMPETENCIA PROPIA DEL MUNICIPIO LAS SIGUIENTES 
MATERIAS: 
 
1° ACUEDUCTOS, CLOACAS, DRENAJES Y TRATAMIENTO DE AGUAS 
RESIDUALES;  
 
2° DISTRIBUCIÓN Y VENTA DE ELECTRICIDAD Y GAS EN LAS 
POBLACIONES DE SU JURISDICCIÓN;  
 
3° ELABORAR Y APROBAR LOS PLANES DE DESARROLLO URBANO 
LOCAL, FORMULADOS DE ACUERDO CON LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS TÉCNICOS ESTABLECIDOS POR EL EJECUTIVO 
NACIONAL. IGUALMENTE, VELARÁ PORQUE LOS PLANES 
NACIONALES Y REGIONALES DE ORDENACIÓN DEL TERRITORIO Y 
DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA SE CUMPLAN EN SU ÁMBITO;  
 
4° PROMOCIÓN Y FOMENTO DE VIVIENDAS, PARQUES Y JARDINES, 
PLAZAS, PLAYAS, BALNEARIOS Y OTROS SITIOS DE RECREACIÓN Y 
DEPORTE; PAVIMENTACIÓN DE LAS VÍAS PÚBLICAS URBANAS; 
 
5° ARQUITECTURA CIVIL, NOMENCLATURA Y ORNATO PÚBLICO;  
 
6° ORDENACIÓN DEL TRÁNSITO DE VEHÍCULOS Y PERSONAS EN 
LAS VÍAS URBANAS;  
 
7° SERVICIO DE TRANSPORTE PÚBLICO URBANO DE PASAJEROS;  
 
8° ABASTOS, MATADEROS Y MERCADOS Y, EN GENERAL, LA 
CREACIÓN DE SERVICIOS QUE FACILITEN EL MERCADEO Y 
ABASTECIMIENTO DE LOS PRODUCTOS DE PRIMERA NECESIDAD;  
 
9° ESPECTÁCULOS PÚBLICOS Y PUBLICIDAD COMERCIAL, EN 
CUANTO CONCIERNEN A LOS INTERESES Y FINES ESPECÍFICOS 
MUNICIPALES;  
 
10° PROTECCIÓN DEL AMBIENTE Y COOPERACIÓN CON EL 
SANEAMIENTO AMBIENTAL;  



 
11° ORGANIZAR Y PROMOVER LAS FERIAS Y FESTIVIDADES 
POPULARES, ASÍ COMO PROTEGER Y ESTIMULAR LAS 
ACTIVIDADES DIRIGIDAS AL DESARROLLO DEL TURISMO LOCAL; 
 
12° ASEO URBANO Y DOMICILIARIO, COMPRENDIDOS LOS 
SERVICIOS DE LIMPIEZA, DE RECOGIDA Y TRATAMIENTO DE 
RESIDUOS; 
 
13° PROTECCIÓN CIVIL Y SERVICIOS DE PREVENCIÓN Y LUCHA 
CONTRA INCENDIOS EN LAS POBLACIONES; 
 
14° CREACIÓN DE INSTITUTOS POPULARES DE CRÉDITO, CON LAS 
LIMITACIONES QUE ESTABLEZCA LA LEGISLACIÓN NACIONAL; 
 
15° CEMENTERIOS, HORNOS CREMATORIOS Y SERVICIOS 
FUNERARIOS; 
 
16° CREAR SERVICIOS QUE TENDRÁN A SU CARGO LA VIGILANCIA 
Y CONTROL DE LAS ACTIVIDADES RELATIVAS A LAS MATERIAS DE 
LA COMPETENCIA MUNICIPAL; 
 
17° ACTIVIDADES E INSTALACIONES CULTURALES Y DEPORTIVAS Y 
DE OCUPACIÓN DEL TIEMPO LIBRE; Y, 
 
18° LAS DEMÁS QUE SEAN PROPIAS DE LA VIDA LOCAL Y LAS QUE 
LE ATRIBUYAN OTRAS LEYES. 
 
ÚNICO: CUANDO UN SERVICIO PÚBLICO MUNICIPAL, TENGA O 
REQUIERA INSTALACIONES, O SE PRESTE, EN DOS O MÁS 
MUNICIPIOS LIMÍTROFES, POR UN MISMO ORGANISMO O EMPRESA 
PÚBLICA O PRIVADA, DICHOS MUNICIPIOS DEBERÁN ESTABLECER 
UNA MANCOMUNIDAD ENTRE SÍ PARA LA DETERMINACIÓN 
UNIFORME DE LAS REGULACIONES QUE CORRESPONDEN A SU 
COMPETENCIA, SIN MENOSCABO DE LAS COMPETENCIAS 
NACIONALES REFERENTES A LA REGLAMENTACIÓN TÉCNICA PARA 
INSTALACIONES Y MODIFICACIONES DE LAS MISMAS, REQUISITOS 



Y CONDICIONES DE PRODUCCIÓN Y SUMINISTRO, FACULTADES DE 
INSPECCIÓN Y POTESTADES SANCIONADORAS QUE SE 
ENCUENTREN ESTABLECIDAS O SE ESTABLEZCAN EN NORMAS 
NACIONALES.  
 
EN TODO CASO, LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES SE EJERCERÁN 
SIN PERJUICIO DE LAS ATRIBUIDAS A LOS ÓRGANOS QUE EJERCEN 
EL PODER NACIONAL PARA EL ESTABLECIMIENTO DE LAS TARIFAS 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS, DENTRO DEL RÉGIMEN DE 
REGULACIÓN DE PRECIOS QUE LE CORRESPONDE.  
 
ARTÍCULO 37. EL MUNICIPIO COOPERARÁ:  
 
1° CON LA SALUBRIDAD PÚBLICA, ESPECIALMENTE EL CONTROL 
DE LAS CONDICIONES SANITARIAS DE TODA CLASE DE ALIMENTOS 
Y BEBIDAS Y LA POLICÍA SANITARIA EN LAS VÍAS PÚBLICAS Y EN 
LOS LOCALES Y ESTABLECIMIENTOS DESTINADOS AL PÚBLICO, 
CONFORME A LAS NORMAS Y POLÍTICAS, DE COORDINACIÓN 
ESTABLECIDAS POR EL PODER NACIONAL; 
 
2° EN LA ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD DE CARÁCTER 
PREVENTIVO, CURATIVO O REHABILITADOR, SANIDAD DE 
URGENCIA, INFORMACIÓN Y EDUCACIÓN SANITARIA;  
PLANIFICACIÓN FAMILIAR Y CONTROL EPIDEMEOLÓGICO, 
CONFORME A LAS NORMAS Y POLÍTICAS DE COORDINACIÓN 
ESTABLECIDAS POR EL PODER NACIONAL; 
 
3° EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS SOCIALES DIRIGIDOS AL 
BIENESTAR DE LA POBLACIÓN, ESPECIALMENTE DE LA INFANCIA, 
JUVENTUD Y TERCERA EDAD, ASÍ COMO LA ASISTENCIA A 
MINUSVÁLIDOS, ANCIANOS Y PERSONAS NECESITADAS DE 
RECURSOS MÍNIMOS DE SUBSISTENCIA; SERVICIOS DE PROMOCIÓN 
Y REINSERCIÓN SOCIAL; 
 
4° EN LA ORGANIZACIÓN Y ASISTENCIA TÉCNICA A LA 
PRODUCCIÓN, EN EL PROCESO DE INDUSTRIALIZACIÓN Y 
COMERCIALIZACIÓN DE LOS PRODUCTOS PROPIOS DE LA 



LOCALIDAD Y EN LA ORGANIZACIÓN DE LA PRODUCCIÓN EN 
COOPERATIVAS Y OTRAS FORMAS DE AUTOGESTIÓN, DENTRO DE 
LA ORIENTACIÓN Y NORMAS FIJADAS POR LOS ORGANISMOS 
NACIONALES; Y,  
 
5° EN LA CONSTRUCCIÓN Y CONSERVACIÓN DE CAMINOS Y VÍAS 
RURALES.  
 
ARTÍCULO 38. EN TODO CENTRO POBLADO DE MÁS DE UN MIL 
(1.000) HABITANTES, LOS MUNICIPIOS DEBEN GARANTIZAR A  LOS 
VECINOS LOS SERVICIOS MÍNIMOS SIGUIENTES: 
 
A) ALUMBRADO PÚBLICO Y DOMICILIARIO, CEMENTERIO, 
RECOGIDA DE RESIDUOS, LIMPIEZA, ABASTECIMIENTO DE AGUA 
POTABLE, CLOACAS Y ALCANTARILLADO, MATADERO, PLAZA Y 
MERCADO PÚBLICOS Y ATENCIÓN PRIMARIA DE LA SALUD; 
 
B) EN LOS CENTROS POBLADOS CON POBLACIÓN SUPERIOR A DIEZ 
MIL (10.000) HABITANTES; ADEMÁS, PARQUE PÚBLICO, BIBLIOTECA, 
PLAN DE DESARROLLO URBANO LOCAL Y NOMENCLATURA Y 
SEÑALIZACIÓN URBANAS; 
 
C) EN LOS CENTROS POBLADOS CON POBLACIÓN SUPERIOR A 
CINCUENTA MIL (50.000) HABITANTES; ADEMÁS PROTECCIÓN CIVIL, 
ASISTENCIA A LA INFANCIA Y ANCIANOS, PLANIFICACIÓN 
FAMILIAR, PREVENCIÓN Y EXTINCIÓN DE INCENDIOS E 
INSTALACIONES DEPORTIVAS DE USO PÚBLICO; Y, 
 
D) EN LOS CENTROS POBLADOS CON POBLACIÓN SUPERIOR A CIEN 
MIL (100.000) HABITANTES; ADEMÁS SERVICIO DE TRANSPORTE 
PÚBLICO URBANO DE PASAJEROS, PROTECCIÓN DEL MEDIO 
AMBIENTE, CONTROL DE ALIMENTOS Y BEBIDAS Y TRATAMIENTOS 
DE RESIDUOS. 
 
ARTÍCULO 39. EL DISTRITO METROPOLITANO TENDRÁ 
COMPETENCIA PARA ATENDER LAS MATERIAS COMPRENDIDAS EN 
LOS ORDINALES 1°, 2°, 3°, 7°, 12°, 13°, DEL ARTÍCULO 36 Y 1° Y 2° 



DEL ARTÍCULO 37 Y LOS SERVICIOS DE POLICÍA MUNICIPAL 
CORRESPONDIENTE A LA VIGILANCIA Y CONTROL DE LAS 
ACTIVIDADES RELATIVAS A LAS MATERIAS DE LA COMPETENCIA 
DEL DISTRITO. 
 
LA ASAMBLEA LEGISLATIVA A SOLICITUD DEL DISTRITO  
METROPOLITANO, PODRÁ EXTENDER ESTA COMPETENCIA A 
OTRAS MATERIAS MUNICIPALES. 
 
ARTÍCULO 40.- SE ENTENDERÁN CUMPLIDAS LAS OBLIGACIONES 
MÍNIMAS  CUANDO EL SERVICIO SE PRESTE EN CONDICIONES DE 
EFICIENCIA Y CONTINUIDAD, CAPACES DE SATISFACER EN TODO 
MOMENTO LAS NECESIDADES NORMALES DE LA RESPECTIVA 
COMUNIDAD, BIEN SEA PRESTADO POR EL MUNICIPIO O POR 
OTROS ORGANISMOS O ENTIDADES. 
 
LOS MUNICIPIOS PODRÁN CONVENIR CON LOS ORGANISMOS 
NACIONALES O ESTADALES, EL ESTUDIO Y EJECUCIÓN DE OBRAS Y 
LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, PARA QUE EN LA ENTIDAD LOCAL 
SEA EFECTIVA LA SATISFACCIÓN DE LAS OBLIGACIONES MÍNIMAS 
SEÑALADAS EN EL ARTÍCULO 38.  
 

TÍTULO IV 
DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES 

 
ARTÍCULO 41. LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES PODRÁ SER HECHA POR:  
 
1° EL MUNICIPIO EN FORMA DIRECTA;  
 
2° INSTITUTOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES, MEDIANTE  
DELEGACIÓN; 
 
3° EMPRESAS, FUNDACIONES, ASOCIACIONES CIVILES Y OTROS 
ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO, MEDIANTE 
CONTRATO; 
 



4° ORGANISMOS DE CUALQUIER NATURALEZA DE CARÁCTER 
NACIONAL O ESTADAL, MEDIANTE CONTRATO; Y,  
 
5° CONCESIÓN OTORGADA EN LICITACIÓN PÚBLICA. 
 
ARTÍCULO 42. CUANDO SE TRATE DE LAS CONCESIONES DE 
SERVICIOS PÚBLICOS A QUE SE REFIERE EL ORDINAL 5º DEL 
ARTÍCULO ANTERIOR O DE LAS CONCESIONES PARA LA 
EXPLOTACIÓN DE BIENES DE LA ENTIDAD POR PARTICULARES, 
REGIRÁN LAS SIGUIENTES CONDICIONES MÍNIMAS: 
 
1° PLAZO DE LA CONCESIÓN, QUE EN NINGÚN CASO PODRÁ SER 
MAYOR DE VEINTE (20) AÑOS; 
 
2° PRECIO QUE PAGARÁ EL CONCESIONARIO POR LOS DERECHOS 
QUE LE OTORGUE LA CONCESIÓN, EL CUAL PODRÁ CONSISTIR EN 
UNA CANTIDAD FIJA ANUAL DURANTE EL PLAZO DE LA MISMA. EN 
EL CONTRATO DEBERÁ ESTABLECERSE EL PROCEDIMIENTO DE 
REVISIÓN PERIÓDICA DEL PRECIO; 
 
3° PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO EN LAS UTILIDADES O 
INGRESOS BRUTOS QUE PRODUZCA LA EXPLOTACIÓN DE LOS 
BIENES O SERVICIOS;  
 
4° GARANTÍA FIDEYUSORIA VIGENTE DURANTE EL PLAZO DE 
CONCESIÓN CONSTITUÍDA A FAVOR Y A SATISFACCIÓN DEL 
MUNICIPIO, POR EMPRESA DE SEGURO O INSTITUCIÓN BANCARIA, 
POR PARTE DEL CONCESIONARIO, PARA EL CUMPLIMIENTO DE SUS 
OBLIGACIONES; 
 
5° CAPITAL QUE DEBE INVERTIR EL CONCESIONARIO Y FORMA DE 
SU AMORTIZACIÓN;  
 
6° TARIFA O PRECIO POR COBRAR A LOS USUARIOS DE SUS 
SERVICIOS O COMPRADORES DE SUS BIENES, QUE PODRÁ SER 
MODIFICADA EN LA OPORTUNIDAD DE LA REVISIÓN A QUE SE 
REFIERE EL ORDINAL 2° DE ESTE ARTÍCULO; 



 
7° FORMA DE SUPERVISIÓN DE LA GESTIÓN DEL CONCESIONARIO, 
DEL MANTENIMIENTO Y DEL USO APROPIADO DE LOS EQUIPOS E 
INSTALACIONES EMPLEADOS EN LA EXPLOTACIÓN DE LA 
CONCESIÓN; 
 
8° DERECHO DEL MUNICIPIO A INTERVENIR TEMPORALMENTE LA 
CONCESIÓN Y DE ASUMIR SU PRESTACIÓN POR CUENTA DEL 
CONCESIONARIO, CUANDO EL SERVICIO SEA DEFICIENTE O SE 
SUSPENDA SIN SU AUTORIZACIÓN; PERO EN EL CASO DE 
PRESTACIÓN DEFICIENTE, DEBERÁ DARSE AL CONCESIONARIO UN 
PLAZO PERENTORIO PARA RESTABLECER LA BUENA MARCHA DEL 
SERVICIO; 
 
9° DERECHO DEL MUNICIPIO A REVOCAR EN CUALQUIER MOMENTO 
LA CONCESIÓN, PREVIO EL PAGO DE LA INDEMNIZACIÓN 
CORRESPONDIENTE, LA CUAL NO INCLUIRÁ EL MONTO DE LAS 
INVERSIONES YA AMORTIZADAS NI EL LUCRO CESANTE; Y,  
 
10° TRASPASO GRATUITO AL MUNICIPIO, LIBRE DE GRAVÁMENES, 
DE TODOS LOS BIENES, DERECHOS Y ACCIONES OBJETO DE LA 
CONCESIÓN AL EXTINGUIRSE ÉSTA POR CUALQUIER CAUSA. 
 
SE ENTIENDE POR BIENES AFECTOS A LA REVERSIÓN TODOS LOS 
NECESARIOS PARA LA PRESTACIÓN DE SERVICIOS, SALVO 
AQUELLOS PROPIEDAD DE TERCEROS, CUYA UTILIZACIÓN 
HUBIERE SIDO EXPRESAMENTE AUTORIZADA POR EL MUNICIPIO.  
 
CUANDO POR LA NATURALEZA DEL SERVICIO SE REQUIERAN 
INVERSIONES ADICIONALES A LAS PREVISTAS EN EL CONTRATO 
ORIGINAL, LA REVERSIÓN OPERARÁ DE ACUERDO CON LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LOS CONTRATOS 
SUPLEMENTARIOS QUE SE SUSCRIBAN AL EFECTO Y EN LOS 
CUALES SE ESTABLECERÁ LA FORMA DE INDEMNIZAR AL 
CONCESIONARIO LA PARTE NO AMORTIZADA.  
 



NO SE CONSIDERARÁN COMO NUEVAS INVERSIONES LOS GASTOS 
DE REPARACIÓN Y MANTENIMIENTO DE LAS INSTALACIONES Y 
EQUIPOS. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: LAS CONCESIONES PARA LA EXPLOTACIÓN DE 
SERVICIOS DE TRANSPORTE COLECTIVO URBANO TENDRÁN UNA 
DURACIÓN NO MENOR DE CINCO (5) AÑOS. EL CONTRATO DE 
CONCESIÓN DEBERÁ PREVER LAS CAUSAS DE REVOCACIÓN DEL 
MISMO. 
 

TÍTULO V 
DE LOS ENTES DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO 

 
 
ARTÍCULO 43. LOS INSTITUTOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES SON 
ENTIDADES LOCALES DE CARÁCTER PÚBLICO DOTADAS DE 
PERSONALIDAD JURÍDICA Y PATRIMONIO PROPIO E 
INDEPENDIENTE DEL FISCO MUNICIPAL Y CUYAS COMPETENCIAS, 
ATRIBUCIONES O ACTIVIDADES SERÁN DETERMINADAS EN LA 
ORDENANZA QUE LOS CREE.  
 
ARTÍCULO 44. LOS INSTITUTOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES NO 
GOZARÁN DE LOS PRIVILEGIOS Y PRERROGATIVAS QUE ESTA LEY 
ACUERDA AL FISCO MUNICIPAL, A MENOS QUE UNA LEY NACIONAL 
ASÍ LO ESTABLEZCA.  
 
ARTÍCULO 45. EN SU CONDICIÓN DE PERSONAS JURÍDICAS DE 
CARÁCTER PÚBLICO, LOS INSTITUTOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 
QUEDAN SUJETOS A LA LEY ORGÁNICA DE PROCEDIMIENTOS 
ADMINISTRATIVOS, EN CUANTO ÉSTA LES SEA APLICABLE.   
 
ARTÍCULO 46. LOS INSTITUTOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 
PODRÁN SER ELIMINADOS DE ACUERDO CON LAS MISMAS 
FORMALIDADES ESTABLECIDAS PARA SU CREACIÓN.  
 
ARTÍCULO 47. LAS EMPRESAS MUNICIPALES SON SOCIEDADES EN 
LAS CUALES EL MUNICIPIO, SOLO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS 



ENTIDADES LOCALES CON PERSONALIDAD JURÍDICA, TIENE UNA 
PARTICIPACIÓN MAYOR AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL 
CAPITAL SOCIAL.  
 
ARTÍCULO 48. LAS FUNDACIONES MUNICIPALES SON 
UNIVERSALIDADES DE BIENES CREADAS POR EL MUNICIPIO, SOLO 
O CONJUNTAMENTE CON OTRAS ENTIDADES LOCALES CON 
PERSONALIDAD JURÍDICA, CON FINES CULTURALES, SOCIALES O 
BENÉFICOS Y EN CUYO PATRIMONIO EL MUNICIPIO HAYA 
INCORPORADO BIENES EN PROPORCIÓN MAYOR AL CINCUENTA 
POR CIENTO (50%).  
 
ARTÍCULO 49. LAS ASOCIACIONES CIVILES MUNICIPALES SON 
PERSONAS JURÍDICAS DE DERECHO PRIVADO QUE NO PERSIGUEN 
UN FIN DE LUCRO PARA SUS ASOCIADOS Y EN LAS CUALES EL 
MUNICIPIO, SOLO O CONJUNTAMENTE CON OTRAS ENTIDADES 
LOCALES CON PERSONALIDAD JURÍDICA, TIENE UNA 
PARTICIPACIÓN MAYOR AL CINCUENTA POR CIENTO (50%) DEL 
PATRIMONIO.  
 

TÍTULO VI 
DE LA ORGANIZACIÓN DEL PODER MUNICIPAL 

 
CAPÍTULO I 

DE LOS ÓRGANOS DE GOBIERNO Y DE ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL 

 
SECCIÓN PRIMERA 

DEL GOBIERNO 
 
ARTÍCULO 50.- EL GOBIERNO MUNICIPAL SE EJERCE POR UN 
ALCALDE Y UN CONCEJO MUNICIPAL. 
LA RAMA EJECUTIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL SE EJERCE POR 
ÓRGANO DEL ALCALDE Y LA DELIBERANTE POR ÓRGANO DEL 
CONCEJO MUNICIPAL, AL CUAL CORRESPONDE LEGISLAR SOBRE 
LAS MATERIAS DE LA COMPETENCIA DEL MUNICIPIO Y EJERCER EL 



CONTROL DE LA RAMA EJECUTIVA DEL GOBIERNO MUNICIPAL, EN 
LOS TÉRMINOS ESTABLECIDOS EN LA PRESENTE LEY. 
 
LA DENOMINACIÓN OFICIAL DEL ÓRGANO EJECUTIVO DEL 
MUNICIPIO SERÁ ALCALDÍA.  
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DEL ALCALDE 

 
ARTÍCULO 51. EN CADA MUNICIPIO O DISTRITO METROPOLITANO 
SE ELEGIRÁ UN ALCALDE POR MAYORÍA RELATIVA, EN VOTACIÓN 
UNIVERSAL, DIRECTA Y SECRETA, CON SUJECIÓN A LO DISPUESTO 
EN LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO. 
 
EL ALCALDE PODRÁ SER REELECTO EN LA MISMA JURISDICCIÓN 
SOLO PARA EL PERÍODO INMEDIATO SIGUIENTE Y, EN ESTE CASO, 
NO PODRÁ SER ELEGIDO NUEVAMENTE HASTA DESPUÉS DE 
TRANSCURRIDOS DOS PERÍODOS. 
 
ARTÍCULO 52. PARA SER ALCALDE SE REQUIERE SER VENEZOLANO, 
CON NO MENOS DE TRES (3) AÑOS DE RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO 
O DISTRITO, SEGÚN SEA EL CASO, INMEDIATAMENTE ANTERIORES 
A SU POSTULACIÓN; GOZAR DE SUS DERECHOS CIVILES Y 
POLÍTICOS, ESTAR INSCRITO EN EL REGISTRO ELECTORAL 
PERMANENTE DE LA ENTIDAD, Y HABER CUMPLIDO CON EL DEBER 
DE VOTAR, SALVO CAUSA PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO. EL ALCALDE PERCIBIRÁ LAS REMUNERACIONES 
MENSUALES QUE SE LE FIJEN EN LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO. 
 
ARTÍCULO 53. EL ALCALDE DEBERÁ MANTENER SU RESIDENCIA EN 
EL MUNICIPIO O DISTRITO DURANTE SU MANDATO, SO PENA DE 
INCURRIR EN LA SANCIÓN PREVISTA EN EL ARTÍCULO 68 DE ESTA 
LEY, NO PUDIENDO AUSENTARSE POR UN PERÍODO MAYOR DE 
QUINCE (15) DÍAS SIN PREVIA LICENCIA DEL CONCEJO O CABILDO. 
 
ARTÍCULO 54. LAS AUSENCIAS TEMPORALES DEL ALCALDE SERÁN 
SUPLIDAS, EN LO QUE RESPECTA A SUS FUNCIONES EJECUTIVAS, 



POR EL FUNCIONARIO DE MÁS ALTO NIVEL DE DIRECCIÓN QUE ÉL 
MISMO DESIGNE; A MENOS, QUE SE TRATE DE LA SITUACIÓN 
PREVISTA EN EL ARTÍCULO 189 DEL CÓDIGO DE ENJUICIAMIENTO 
CRIMINAL, EN CUYO CASO LA DESIGNACIÓN DEL SUSTITUTO DEL 
ALCALDE LA HARÁ EL CONCEJO O CABILDO. 
 
CUANDO SE PRODUJERE LA AUSENCIA ABSOLUTA DEL ALCALDE 
ANTES DE TOMAR POSESIÓN O ANTES DE CUMPLIR LA MITAD DE 
SU PERÍODO LEGAL, SE PROCEDERÁ A UNA NUEVA ELECCIÓN EN 
LA FECHA QUE FIJE EL CONSEJO SUPREMO ELECTORAL. CUANDO 
LA AUSENCIA ABSOLUTA SE PRODUJERE TRANSCURRIDA MÁS DE 
LA MITAD DEL PERÍODO LEGAL, EL CONCEJO O CABILDO 
DISTRITAL DESIGNARÁ A UNO DE SUS MIEMBROS PARA QUE 
EJERZA EL CARGO VACANTE DE ALCALDE POR LO QUE RESTA DEL 
PERÍODO MUNICIPAL. MIENTRAS SE CUMPLE, EN UNO U OTRO 
CASO, LA TOMA DE POSESIÓN DEL NUEVO ALCALDE ELECTO O 
DESIGNADO, SE ENCARGARÁ DE LA ALCALDÍA EL 
VICEPRESIDENTE.  
 

SECCIÓN TERCERA 
DEL CONCEJO MUNICIPAL 

 
ARTÍCULO 55. LOS CONCEJOS MUNICIPALES ESTARÁN 
INTEGRADOS DE LA SIGUIENTE MANERA:  
 
1° POR CINCO (5) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN 
HASTA QUINCE MIL (15.000) HABITANTES;  
 
2° POR SIETE (7) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN DE 
QUINCE MIL UNO (15.001) A CINCUENTA MIL (50.000) HABITANTES; 
 
3° POR NUEVE (9) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN 
DE CINCUENTA MIL UNO (50.001) A DOSCIENTOS MIL (200.000) 
HABITANTES; 
 



4° POR ONCE (11) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN 
DE DOSCIENTOS MIL UNO (200.001) A QUINIENTOS MIL (500.000) 
HABITANTES; 
 
5° POR TRECE (13) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN 
DE QUINIENTOS MIL UNO (500,001) A SETECIENTOS CINCUENTA MIL 
(750.000) HABITANTES; 
 
6° POR QUINCE (I5) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE TENGAN 
DE SETECIENTOS CINCUENTA MIL UNO (750.001) A UN MILLÓN 
(1.000.000) DE HABITANTES; Y, 
 
7° POR DIECISIETE (I7) CONCEJALES EN LOS MUNICIPIOS QUE 
TENGAN MÁS DE UN MILLÓN (1.000.000) DE HABITANTES. 
 
ARTÍCULO 56. LA ELECCIÓN DE LOS CONCEJALES SE HARÁ POR 
VOTACIÓN UNIVERSAL, DIRECTA Y SECRETA CON SUJECIÓN A LO 
DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO.  
 
PARA SER CONCEJAL SE REQUIERE SER VENEZOLANO, CON NO 
MENOS DE TRES (3) AÑOS DE RESIDENCIA EN EL MUNICIPIO, 
INMEDIATAMENTE ANTERIORES A SU POSTULACIÓN; GOZAR DE 
SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, ESTAR INSCRITO EN EL 
REGISTRO ELECTORAL PERMANENTE DE LA ENTIDAD Y HABER 
CUMPLIDO CON EL DEBER DE VOTAR, SALVO CAUSA PREVISTA EN 
LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO. 
 
LOS CONCEJALES NO DEVENGARÁN SUELDO. SOLO PERCIBIRÁN 
DIETAS POR ASISTENCIA A LAS SESIONES DE LA CÁMARA Y DE LAS 
COMISIONES, DE CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN EL 
ARTÍCULO 159 DE ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 57. EL CONCEJO MUNICIPAL SE INSTALARÁ, SIN 
NECESIDAD DE PREVIA CONVOCATORIA, EN SU SEDE PERMANENTE 
CON LA MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS, A LAS DIEZ (10:00 
A.M.) DEL PRIMER DÍA DEL MES SIGUIENTE A LA PROCLAMACIÓN 
DE QUIENES DEBAN INTEGRARLO, O DEL DÍA POSTERIOR MÁS 



INMEDIATO POSIBLE, Y EN LA MISMA FECHA EL ALCALDE TOMARÁ 
POSESIÓN DE SU CARGO COMO ÓRGANO EJECUTIVO DEL 
MUNICIPIO.  
 
EL CABILDO SE INSTALARÁ A LAS DIEZ DE LA MAÑANA (10:00 A.M.) 
DEL DÉCIMO QUINTO DÍA HÁBIL SIGUIENTE A LA DESIGNACIÓN DE 
LOS REPRESENTANTES DE LOS CONCEJOS AGRUPADOS EN EL 
DISTRITO, CON LA MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS. EN 
ESTA MISMA SESIÓN DESIGNARÁ A LOS FUNCIONARIOS QUE ESTA 
LEY SEÑALA Y ESCOGERÁ AL REPRESENTANTE DEL ORGANISMO 
NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL. EL ALCALDE DEL DISTRITO 
TOMARÁ POSESIÓN DE SU CARGO EN LA MISMA OPORTUNIDAD.  
 
LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS PARA LA INSTALACIÓN DEL 
CONCEJO O DEL CABILDO SERÁN DETERMINADOS POR EL 
REGLAMENTO INTERNO DEL CUERPO.  
 
ARTÍCULO 58. EL PERÍODO DE LOS PODERES PÚBLICOS 
MUNICIPALES SERÁ DE TRES (3) AÑOS. 
 
 

SECCIÓN CUARTA 
DISPOSICIONES COMUNES A LAS SECCIONES PRECEDENTES 

 
ARTÍCULO 59. LA ELECCIÓN DEL ALCALDE Y DE LOS CONCEJALES 
SE CELEBRARÁ EN LA FECHA QUE FIJE EL CONSEJO SUPREMO 
ELECTORAL, LA CUAL NECESARIAMENTE DEBERÁ SER DISTINTA Y 
SEPARADA DE LAS ELECCIONES NACIONALES.  
 
ARTÍCULO 60. NO PODRÁN SER POSTULADOS PARA ALCALDE NI 
PARA CONCEJAL:  
 
1° QUIENES, POR SI O POR INTERPUESTA PERSONA, EJECUTEN UN 
CONTRATO O PRESTEN UN SERVICIO PÚBLICO POR CUENTA DEL 
MUNICIPIO O DISTRITO, SEGÚN SEA EL CASO, FUNDACIÓN O 
EMPRESA EN LA CUAL LA ENTIDAD MUNICIPAL TENGA ALGUNA 
PARTICIPACIÓN; ASÍ CÓMO QUIENES TUVIEREN ACCIONES, 



PARTICIPACIONES O DERECHOS EN EMPRESAS QUE TENGAN 
CONTRATOS CON EL MUNICIPIO O DISTRITO, AUN CUANDO 
TRASPASEN  SUS DERECHOS A TERCERAS PERSONAS; Y, 
 
2° LOS DEUDORES MOROSOS DE TALES ENTIDADES QUE NO 
HUBIEREN PAGADO TOTALMENTE SUS OBLIGACIONES.  
 
SI NO OBSTANTE ESTAR COMPRENDIDO EN ESTA PROHIBICIÓN, 
ALGUIEN RESULTARE ELEGIDO COMO ALCALDE O CONCEJAL, 
QUEDARÁ INHABILITADO PARA EL EJERCICIO DEL CARGO HASTA 
TANTO FINALICE EL CONTRATO O PAGUE TOTALMENTE LA DEUDA. 
LA MISMA CONSECUENCIA AFECTARÁ A QUIEN, CON 
POSTERIORIDAD A SU ELECCIÓN LLEGARE A ESTAR EN LA 
CONDICIÓN DE DEUDOR MOROSO DE LAS ENTIDADES SEÑALADAS 
EN ESTE ARTÍCULO.  
 
ARTÍCULO 61. EL CARGO DE CONCEJAL O DE ALCALDE ES DE 
OBLIGATORIA ACEPTACIÓN, EXCEPTO PARA QUIEN ADEMÁS DE 
OSTENTAR UNA U OTRA REPRESENTACIÓN, RESULTARE ELEGIDO 
PARA OTRO DESTINO PÚBLICO, EN CUYO CASO DEBERÁ OPTAR 
POR UNA DE LAS INVESTIDURAS. 
 
ARTÍCULO 62. CUANDO UN CONCEJAL DEJE DE ASISTIR EN FORMA 
INJUSTIFICADA A CUATRO (4) SESIONES CONSECUTIVAS, LE SERÁ 
CONVOCADO EL SUPLENTE.  
 
ARTÍCULO 63. EL EJERCICIO DE LOS PODERES PÚBLICOS 
MUNICIPALES POR EL ALCALDE, POR LOS CONCEJALES Y DEMÁS  
FUNCIONARIOS MUNICIPALES, ACARREA LA RESPONSABILIDAD 
INDIVIDUAL POR ABUSO DE PODER O POR VIOLACIÓN DE LEY.  
 
ARTÍCULO 64. EL ALCALDE Y LOS CONCEJALES NO PODRÁN SER 
DETENIDOS POLICIALMENTE SINO POR ORDEN ESCRITA Y 
MOTIVADA DEL GOBERNADOR DEL ESTADO.  
 
ARTÍCULO 65. LOS CONCEJALES NO PODRÁN SER TRASLADADOS, 
SIN SU CONSENTIMIENTO, A OTRO LUGAR QUE LES IMPIDA EL 



EJERCICIO DE SU FUNCIÓN MUNICIPAL, CUANDO DESEMPEÑEN 
ALGÚN OTRO DESTINO PÚBLICO COMPATIBLE.  
 
ARTÍCULO 66. LOS FUNCIONARIOS NACIONALES Y ESTADALES  
PRESTARÁN A ALCALDES Y CONCEJALES LA COLABORACIÓN 
NECESARIA PARA EL MEJOR DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. 
 
ARTÍCULO 67. ESTÁ PROHIBIDO AL ALCALDE Y A LOS CONCEJALES: 
 
1° INTERVENIR EN LA RESOLUCIÓN DE ASUNTOS MUNICIPALES EN 
QUE ESTÉN INTERESADOS PERSONALMENTE O LO ESTÉN SU 
CÓNYUGE O  PARIENTES HASTA EL CUARTO GRADO DE 
CONSANGUINIDAD O SEGUNDO DE AFINIDAD, O EMPRESAS EN LAS 
CUALES SEAN ACCIONISTAS; 
 
2° CELEBRAR CONTRATOS, POR SÍ O POR  INTERPUESTAS 
PERSONAS, SOBRE BIENES O RENTAS  DEL MUNICIPIO O DISTRITO, 
O CON LOS ENTES  DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO O  
MANCOMUNIDADES EN QUE PARTICIPE LA ENTIDAD. QUEDAN 
EXCEPTUADOS DE ESTA PROHIBICIÓN LOS  CONTRATOS QUE 
CELEBREN COMO USUARIOS DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
LOCALES; Y, 
 
3° DESEMPEÑAR CARGOS DE CUALQUIER NATURALEZA EN LA 
ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL O DISTRITAL O  EN INSTITUTOS 
AUTÓNOMOS, FUNDACIONES,  EMPRESAS, ASOCIACIONES CIVILES 
Y OTROS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO O 
DISTRITO. 
 
SERÁ NULO LO EJECUTADO EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO 
EN LOS ORDINALES 1° Ó 2° DE ESTE ARTÍCULO. 
 
PARÁGRAFO ÚNICO: EN EL CASO PREVISTO EN EL ORDINAL 1° DE 
ESTE ARTÍCULO, PRODUCIDA LA INHIBICIÓN DEL ALCALDE, LA 
AUTORIDAD COMPETENTE PARA DECIDIR EN EL CASO CONCRETO 
SERÁ EL SÍNDICO PROCURADOR MUNICIPAL Y SU DECISIÓN 
TENDRÁ CARÁCTER VINCULANTE. 



 
ARTÍCULO 68. LA INVESTIDURA DE ALCALDE O DE CONCEJAL SE 
PIERDE POR LAS SIGUIENTES CAUSAS: 
 
1° LA INEXISTENCIA DE ALGUNA DE LAS CONDICIONES  EXIGIDAS 
EN LOS ARTÍCULOS 52 Y 56 DE ESTA LEY; 
 
2° CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 53 Y EN EL 
ORDINAL 3° DEL ARTÍCULO 67; Y, 
 
3° POR SENTENCIA CONDENATORIA DEFINITIVAMENTE FIRME, A 
PENA DE PRESIDIO O PRISIÓN POR DELITOS COMUNES O POR LOS 
COMETIDOS EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES O CON 
OCASIÓN DE ÉSTAS. 
 
EL CONCEJO O CABILDO, EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LOS 
ORDINALES 1°, 2° Y 3° DEL PRESENTE ARTÍCULO, DECLARARÁ, POR 
SIMPLE MAYORÍA LA PÉRDIDA DE LA INVESTIDURA EN SESIÓN 
ESPECIAL CONVOCADA EXPRESAMENTE CON DOS (2) DÍAS DE 
ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, PERO SÓLO CUANDO LA DECISIÓN 
SE FUNDAMENTE EN LO PREVISTO EN LOS ORDINALES 1° Y 2° DE 
ESTE ARTÍCULO, PODRÁ SER RECURRIDA POR ANTE LA SALA 
POLÍTICO ADMINISTRATIVA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA, 
LA CUAL DEBERÁ DECIDIR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 166 DE ESTA LEY.  
 
SI EL CONCEJO O CABILDO SE ABSTUVIERE DE ESTA 
DECLARACIÓN, CUALQUIER CIUDADANO DEL MUNICIPIO O 
DISTRITO PODRÁ SOLICITARLA ANTE DICHOS ORGANISMOS Y, 
TRANSCURRIDOS TREINTA (30) DÍAS SIN QUE SE PRODUZCA LA 
DECLARACIÓN O PRODUCIDA ÉSTA EN SENTIDO NEGATIVO, PODRÁ 
EL PARTICULAR RECURRIR POR ANTE LA SALA POLÍTICO-
ADMINISTRATIVA DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA.  
 
ARTÍCULO 69. EL ALCALDE QUEDARÁ SUSPENDIDO EN EL 
EJERCICIO DEL CARGO CUANDO EL CONCEJO O CABILDO, POR 
DECISIÓN EXPRESA Y MOTIVADA Y CON EL VOTO DE LAS TRES 



CUARTAS (3/4) PARTES DE SUS INTEGRANTES, IMPRUEBE LA 
MEMORIA Y CUENTA DE SU GESTIÓN  ANUAL. EN ESTE MISMO 
ACTO, EL CONCEJO O CABILDO CONVOCARÁ A UN REFERÉNDUM 
QUE SE REALIZARÁ EN UN PLAZO MÁXIMO DE TREINTA (30) DÍAS, 
PARA QUE EL CUERPO ELECTORAL LOCAL SE PRONUNCIE SOBRE 
LA REVOCATORIA O NO DEL MANDATO DEL ALCALDE. DURANTE 
LA SUSPENSIÓN, LAS FUNCIONES ATRIBUIDAS AL ALCALDE SERÁN 
EJERCIDAS POR EL CONCEJAL QUE DESIGNE LA CÁMARA. SI EL 
ELECTORADO SE  PRONUNCIA POR LA REVOCATORIA DEL 
MANDATO, SE APLICARÁ LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 54 DE 
ESTA LEY SOBRE FALTA ABSOLUTA; CASO CONTRARIO, EL  
ALCALDE REASUMIRÁ SUS FUNCIONES. 
 
ARTÍCULO 70. LAS NORMAS CONTENIDAS EN LOS ARTÍCULOS 
ANTERIORES REFERENTES A LOS CONCEJALES, SE APLICAN, EN LO 
QUE SEA PROCEDENTE, A LOS INTEGRANTES DE LOS CABILDOS Y 
DE LAS JUNTAS  PARROQUIALES. 
 

SECCIÓN QUINTA 
DEL GOBIERNO DE LOS DISTRITOS METROPOLITANOS 

 
ARTÍCULO 71. EL GOBIERNO METROPOLITANO SE EJERCE POR UN 
 ALCALDE Y UN CABILDO. 
 
EL ALCALDE METROPOLITANO SERÁ LA MÁXIMA AUTORIDAD 
EJECUTIVA DEL DISTRITO METROPOLITANO Y SERÁ ELEGIDO POR 
VOTACIÓN DIRECTA, UNIVERSAL Y SECRETA, DE CONFORMIDAD 
CON EL SISTEMA ELECTORAL QUE AL EFECTO DISPONGA LA LEY 
ORGÁNICA DEL SUFRAGIO Y PODRÁ SER REELEGIDO DE ACUERDO 
CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 51 DE ESTA LEY.  
 
EL CABILDO TENDRÁ FUNCIONES DE CARÁCTER DELIBERANTE, 
NORMATIVO Y DE CONTROL DE LA ADMINISTRACIÓN 
METROPOLITANA. 
 
ARTÍCULO 72. EL CABILDO ESTARÁ INTEGRADO POR LA 
REPRESENTACIÓN DE CADA UNO DE LOS MUNICIPIOS AGRUPADOS, 



MÁS UN CONCEJAL DE ELECCIÓN DIRECTA POR CADA CIEN MIL 
(100.000) HABITANTES DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
EN CADA DISTRITO METROPOLITANO HABRÁ, POR LO MENOS TRES 
(3) CONCEJALES DE ELECCIÓN DIRECTA. LA REPRESENTACIÓN DE 
CADA MUNICIPIO SERÁ DE UN (1) CONCEJAL DESIGNADO 
ANUALMENTE DE SU SENO POR CADA CONCEJO MUNICIPAL. ESTA 
DESIGNACIÓN SE HARÁ EN LOS PRIMEROS QUINCE (15) DÍAS 
DESPUÉS DE LA INSTALACIÓN. 
 
CUANDO EL NÚMERO DE CONCEJALES DE ELECCIÓN DIRECTA SEA 
PAR, EL CONCEJO SUPREMO ELECTORAL DISPONDRÁ LA ELECCIÓN 
DE UNO MÁS. 
 
EN EL CABILDO HABRÁ UN REPRESENTANTE, CON DERECHO A VOZ, 
DEL ORGANISMO NACIONAL DE DESARROLLO REGIONAL, 
ESCOGIDO POR LA CÁMARA DE UNA QUINARIA PRESENTADA POR 
DICHO ORGANISMO, DENTRO DE LOS QUINCE (15) DÍAS SIGUIENTES 
A LA INSTALACIÓN DEL CABILDO.  
 

SECCIÓN SEXTA 
DE LA ADMINISTRACIÓN DE LAS PARROQUIAS 

 
ARTÍCULO 73. EN LAS PARROQUIAS DE LAS ÁREAS URBANAS CON 
POBLACIÓN SUPERIOR A CINCUENTA MIL (50.000) HABITANTES, 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 33 DE ESTA LEY, LA 
JUNTA PARROQUIAL ESTARÁ CONSTITUIDA POR CINCO (5) 
MIEMBROS PRINCIPALES CON SUS RESPECTIVOS SUPLENTES. EN 
LAS PARROQUIAS NO URBANAS, LA JUNTA PARROQUIAL ESTARÁ 
CONSTITUÍDA POR TRES (3) MIEMBROS PRINCIPALES, CON SUS 
RESPECTIVOS SUPLENTES. 
 
LOS MIEMBROS DE LAS JUNTAS PARROQUIALES SE ELEGIRÁN POR 
VOTACIÓN DIRECTA, UNIVERSAL Y SECRETA, ENTRE LOS 
RESIDENTES EN EL ÁMBITO DE CADA PARROQUIA, DE 
CONFORMIDAD CON EL SISTEMA ELECTORAL QUE AL EFECTO 
ESTABLEZCA LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO. 
 



LA JUNTA PARROQUIAL DESIGNARÁ, DE FUERA DE SU SENO, UN 
SECRETARIO QUE SERÁ DE SU LIBRE ELECCIÓN Y REMOCIÓN.  
 
EL PRESIDENTE DE LA JUNTA SERÁ DESIGNADO POR EL VOTO 
MAYORITARIO DE SUS INTEGRANTES Y EJERCERÁ LA 
REPRESENTACIÓN DE LA MISMA.  
 

CAPÍTULO II 
DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL 

GOBIERNO LOCAL 
 

SECCIÓN PRIMERA 
 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO 
MUNICIPAL O DISTRITAL 

 
ARTÍCULO 74. CORRESPONDE AL ALCALDE, COMO JEFE DE LA 
RAMA EJECUTIVA DEL MUNICIPIO, LAS FUNCIONES SIGUIENTES: 
 
1° DIRIGIR EL GOBIERNO Y LA ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL O 
DISTRITAL Y EJERCER LA REPRESENTACIÓN DEL MUNICIPIO; 
 
2° EJECUTAR, DIRIGIR E INSPECCIONAR LOS SERVICIOS Y OBRAS 
MUNICIPALES O DISTRITALES;  
 
3° DICTAR REGLAMENTOS, DECRETOS, RESOLUCIONES Y DEMÁS 
ACTOS ADMINISTRATIVOS DE LA ENTIDAD; 
 
4° SUSCRIBIR LOS CONTRATOS QUE CELEBRE LA ENTIDAD Y 
DISPONER GASTOS Y ORDENAR PAGOS, CONFORME A LO QUE 
ESTABLEZCAN LAS ORDENANZAS;  
 
5° EJERCER LA MÁXIMA AUTORIDAD EN MATERIA DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL Y, EN TAL CARÁCTER, 
NOMBRARLO, REMOVERLO O DESTITUIRLO, CONFORME A LOS 
PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS, CON EXCEPCIÓN DEL 
PERSONAL ASIGNADO A LA CÁMARA, SECRETARÍA Y SINDICATURA 



MUNICIPAL, CUYA ADMINISTRACIÓN CORRESPONDE AL CONCEJO 
O CABILDO, A PROPOSICIÓN DE LOS RESPECTIVOS TITULARES; 
 
6° SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL CONCEJO O CABILDO EL 
PLAN Y LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA GESTIÓN LOCAL, ASÍ 
COMO EL PROYECTO DE ORDENANZA DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS DE ACUERDO A LAS NORMAS PREVISTAS EN 
ESTA LEY Y EN EL ORDENAMIENTO JURÍDICO MUNICIPAL O 
DISTRITAL; 
 
7° PRESENTAR A LA CONSIDERACIÓN DEL CONCEJO O CABILDO 
PROYECTOS DE ORDENANZAS, CON LAS EXPOSICIONES DE 
MOTIVOS QUE LOS FUNDAMENTEN; 
 
8° ELABORAR Y DISPONER LA EJECUCIÓN DE LOS PLANES DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL, SANCIONADOS POR EL CONCEJO O 
CABILDO; 
 
9° AUTORIZAR AL SÍNDICO PROCURADOR PARA DESIGNAR 
APODERADOS JUDICIALES O EXTRAJUDICIALES QUE ASUMAN LA 
REPRESENTACIÓN DE LA ENTIDAD EN DETERMINADOS ASUNTOS, 
FACULTÁNDOLES PARA OTORGAR PODERES O MANDATOS, SI 
FUERE EL CASO; 
 
10° CONOCER EN APELACIÓN LAS DECISIONES QUE, EN EJERCICIO 
DE SUS ATRIBUCIONES, DICTEN LOS DIRECTORES Y DEMÁS 
FUNCIONARIOS, SEGÚN LOS PROCEDIMIENTOS ESTABLECIDOS EN 
LAS ORDENANZAS; 
 
11° ESTIMULAR LA COLABORACIÓN Y SOLIDARIDAD DE LOS 
VECINOS PARA LA MEJOR CONVIVENCIA DE LA COMUNIDAD; 
 
12° PRESENTAR AL CONCEJO O CABILDO, EN EL MES SIGUIENTE DE 
LA FINALIZACIÓN DE CADA AÑO DE SU PERÍODO LEGAL, LA 
MEMORIA Y CUENTA DE SU GESTIÓN INCLUYENDO INFORME 
DETALLADO DE LAS OBLIGACIONES IMPAGADAS O MOROSAS DE 
LOS CONTRIBUYENTES. ASÍ MISMO, PRESENTAR LOS INFORMES 



PERIÓDICOS QUE ESTABLEZCA EL ORDENAMIENTO JURÍDICO O 
QUE LE SEAN SOLICITADOS POR EL CONCEJO O CABILDO; 
 
13° PROMULGAR LAS ORDENANZAS DENTRO DE LOS DIEZ (10) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUEL EN QUE LAS HAYA  RECIBIDO PERO DENTRO 
DE ESE LAPSO PODRÁ  PEDIR AL CONCEJO O CABILDO SU 
RECONSIDERACIÓN, MEDIANTE EXPOSICIÓN RAZONADA, A FIN DE 
QUE SE MODIFIQUE ALGUNA DE SUS DISPOSICIONES O LEVANTE LA 
SANCIÓN A TODA LA ORDENANZA O PARTE DE ELLA. CUANDO LA 
DECISIÓN DEL CONCEJO O CABILDO FUERE CONTRARIA AL 
PLANTEAMIENTO DEL ALCALDE Y SE HUBIERE ADOPTADO POR LAS 
DOS TERCERAS (2/3) PARTES DE SUS MIEMBROS, EL ALCALDE NO 
PODRÁ FORMULAR NUEVAS OBSERVACIONES Y DEBERÁ 
PROMULGAR LA ORDENANZA DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS 
SIGUIENTES A AQUÉL EN QUE LA HAYA RECIBIDO. CUANDO LA 
DECISIÓN SE HUBIERE TOMADO POR SIMPLE MAYORÍA EL 
ALCALDE PODRÁ OPTAR ENTRE PROMULGAR LA ORDENANZA O 
DEVOLVERLA AL CONCEJO O CABILDO DENTRO DE UN NUEVO 
PLAZO DE CINCO (5) DÍAS PARA UNA ÚLTIMA RECONSIDERACIÓN. 
LA DECISIÓN DEL CONCEJO O CABILDO, AÚN POR SIMPLE MAYORÍA 
SERÁ DEFINITIVA Y LA PROMULGACIÓN DE LA ORDENANZA 
DEBERÁ HACERSE DENTRO DE LOS CINCO (5) DÍAS SIGUIENTES A 
SU RECIBO. CUANDO EL ALCALDE NO PROMULGUE LA 
ORDENANZA, LO HARÁ EL VICEPRESIDENTE DE LA CÁMARA 
MUNICIPAL O DISTRITAL. CUANDO LA ORDENANZA SEA APROBADA 
POR REFERÉNDUM, EL ALCALDE NO PODRÁ VETARLA; 
 
14° CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS ORDENANZAS Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS;  
 
15° EJERCER LAS FUNCIONES DE INSPECCIÓN Y FISCALIZACIÓN DE 
ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LEYES Y ORDENANZAS; 
 
16° CONCEDER AYUDAS Y OTORGAR BECAS, PENSIONES Y  
JUBILACIONES DE ACUERDO CON LAS LEYES Y ORDENANZAS; Y, 
 



17° EJERCER LAS DEMÁS COMPETENCIAS QUE EL ORDENAMIENTO 
JURÍDICO ASIGNE AL MUNICIPIO O DISTRITO CUANDO NO ESTÉN 
EXPRESAMENTE ATRIBUIDAS A OTROS ÓRGANOS MUNICIPALES. 
   
ARTÍCULO 75.- EN CUMPLIMIENTO DE SUS ATRIBUCIONES EL 
ALCALDE ESTÁ OBLIGADO A ADOPTAR LAS MEDIDAS NECESARIAS 
PARA:  
 
1° LLEVAR AL DÍA, MEDIANTE REGISTROS ADECUADOS, EL 
INVENTARIO DE LOS BIENES DE LA ENTIDAD; 
 
2° PROTEGER Y CONSERVAR LOS BIENES DE LA ENTIDAD Y 
REQUERIR DE LA AUTORIDAD COMPETENTE EL ESTABLECIMIENTO 
DE RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA PARA QUIENES LOS 
TENGAN A SU CARGO, CUIDO Y CUSTODIA; 
 
3° LLEVAR BUENAS RELACIONES CON LOS PODERES PÚBLICOS 
NACIONALES Y ESTADALES, ASÍ COMO CON OTRAS ENTIDADES 
LOCALES Y COOPERAR CON ELLOS PARA EL MEJOR 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES; 
 
4° MANTENER INFORMADA A LA COMUNIDAD DE LA MARCHA DE 
LA ADMINISTRACIÓN E INTERESARLA EN LA RESOLUCIÓN DE SUS 
PROBLEMAS; Y, 
 
5° CUMPLIR Y HACER CUMPLIR LAS LEYES, REGLAMENTOS, 
DECRETOS Y RESOLUCIONES EMANADOS DE LAS AUTORIDADES 
NACIONALES Y ESTADALES. 
 
ARTÍCULO 76.- SON FACULTADES DE LOS CONCEJOS Y CABILDOS:  
 
1° ELEGIR AL VICE-PRESIDENTE, QUIEN SUPLIRÁ LAS FALTAS 
TEMPORALES DEL ALCALDE EN LA PRESIDENCIA DE LA CÁMARA 
MUNICIPAL O DISTRITAL, Y EN LOS SUPUESTOS PREVISTOS EN LA 
PARTE FINAL DEL ARTÍCULO 54 DE ESTA LEY,  HASTA TANTO SEA 
PROVISTO EL CARGO EN FORMA DEFINITIVA; 
 



2° NOMBRAR, DE FUERA DE SU SENO, AL SECRETARIO, SÍNDICO 
PROCURADOR Y CONTRALOR; 
 
3° SANCIONAR ORDENANZAS Y DICTAR ACUERDOS; 
 
4° ESTABLECER SU RÉGIMEN INTERNO Y DE DEBATES; 
 
5° APROBAR EL PLAN Y LOS PROGRAMAS DE TRABAJO DE LA 
GESTIÓN MUNICIPAL O DISTRITAL; 
 
 
6° SANCIONAR LOS PLANES DE DESARROLLO URBANÍSTICO; 
 
7° APROBAR EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS PÚBLICOS. 
PARA LA ASIGNACIÓN DE LOS RECURSOS A LAS PARROQUIAS, SE 
OIRÁ LA OPINIÓN DE LA  RESPECTIVA JUNTA; 
 
8° APROBAR LAS CONCESIONES DE SERVICIOS PÚBLICOS O DE USO 
DE BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO Y LO CONCERNIENTE A LA 
ENAJENACIÓN DE LOS EJIDOS Y OTROS INMUEBLES; 
 
9° DICTAR LOS ACUERDOS DE FORMACIÓN DE MANCOMUNIDADES, 
TOMAR LA INICIATIVA PARA LA FUSIÓN CON OTRO MUNICIPIO Y 
PARA LA FORMACIÓN DE DISTRITOS METROPOLITANOS; 
 
10° APROBAR EL SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL AL 
SERVICIO DE LA ENTIDAD Y ESTABLECER LA ESCALA OFICIAL DE 
SUELDOS DE LOS FUNCIONARIOS; 
 
11° CON EL VOTO FAVORABLE DE LAS TRES CUARTAS (3/4) PARTES 
DE SUS MIEMBROS Y MEDIANTE ORDENANZAS, CREAR INSTITUTOS 
AUTÓNOMOS ENCARGADOS DE REALIZAR ACTIVIDADES DE 
CARÁCTER LOCAL, CON LAS LIMITACIONES QUE ESTABLEZCA LA 
LEY NACIONAL; Y AUTORIZAR, CON LA MAYORÍA ANTERIORMENTE 
SEÑALADA, AL ALCALDE, MEDIANTE ACUERDO, PARA CREAR 
EMPRESAS Y OTROS ENTES DESCENTRALIZADOS O PARA LA 
PARTICIPACIÓN DEL MUNICIPIO O DISTRITO EN ENTIDADES 



INTEGRADAS CONJUNTAMENTE CON OTRAS PERSONAS PÚBLICAS 
O PRIVADAS, PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES 
ESTABLECIDAS POR LA LEY; 
 
12° AUTORIZAR AL ALCALDE, OÍDA LA OPINIÓN DEL SÍNDICO, PARA 
DESISTIR DE ACCIONES Y RECURSOS, CONVENIR, TRANSIGIR Y 
COMPROMETER EN ÁRBITROS; 
 
13° CONCEDER LICENCIA A SUS MIEMBROS PARA SEPARARSE DEL 
EJERCICIO DE SUS FUNCIONES POR EL TIEMPO SOLICITADO Y 
PREVIO EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE SE 
ESTABLEZCAN EN EL REGLAMENTO INTERNO; 
 
14° OTORGAR LICENCIA AL ALCALDE Y AL SÍNDICO PROCURADOR, 
PARA SEPARARSE TEMPORALMENTE DE SUS FUNCIONES POR 
CAUSA JUSTIFICADA; 
 
15° NOMBRAR EL PERSONAL DE LAS OFICINAS DEL CONCEJO O 
CABILDO, DE LA SECRETARÍA Y LA SINDICATURA; 
 
16° EJERCER EL CONTROL Y FISCALIZACIÓN DE LOS ÓRGANOS DE 
GOBIERNO Y ADMINISTRACIÓN LOCAL; 
 
17° CONOCER DE LAS EXCUSAS E INHABILITACIONES PARA EL 
DESEMPEÑO DEL CARGO DE CONCEJAL; Y, 
 
18° LAS DEMÁS QUE LES SEÑALEN LAS LEYES, ORDENANZAS Y 
OTROS INSTRUMENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 77.- CORRESPONDEN AL ALCALDE, COMO PRESIDENTE 
DE LA CÁMARA MUNICIPAL O DE LA DISTRITAL, SEGÚN EL CASO, 
LAS ATRIBUCIONES SIGUIENTES:  
 
1° DIRIGIR LAS SESIONES DE LA CÁMARA Y EJERCER LA 
REPRESENTACIÓN DEL CUERPO; 
 



2° LLEVAR LAS RELACIONES DEL CONCEJO O CABILDO QUE 
REPRESENTA, CON LOS ORGANISMOS PÚBLICOS  O PRIVADOS, ASÍ 
COMO CON LA CIUDADANÍA; 
 
3° CONVOCAR A LOS SUPLENTES DE LOS CONCEJALES EN EL 
ORDEN DE SU ELECCIÓN; 
 
4° CONVOCAR, POR SÍ O A PEDIMENTO DE LA TERCERA (1/3) PARTE 
DE LOS CONCEJALES, A SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL 
CONCEJO O CABILDO CON INDICACIÓN DEL OBJETO QUE LAS 
MOTIVA; 
 
5° FIRMAR JUNTO CON EL SECRETARIO LAS ORDENANZAS, ACTAS 
Y DEMÁS INSTRUMENTOS JURÍDICOS EMANADOS DEL CONCEJO O 
CABILDO; 
 
6° CUMPLIR CON LAS OBLIGACIONES QUE LE IMPONGA EL CÓDIGO 
CIVIL EN RELACIÓN CON LOS ACTOS Y REGISTROS REFERENTES 
AL ESTADO CIVIL Y CON LAS QUE LE ATRIBUYAN OTRAS NORMAS 
NACIONALES, ESTADALES, MUNICIPALES Y DISTRITALES; Y, 
 
7° LAS DEMÁS QUE LE ASIGNEN LAS LEYES, ORDENANZAS Y 
REGLAMENTOS. 

 
SECCIÓN SEGUNDA 

DE LAS ATRIBUCIONES DE LAS JUNTAS PARROQUIALES 
 
ARTÍCULO 78. LA JUNTA PARROQUIAL TENDRÁ FACULTADES 
ADMINISTRATIVAS Y DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS, CONFORME A 
LO DISPUESTO EN LA ORDENANZA RESPECTIVA Y DEMÁS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS MUNICIPALES.  
 
ARTÍCULO 79. LA JUNTA PARROQUIAL ELEVARÁ A LA 
CONSIDERACIÓN DEL ALCALDE LAS ASPIRACIONES DE LA 
COMUNIDAD QUE SE RELACIONEN CON LA PRIORIDAD Y URGENCIA 
DE LA EJECUCIÓN, REFORMA O MEJORA DE LAS OBRAS Y 
SERVICIOS LOCALES DE SU JURISDICCIÓN, ANEXANDO LOS 



INFORMES Y PROPUESTAS PERTINENTES. A LOS FINES ARRIBA 
INDICADOS, LA JUNTA PARROQUIAL ESTABLECERÁ MEDIOS DE 
CONSULTA Y COMUNICACIÓN REGULAR CON LA COMUNIDAD Y 
SUS ORGANIZACIONES SOCIALES, SIN PERJUICIO DE QUE LAS 
ORGANIZACIONES SOCIALES DE LA COMUNIDAD PUEDAN OCURRIR 
DIRECTAMENTE A LAS INSTANCIAS SUPERIORES.  
 
ARTÍCULO 80. LA JUNTA SESIONARÁ, ORDINARIAMENTE UNA VEZ 
AL MES EN DÍAS FIJOS Y, EXTRAORDINARIAMENTE, CUANDO LO 
DISPONGA EL PRESIDENTE O LA MAYORÍA DE SUS MIEMBROS. A 
ESTE EFECTO, EL PRESIDENTE LA CONVOCARÁ CON 48 HORAS DE 
ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, CON INDICACIÓN DEL OBJETO QUE 
LA MOTIVA. 
 
ARTÍCULO 81. DENTRO DE LOS TRES (3) DÍAS SIGUIENTES A CADA 
SESIÓN, LA JUNTA REMITIRÁ AL ALCALDE Y AL CONCEJO COPIA 
DEL ACTA CORRESPONDIENTE. LA JUNTA PRESENTARÁ TAMBIÉN 
UN INFORME TRIMESTRAL DE SUS ACTIVIDADES, SIN MENOSCABO 
DE LA OBLIGACIÓN DE INFORMAR EN CUALQUIER TIEMPO, SI ASÍ 
SE LE SOLICITA.  
 

CAPÍTULO III 
DE LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO LOCAL 

SECCIÓN PRIMERA 
DE LA SECRETARÍA 

 
ARTÍCULO 82. EN CADA CONCEJO O CABILDO HABRÁ UNA 
SECRETARÍA A CARGO DE UN SECRETARIO.  
 
PARA SER SECRETARIO SE REQUIERE SER VENEZOLANO, MAYOR 
DE EDAD, GOZAR DE SUS DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, TENER 
POR LO MENOS EL CERTIFICADO DE EDUCACIÓN BÁSICA, HABER 
CUMPLIDO CON EL DEBER DE VOTAR, SALVO CAUSA PREVISTA EN 
LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO, Y TENER IDONEIDAD Y 
COMPETENCIA PARA EL EJERCICIO DEL CARGO.  
 



ARTÍCULO 83. EL SECRETARIO SERÁ DESIGNADO POR EL CONCEJO 
O CABILDO EL DÍA DE SU INSTALACIÓN.  
 
PODRÁ SER REMOVIDO POR DECISIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS 
INTEGRANTES DEL CONCEJO O CABILDO, PREVIA FORMACIÓN DEL 
RESPECTIVO EXPEDIENTE INSTRUÍDO CON LA AUDIENCIA DEL 
INTERESADO.  
 
DE ESTE ACTO PODRÁ RECURRIRSE ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, EL CUAL DEBERÁ DECIDIR 
CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 166 DE ESTA LEY.  
 
ARTÍCULO 84. SON DEBERES DEL SECRETARIO: 
 
1° ASISTIR A LAS SESIONES DEL CONCEJO O CABILDO Y ELABORAR 
LAS ACTAS; 
 
2° REFRENDAR LAS ORDENANZAS Y DEMÁS INSTRUMENTOS 
JURÍDICOS QUE DICTE EL CUERPO;  
 
3° HACER LLEGAR A LOS CONCEJALES LAS CONVOCATORIAS PARA 
LAS SESIONES EXTRAORDINARIAS DEL CONCEJO O CABILDO; 
 
4° LLEVAR CON REGULARIDAD LOS LIBROS, EXPEDIENTES Y 
DOCUMENTOS DEL CONCEJO O CABILDO, CUSTODIAR SU ARCHIVO 
Y CONSERVARLO ORGANIZADO, DE ACUERDO CON LAS TÉCNICAS 
MÁS ADECUADAS; 
 
5° DESPACHAR LAS COMUNICACIONES QUE EMANEN DEL CUERPO 
Y LLEVAR CON EXACTITUD UN REGISTRO DE TODOS LOS 
EXPEDIENTES O DOCUMENTOS QUE SE ENTREGUEN POR SU 
ÓRGANO;  
 
6° EXPEDIR, DE CONFORMIDAD CON LA LEY, CERTIFICACIONES DE 
LAS ACTAS DE LA CÁMARA O DE CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 
QUE REPOSE EN LOS ARCHIVOS DEL CONCEJO O CABILDO, PREVIA 
AUTORIZACIÓN DEL PRESIDENTE O DEL CUERPO; 



 
7° DIRIGIR EL PERSONAL Y LOS TRABAJOS DE LA SECRETARÍA; 
 
8° AUXILIAR A LAS COMISIONES PERMANENTES DEL CONCEJO O 
CABILDO Y FACILITARLES SU TRABAJO; Y, 
 
9° LAS DEMÁS QUE LE SEÑALEN LAS LEYES, ORDENANZAS Y OTROS 
INSTRUMENTOS JURÍDICOS APLICABLES. 
 

SECCIÓN SEGUNDA 
DE LA SINDICATURA 

 
ARTÍCULO 85. EN CADA MUNICIPIO O DISTRITO HABRÁ UNA 
SINDICATURA A CARGO DE UN SÍNDICO PROCURADOR, QUIEN 
DEBERÁ SER VENEZOLANO, MAYOR DE EDAD, GOZAR DE SUS 
DERECHOS CIVILES Y POLÍTICOS, NO TENER INTERÉS PERSONAL 
DIRECTO EN ASUNTOS RELACIONADOS CON EL MUNICIPIO O 
DISTRITO Y HABER CUMPLIDO CON EL DEBER DE VOTAR, SALVO 
CAUSA JUSTIFICADA PREVISTA EN LA LEY ORGÁNICA DEL 
SUFRAGIO.  
 
EN LOS MUNICIPIOS CON MÁS DE CINCUENTA MIL (50.000) 
HABITANTES Y EN LOS DISTRITOS, EL SÍNDICO DEBERÁ SER 
ABOGADO.  
 
EL DESEMPEÑO DEL CARGO DE SÍNDICO PROCURADOR A TIEMPO 
COMPLETO, ES INCOMPATIBLE CON EL LIBRE EJERCICIO DE LA 
PROFESIÓN DE ABOGADO O CON CUALQUIER ACTIVIDAD QUE LE 
IMPIDA EL EJERCICIO PLENO DE SUS FUNCIONES.  
 
ARTÍCULO 86. EL SÍNDICO PROCURADOR SERÁ DESIGNADO POR EL 
CONCEJO O CABILDO, EN EL ACTO DE SU INSTALACIÓN O DENTRO 
DE LOS CINCO (5) DÍAS HÁBILES SIGUIENTES. 
    
PODRÁ SER REMOVIDO POR CAUSA GRAVE, POR DECISIÓN DE LA 
MAYORÍA DE LOS INTEGRANTES DEL CONCEJO O CABILDO, PREVIA 
FORMACIÓN DEL RESPECTIVO EXPEDIENTE, INSTRUÍDO CON 



AUDIENCIA DEL INTERESADO. DE ESTE ACTO PODRÁ RECURRIRSE 
ANTE EL TRIBUNAL DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO, EL 
CUAL DEBERÁ DECIDIR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO 166 DE ESTA LEY.  
 
ARTÍCULO 87. CORRESPONDE AL SÍNDICO PROCURADOR: 
 
1° REPRESENTAR Y DEFENDER, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIALMENTE, 
LOS INTERESES DEL MUNICIPIO O DISTRITO METROPOLITANO, EN 
RELACIÓN CON LOS BIENES Y DERECHOS DE LA ENTIDAD, 
CONFORME AL ORDENAMIENTO JURÍDICO, SOMETIÉNDOSE A LAS 
INSTRUCCIONES DEL ALCALDE O DEL CONCEJO MUNICIPAL O 
CABILDO, SEGÚN CORRESPONDA; 
 
2° REPRESENTAR Y DEFENDER AL MUNICIPIO O DISTRITO 
METROPOLITANO, CONFORME A LAS INSTRUCCIONES QUE LE 
COMUNIQUEN EL ALCALDE O LA CÁMARA, EN LO REFERENTE A 
DERECHOS RELACIONADOS CON INGRESOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES  Y CON LOS REQUISITOS Y MODALIDADES QUE 
DETERMINEN LAS LEYES Y ORDENANZAS. ADEMÁS, CUMPLIRÁ LAS 
MISMAS FUNCIONES EN LOS JUICIOS CONTENCIOSO-
ADMINISTRATIVOS QUE SE PROMUEVAN CONTRA LOS ACTOS 
ADMINISTRATIVOS DEL MUNICIPIO O DISTRITO RESPECTIVO; 
 
3° ASESORAR JURÍDICAMENTE, CUANDO SEA ABOGADO, AL 
ALCALDE Y AL CONCEJO O CABILDO, EN LOS ASUNTOS QUE POR 
SU NATURALEZA REQUIERAN DICTAMEN LEGAL A CUYO EFECTO 
RENDIRÁ LOS INFORMES QUE LE PIDAN EL ALCALDE, EL CONCEJO 
O CABILDO;  
 
4° SOMETER A LA CONSIDERACIÓN DEL ALCALDE PROYECTOS DE 
ORDENANZAS Y REGLAMENTOS O DE REFORMA DE LOS MISMOS; 
 
5° ASISTIR, CON DERECHO DE PALABRA, A LAS SESIONES DEL 
CONCEJO O CABILDO RELACIONADAS CON LAS MATERIAS DE SU 
COMPETENCIA; 
 



6° ELEVAR A CONOCIMIENTO DEL ALCALDE LAS QUEJAS QUE 
RECIBA POR DEFICIENCIAS EN LOS SERVICIOS PÚBLICOS 
MUNICIPALES O DISTRITALES. EN CUMPLIMIENTO DE ESTE DEBER 
PODRÁ, POR SÍ O POR INTERMEDIO DEL PERSONAL BAJO SU 
DEPENDENCIA, PRACTICAR LAS INVESTIGACIONES QUE TUVIERE A 
BIEN, SIN LIMITACIÓN ALGUNA;  
 
7° DENUNCIAR LOS HECHOS ILÍCITOS EN QUE INCURRAN LOS 
FUNCIONARIOS O EMPLEADOS EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES E 
INTENTAR, PREVIA AUTORIZACIÓN DEL ALCALDE, LAS ACCIONES 
JUDICIALES A QUE HAYA LUGAR; Y,  
 
8° CUMPLIR CON LOS DEMÁS DEBERES Y ATRIBUCIONES QUE LE 
SEÑALEN  LAS LEYES Y ORDENANZAS.  
 
ARTÍCULO 88. LOS INFORMES Y DICTÁMENES DEL SÍNDICO 
PROCURADOR NO TIENEN CARÁCTER VINCULANTE, SALVO 
DISPOSICIÓN EXPRESA EN CONTRARIO.  
 
ARTÍCULO 89. EL SÍNDICO TENDRÁ CARÁCTER DE INSPECTOR 
FISCAL DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL O DISTRITAL 
PUDIENDO REALIZAR, DE OFICIO O A REQUERIMIENTO DEL 
ALCALDE, CONCEJO O CABILDO, SEGÚN EL CASO, TODA CLASE DE 
INSPECCIONES E INVESTIGACIONES EN OFICINAS, DEPENDENCIAS 
Y SERVICIOS DE LA ENTIDAD, DEBIENDO DAR CUENTA A LA 
CÁMARA O AL ALCALDE DEL RESULTADO DE TALES INSPECCIONES 
E INVESTIGACIONES.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO.-  LAS INSPECCIONES E INVESTIGACIONES QUE 
REQUIERA EFECTUAR LA SINDICATURA EN LA CONTRALORÍA 
SÓLO PODRÁN REALIZARSE A SOLICITUD ESCRITA DEL CONCEJO, 
DEL CABILDO O DEL ALCALDE. 
 
ARTÍCULO 90. EN LOS DISTRITOS METROPOLITANOS, LAS 
FUNCIONES DE LA SINDICATURA PODRÁN SER EJERCIDAS 
CONJUNTA O SEPARADAMENTE POR LOS SÍNDICOS 



PROCURADORES DE LOS MUNICIPIOS AGRUPADOS, SEGÚN LO 
DETERMINE EL CABILDO.  
 

SECCIÓN TERCERA 
DE LA CONTRALORÍA 

 
ARTÍCULO 91. LA CONTRALORÍA EJERCERÁ, DE CONFORMIDAD 
CON ESTA LEY Y LA ORDENANZA RESPECTIVA, EL CONTROL, LA 
VIGILANCIA Y LA FISCALIZACIÓN DE LOS INGRESOS, GASTOS Y 
BIENES PÚBLICOS,  ASÍ COMO DE LAS OPERACIONES RELATIVAS A 
LOS MISMOS. 
 
ARTÍCULO 92. LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN IGUAL O 
SUPERIOR A CIEN MIL (100.000) HABITANTES, Y LOS DISTRITOS 
METROPOLITANOS EN TODO CASO, TENDRÁN UNA CONTRALORÍA 
QUE GOZARÁ DE AUTONOMÍA ORGÁNICA Y FUNCIONAL.  
 
LA CONTRALORÍA ACTUARÁ BAJO LA RESPONSABILIDAD Y 
DIRECCIÓN DEL CONTRALOR, QUIEN SERÁ NOMBRADO POR EL 
CONCEJO O CABILDO. A ESTE EFECTO, EN LOS TREINTA (30) DÍAS 
SIGUIENTES A SU INSTALACIÓN, DEBERÁ DESIGNAR EL JURADO 
DEL CONCURSO A QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 93 DE ESTA LEY. 
PREVIA FORMACIÓN DEL RESPECTIVO EXPEDIENTE POR EL 
CONCEJO O CABILDO, EL CONTRALOR PODRÁ SER DESTITUIDO DE 
SU CARGO MEDIANTE DECISIÓN DE LAS DOS TERCERAS (2/3) 
PARTES DE LOS CONCEJALES.  
 
LA DECISIÓN PODRÁ RECURRIRSE ANTE EL TRIBUNAL DE LO 
CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO CORRESPONDIENTE, EL CUAL 
DEBERÁ DECIDIR CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 166 
DE ESTA LEY.  
 
LAS FALTAS TEMPORALES DEL CONTRALOR SERÁN SUPLIDAS POR 
EL FUNCIONARIO QUE ÉL DESIGNE Y LAS ABSOLUTAS POR UN 
CONTRALOR INTERINO QUE NOMBRARÁ EL CONCEJO O CABILDO 
MIENTRAS PROVEE EL CARGO.  
 



PARÁGRAFO ÚNICO.-  LOS MUNICIPIOS CON POBLACIÓN MENOR A 
CIEN MIL (100.000) HABITANTES PODRÁN CREAR CONTRALORÍAS, 
DE CONFORMIDAD CON LA ORDENANZA QUE AL EFECTO DICTEN. 
 
ARTÍCULO 93. EL CONTRALOR SERÁ NOMBRADO MEDIANTE 
CONCURSO DE CREDENCIALES. EL JURADO DEL CONCURSO, 
NOMBRADO POR EL CONCEJO MUNICIPAL O CABILDO, ESTARÁ 
INTEGRADO POR TRES (3) MIEMBROS DESIGNADOS ASÍ: UNO (1) 
NOMINADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DEL ESTADO Y DOS 
(2) POR EL CONCEJO O CABILDO. LA REALIZACIÓN DEL CONCURSO 
ESTARÁ SUJETA AL PROCEDIMIENTO QUE SE ESTABLEZCA EN EL 
REGLAMENTO DE ESTA LEY.  
 
DICHO CONCURSO DEBERÁ REALIZARSE DENTRO DE LOS DIEZ (10) 
DÍAS SIGUIENTES A LA INSTALACIÓN DEL JURADO. EL 
NOMBRAMIENTO DEL CONTRALOR DEBERÁ SER HECHO POR EL 
CONCEJO O CABILDO, ENTRE LOS CANDIDATOS QUE OCUPEN LOS 
TRES (3) PRIMEROS LUGARES EN EL CONCURSO, DENTRO DE LOS 
TREINTA` (30) DÍAS SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN DEL JURADO.  
 
SI VENCIDO ESTE LAPSO, EL CONCEJO O CABILDO NO HACE EL 
NOMBRAMIENTO, QUEDARÁ INVESTIDO CON EL CARGO DE 
CONTRALOR QUIEN HAYA OCUPADO EL PRIMER LUGAR EN EL 
CONCURSO. 
 
EL CONTRALOR DURARÁ EN SU CARGO POR TODO EL PERÍODO.  
 
ARTÍCULO 94. LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
ASESORARÁ A LAS CONTRALORÍAS MUNICIPALES O DISTRITALES 
EN LA ORGANIZACIÓN, FUNCIONAMIENTO Y DEMÁS ASPECTOS 
TÉCNICOS QUE ESTAS REQUIERAN.  
 
A ESTE EFECTO, EL CONCEJO O CABILDO ELEVARÁ ANTE EL 
ORGANISMO CONTRALOR LAS CONSULTAS A QUE HUBIERE 
LUGAR.  
 



PARÁGRAFO ÚNICO: LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA PODRÁ SOLICITAR AL CONCEJO O CABILDO LA 
INTERVENCIÓN DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL O DISTRITAL, 
CUANDO OBSERVE QUE SE ESTÁN COMETIENDO HECHOS 
IRREGULARES DE CARÁCTER ADMINISTRATIVO Y QUE NO ESTÁN 
SIENDO VIGILADOS DEBIDAMENTE POR LA CONTRALORÍA DE LA 
ENTIDAD.  
 
ARTÍCULO 95. LA CONTRALORÍA MUNICIPAL O LA DISTRITAL, 
SEGÚN EL CASO, TENDRÁ LAS FUNCIONES QUE LE ASIGNEN LAS 
ORDENANZAS Y,  FUNDAMENTALMENTE, LAS SIGUIENTES:  
 
1° EL CONTROL PREVIO Y POSTERIOR DE LOS INGRESOS Y 
EGRESOS DE LA HACIENDA PÚBLICA RESPECTIVA Y EL CONTROL 
POSTERIOR DE LOS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS, EMPRESAS 
Y FUNDACIONES DEL MUNICIPIO O DISTRITO.  
 
LA ORDENANZA RESPECTIVA FIJARÁ EL LÍMITE MÁXIMO DE LA 
EXCEPCIÓN AL CONTROL PREVIO DE LOS COMPROMISOS 
FINANCIEROS Y ESTABLECERÁ LOS REQUISITOS QUE DEBERÁN 
CUMPLIRSE EN TALES CASOS; TODO ELLO, SIN PERJUICIO DEL 
CONTROL POSTERIOR QUE DEBERÁ EJERCER LA CONTRALORÍA 
SOBRE TALES OPERACIONES.  
 
EL CONTRALOR, MEDIANTE RESOLUCIÓN, O EN SU DEFECTO EL 
CONCEJO O CABILDO, ESTABLECERÁ EL MONTO QUE PROCEDA 
APLICAR DE DICHO LIMITE DE EXCEPCIÓN.  
 
EN LA ORDENANZA IGUALMENTE SE ESTABLECERÁ QUE LA 
DECISIÓN, CONFORME A LA CUAL LA CONTRALORÍA OBJETE UNA 
ORDEN DE PAGO, PODRÁ SER RECURRIDA POR EL ALCALDE ANTE 
EL CONCEJO O CABILDO, ORGANISMO QUE DEBERÁ DECIDIR 
DENTRO DE LAS CUATRO (4) SESIONES ORDINARIAS SIGUIENTES A 
LA FECHA DEL RECIBO DE LA APELACIÓN. SI LA CÁMARA 
RATIFICARE LA ORDEN, LO QUE NO PODRÁ HACER CUANDO LA 
OBJECIÓN SE FUNDAMENTE EN FALTA DE DISPONIBILIDAD 
PRESUPUESTARIA, LA CONTRALORÍA, DENTRO DE LOS CINCO (5) 



DÍAS HÁBILES SIGUIENTES A LA NOTIFICACIÓN, DEBERÁ DARLE 
CURSO, DEJANDO CONSTANCIA, AL PIE DE LA MISMA, DE LA 
DECISIÓN DE LA CÁMARA;  
 
2° EL CONTROL Y LAS INSPECCIONES EN LOS ENTES PÚBLICOS, 
DEPENDENCIAS Y ORGANISMOS ADMINISTRATIVOS DE LA 
ENTIDAD, CON EL FIN DE VERIFICAR, LA LEGALIDAD Y SINCERIDAD 
DE SUS OPERACIONES;  
 
3° LAS FISCALIZACIONES QUE CONSIDERE NECESARIAS EN LOS 
LUGARES, ESTABLECIMIENTOS, EDIFICIOS, VEHÍCULOS, LIBROS Y 
DOCUMENTOS DE PERSONAS NATURALES O JURÍDICAS QUE SEAN 
CONTRIBUYENTES O QUE, EN CUALQUIER FORMA, CONTRATEN, 
NEGOCIEN O CELEBREN OPERACIONES CON EL MUNICIPIO O 
DISTRITO METROPOLITANO, CON LOS ENTES DESCENTRALIZADOS 
DE ÉSTOS, O MANCOMUNIDADES, SOMETIDAS AL CONTROL DE LA 
CONTRALORÍA, O QUE, EN CUALQUIER FORMA ADMINISTREN, 
MANEJEN O CUSTODIEN BIENES O FONDOS DE ESAS ENTIDADES, 
PARA FINES DE VERIFICACIÓN DE LAS CUENTAS DE LA 
ADMINISTRACIÓN. 
 
4° EL CONTROL PERCEPTIVO QUE SEA NECESARIO CON EL FIN DE 
VERIFICAR LAS OPERACIONES DE LOS ENTES MUNICIPALES O 
DISTRITALES, SUJETOS A CONTROL QUE, DE ALGUNA MANERA, SE 
RELACIONEN CON LA LIQUIDACIÓN Y RECAUDACIÓN DE 
INGRESOS, EL MANEJO Y EL EMPLEO DE LOS FONDOS, LA 
ADMINISTRACIÓN DE BIENES, SU ADQUISICIÓN Y ENAJENACIÓN, 
ASÍ COMO LA EJECUCIÓN DE CONTRATOS.  
 
LA VERIFICACIÓN A QUE SE REFIERE EL PRESENTE ORDINAL 
TENDRÁ POR OBJETO, NO SOLO LA COMPROBACIÓN DE LA 
SINCERIDAD DE LOS HECHOS EN CUANTO A SU EXISTENCIA Y 
EFECTIVA REALIZACIÓN, SINO TAMBIÉN, EXAMINAR SI LOS 
REGISTROS O SISTEMAS CONTABLES RESPECTIVOS SE AJUSTAN A 
LAS DISPOSICIONES LEGALES Y TÉCNICAS PRESCRITAS;  
 



5° EL CONTROL, VIGILANCIA Y FISCALIZACIÓN DE LOS BANCOS 
AUXILIARES DE LA TESORERÍA MUNICIPAL O DISTRITAL, EN 
CUANTO A LAS OPERACIONES QUE REALICEN POR CUENTA DEL 
TESORO;  
 
6° ESTABLECER LOS SISTEMAS DE CONTABILIDAD PARA TODOS 
LOS RAMOS DE RENTAS Y OTROS INGRESOS QUE PERCIBAN LOS 
ENTES SUJETOS A SU CONTROL.  A TAL EFECTO, PRESCRIBIRÁ LOS 
LIBROS, REGISTROS Y FORMULARIOS QUE DEBAN SER 
UTILIZADOS, ASÍ COMO LOS PROCEDIMIENTOS PARA LLEVAR LAS 
CUENTAS Y LOS LAPSOS PARA RENDIRLAS, MEDIANTE 
INSTRUCCIONES Y MODELOS QUE SERÁN PUBLICADOS EN LA 
GACETA MUNICIPAL, EN CONCORDANCIA CON LO  ESTABLECIDO 
EN EL ARTÍCULO 143 DE ESTA LEY.  
 
LOS ENTES DESCENTRALIZADOS Y MANCOMUNIDADES PREPA-
RARÁN SUS SISTEMAS DE CONTABILIDAD Y LOS SOMETERÁN A LA 
APROBACIÓN DE LA CONTRALORÍA; 
 
7° CENTRALIZAR LAS CUENTAS DE TODAS LAS DEPENDENCIAS 
SOMETIDAS A SU CONTROL, QUE ADMINISTREN, CUSTODIEN O 
MANEJEN FONDOS U OTROS BIENES DEL MUNICIPIO O DEL 
DISTRITO, VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS DISPOSICIONES 
ESTABLECIDAS EN MATERIA DE CONTABILIDAD Y RESOLVER LAS 
CONSULTAS QUE AL RESPECTO SE LE FORMULEN; 
 
8° PREPARAR EL BALANCE GENERAL DE LA HACIENDA PÚBLICA 
MUNICIPAL O DISTRITAL Y LOS DEMÁS ESTADOS FINANCIEROS 
QUE CREA CONVENIENTE;    
 
9° EVALUAR PERIÓDICAMENTE LOS SISTEMAS QUE HAYAN 
PRESCRITO E INTRODUCIR LAS MODIFICACIONES NECESARIAS 
PARA LOGRAR UNIFORMIDAD DE LAS NORMAS Y 
PROCEDIMIENTOS DE CONTABILIDAD GUBERNAMENTAL;  
 
10° ORDENAR LOS AJUSTES QUE FUEREN NECESARIOS EN LOS 
REGISTROS DE CONTABILIDAD EN LOS ENTES SUJETOS A SU 



CONTROL, LOS CUALES ESTARÁN OBLIGADOS A INCORPORARLOS 
EN EL LAPSO QUE SE LES FIJE, SALVO QUE DEMUESTREN LA 
IMPROCEDENCIA DE LOS MISMOS; 
 
11° EL REGISTRO DEL PERSONAL MUNICIPAL, CON INDICACIÓN DE 
LA FECHA DEL NOMBRAMIENTO Y DEL SUELDO O SALARIO Y 
OTRAS REMUNERACIONES QUE LE ESTÉ ASIGNADO, ASÍ COMO LOS 
BENEFICIARIOS DE JUBILACIONES, PENSIONES Y BECAS; 
 
12° EL CONTROL DE LOS RESULTADOS DE LA ACCIÓN 
ADMINISTRATIVA Y, EN GENERAL, LA EFICACIA CON QUE OPERAN 
LAS ENTIDADES SUJETAS A SU VIGILANCIA, FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL; 
 
13° LA VIGILANCIA PARA QUE LOS APORTES, SUBSIDIOS Y OTRAS 
TRANSFERENCIAS HECHOS POR LA REPÚBLICA U ORGANISMOS 
PÚBLICOS AL MUNICIPIO O AL DISTRITO O A SUS DEPENDENCIAS, 
ENTIDADES DESCENTRALIZADAS Y MANCOMUNIDADES, O LOS QUE 
HICIERE EL CONCEJO O EL CABILDO A OTRAS ENTIDADES 
PÚBLICAS O PRIVADAS, SEAN INVERTIDOS EN LAS FINALIDADES 
PARA LAS CUALES FUERON EFECTUADOS. A TAL EFECTO, LA 
CONTRALORÍA PODRÁ PRACTICAR INSPECCIONES Y ESTABLECER 
LOS SISTEMAS DE CONTROL QUE ESTIME CONVENIENTES; 
 
14° VELAR POR LA FORMACIÓN Y ACTUALIZACIÓN ANUAL DEL 
INVENTARIO DE BIENES, QUE CORRESPONDE HACER AL ALCALDE, 
CONFORME A LAS NORMAS ESTABLECIDAS POR LA CONTRALORÍA 
GENERAL DE LA REPÚBLICA; Y,  
 
15° ELABORAR EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DE GASTOS DE LA 
CONTRALORÍA, EL CUAL REMITIRÁ AL ALCALDE, QUIEN DEBERÁ 
INCLUIRLO SIN MODIFICACIONES EN EL PROYECTO DE 
PRESUPUESTO QUE PRESENTARÁ A LA CÁMARA. LA CONTRALORÍA 
ESTÁ FACULTADA PARA EJECUTAR LOS CRÉDITOS DE SU 
RESPECTIVO PRESUPUESTO, CON SUJECIÓN A LAS LEYES, 
REGLAMENTOS Y ORDENANZAS RESPECTIVAS. 
 



ARTÍCULO 96. A LA CONTRALORÍA CORRESPONDERÁ, ADEMÁS. 
INSTRUIR EXPEDIENTES PARA HACER EFECTIVA LA 
RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA DE LOS FUNCIONARIOS 
MUNICIPALES DE SU JURISDICCIÓN, QUE HAYAN INCURRIDO EN 
IRREGULARIDADES EN EL DESEMPEÑO DE SUS FUNCIONES. SI DE 
LA AVERIGUACIÓN ADMINISTRATIVA SURGIEREN INDICIOS DE 
RESPONSABILIDAD CIVIL O PENAL, SE ENVIARÁ EL EXPEDIENTE A 
LAS AUTORIDADES COMPETENTES PARA QUE ÉSTAS LA HAGAN 
EFECTIVA.  
 
PARA LA APERTURA Y TRAMITACIÓN DE LOS REFERIDOS 
EXPEDIENTES, SE SEGUIRÁN LAS NORMAS PRESCRITAS EN LOS 
CAPÍTULOS II Y III DEL TÍTULO VI DE LA LEY ORGÁNICA DE LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA Y EN EL ARTÍCULO 33 
DE LA LEY ORGÁNICA DE SALVAGUARDA DEL PATRIMONIO 
PÚBLICO, CON EXCEPCIÓN DE LO PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 90 
AL  92 DE LA LEY ORGÁNICA DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA.  
 
ARTÍCULO 97. CORRESPONDE AL CONTRALOR MUNICIPAL:  
 
1° NOMBRAR Y REMOVER EL PERSONAL DE LA CONTRALORÍA, 
SUJETÁNDOSE AL RÉGIMEN PREVISTO EN LOS ARTÍCULOS 153 Y 155 
DE LA PRESENTE LEY Y A LAS ORDENANZAS RESPECTIVAS; Y, 
 
2° EJERCER LA ADMINISTRACIÓN DEL PERSONAL Y LA POTESTAD 
JERÁRQUICA.  
 
ARTÍCULO 98. EL CONTRALOR DEBERÁ REMITIR ANUALMENTE A 
LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, EN LOS TRES (3) 
MESES SIGUIENTES A LA FINALIZACIÓN DE CADA PERÍODO FISCAL, 
UN INFORME DE SUS ACTUACIONES Y DE LAS GESTIONES 
ADMINISTRATIVAS DEL MUNICIPIO O DISTRITO, UNA RELACIÓN DE 
INGRESOS Y GASTOS DE ÉSTE, LOS ESTADOS DE EJECUCIÓN DEL 
PRESUPUESTO, LOS BALANCES CONTABLES CON SUS 
RESPECTIVOS ANEXOS Y EL INVENTARIO ANUAL ACTUALIZADO DE 
LOS BIENES DE LA RESPECTIVA ENTIDAD.  



 
EL INCUMPLIMIENTO DE ESTA DISPOSICIÓN POR EL CONTRALOR 
SERÁ FALTA GRAVE Y QUEDARÁ SOMETIDO A LO PREVISTO EN EL 
ARTÍCULO 92 DE ESTA LEY. 
 

SECCIÓN CUARTA 
DE LOS FUNCIONARIOS DIRECTIVOS DEL MUNICIPIO Y 

DE LOS DISTRITOS METROPOLITANOS 
 
ARTÍCULO 99. LAS ORDENANZAS QUE SANCIONEN LOS CONCEJOS 
O CABILDOS SOBRE EL RÉGIMEN DE ADMINISTRACIÓN DE 
PERSONAL, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 76 DE LA 
PRESENTE LEY, DEBERÁN ESTABLECER LOS REQUISITOS Y 
CONDICIONES PARA OCUPAR LOS CARGOS DE DIRECTORES O 
JEFES DE LAS DISTINTAS UNIDADES ADMINISTRATIVAS DE LOS 
MUNICIPIOS O DISTRITOS.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

TÍTULO VII 
 

DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
CAPÍTULO I 

DEL PATRIMONIO Y LAS FINANZAS 
 
ARTÍCULO 100. LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL COMPRENDE EL 
CONJUNTO DE BIENES, INGRESOS Y OBLIGACIONES DEL 
MUNICIPIO. LA HACIENDA PÚBLICA, COMO PERSONA JURÍDICA, SE 
DENOMINA FISCO MUNICIPAL. 
  



ARTÍCULO 101. EL TESORO MUNICIPAL COMPRENDE EL DINERO Y 
VALORES QUE SON PRODUCTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LA 
HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL Y LAS OBLIGACIONES A CARGO 
DEL MUNICIPIO POR LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS.  
 
ARTÍCULO 102. EL MUNICIPIO GOZARÁ DE LOS MISMOS 
PRIVILEGIOS Y PRERROGATIVAS QUE LA LEGISLACIÓN NACIONAL 
OTORGA AL FISCO NACIONAL, SALVO LAS DISPOSICIONES EN 
CONTRARIO CONTENIDAS EN ESTA LEY. IGUALMENTE, REGIRÁN 
PARA EL MUNICIPIO, LAS DEMÁS DISPOSICIONES SOBRE HACIENDA 
PÚBLICA NACIONAL EN CUANTO LE SEAN APLICABLES.  
 
ARTÍCULO 103. LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES ESTÁN OBLIGADOS 
A NOTIFICAR AL SÍNDICO PROCURADOR DE TODA DEMANDA, 
OPOSICIÓN, EXCEPCIÓN, PROVIDENCIA, SENTENCIA O SOLICITUD 
DE CUALQUIER NATURALEZA QUE, DIRECTA O INDIRECTAMENTE, 
OBRE CONTRA LOS INTERESES PATRIMONIALES DEL MUNICIPIO O 
DEL DISTRITO METROPOLITANO. 
 
DICHAS NOTIFICACIONES SE HARÁN POR OFICIO Y DEBERÁN SER 
ACOMPAÑADAS DE COPIA CERTIFICADA DE TODO LO QUE SEA 
CONDUCENTE PARA FORMAR CRITERIO ACERCA DEL ASUNTO. EL 
SÍNDICO PROCURADOR DEBERÁ CONTESTARLAS EN UN TÉRMINO 
DE CUARENTA Y CINCO (45) DÍAS CONTÍNUOS, VENCIDO EL CUAL 
SE TENDRÁ POR NOTIFICADO.   
 
EN LOS JUICIOS EN QUE EL MUNICIPIO O EL DISTRITO SEA PARTE, 
LOS FUNCIONARIOS JUDICIALES ESTÁN IGUALMENTE OBLIGADOS 
A NOTIFICAR AL SÍNDICO PROCURADOR DE LA APERTURA DE 
TODO TÉRMINO PARA EL EJERCICIO DE ALGÚN RECURSO, DE LA 
FIJACIÓN DE OPORTUNIDAD PARA LA REALIZACIÓN DE ALGÚN 
ACTO Y DE TODA ACTUACIÓN QUE SE PRACTIQUE. EN ESTE CASO, 
VENCIDO UN PLAZO DE OCHO (8) DÍAS HÁBILES SE TENDRÁ POR 
NOTIFICADO EL MUNICIPIO O DISTRITO.  
 
LA FALTA DE NOTIFICACIÓN SERÁ CAUSAL DE REPOSICIÓN A 
INSTANCIA DEL SÍNDICO PROCURADOR  



 
ARTÍCULO 104. CUANDO EL MUNICIPIO O EL DISTRITO RESULTARE 
CONDENADO EN JUICIO, EL TRIBUNAL ENCARGADO DE EJECUTAR 
LA SENTENCIA LO COMUNICARÁ AL ALCALDE, QUIEN DENTRO DEL 
TÉRMINO SEÑALADO POR EL TRIBUNAL, DEBERÁ PROPONER AL 
CONCEJO O CABILDO LA FORMA Y OPORTUNIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO EN LA SENTENCIA. EL 
INTERESADO, PREVIA NOTIFICACIÓN, APROBARÁ O RECHAZARÁ 
LA PROPOSICIÓN DEL ALCALDE, Y EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL 
TRIBUNAL FIJARÁ OTRO PLAZO PARA PRESENTAR UNA NUEVA 
PROPOSICIÓN. SI ÉSTA TAMPOCO FUERE APROBADA POR  EL 
INTERESADO O EL MUNICIPIO NO HUBIERE PRESENTADO ALGUNA, 
EL TRIBUNAL DETERMINARÁ LA FORMA Y OPORTUNIDAD DE DAR 
CUMPLIMIENTO A LO ORDENADO POR LA SENTENCIA, SEGÚN LOS 
PROCEDIMIENTOS SIGUIENTES: 
 
1º. SI SE TRATA DE CANTIDADES DE DINERO, EL TRIBUNAL, A 
PETICIÓN DE PARTE INTERESADA, ORDENARÁ QUE SE INCLUYA EL 
MONTO A PAGAR EN LA PARTIDA RESPECTIVA EN EL PRÓXIMO O 
PRÓXIMOS PRESUPUESTOS, A CUYO EFECTO ENVIARÁ AL 
ALCALDE COPIA CERTIFICADA DE LO ACTUADO.  
EL MONTO QUE SE ORDENE PAGAR, SE CARGARÁ A UNA PARTIDA 
PRESUPUESTARIA NO IMPUTABLE A PROGRAMAS.  
 
EL MONTO ANUAL DE DICHA PARTIDA NO EXCEDERÁ DEL CINCO 
POR CIENTO (5%) DE LOS INGRESOS ORDINARIOS DEL 
PRESUPUESTO DEL MUNICIPIO  O DISTRITO.  
 
CUANDO LA ORDEN DEL TRIBUNAL NO FUERE CUMPLIDA O LA 
PARTIDA PREVISTA NO FUERE EJECUTADA, EL TRIBUNAL, A 
INSTANCIA DE PARTE, EJECUTARÁ LA SENTENCIA CONFORME AL 
PROCEDIMIENTO ORDINARIO PAUTADO EN EL CÓDIGO DE 
PROCEDIMIENTO CIVIL; Y, 
 
2º SI SE TRATARE DE ENTREGA DE BIENES, EL TRIBUNAL PONDRÁ 
EN POSESIÓN DE ELLOS A QUIEN CORRESPONDA, PERO SI TALES 
BIENES ESTUVIEREN AFECTADOS AL USO PÚBLICO, A UN SERVICIO 



PÚBLICO O A ACTIVIDADES DE UTILIDAD PÚBLICA PRESTADOS EN 
FORMA DIRECTA POR EL MUNICIPIO, EL TRIBUNAL ACORDARÁ LA 
FIJACIÓN DEL PRECIO MEDIANTE PERITOS, EN LA FORMA 
ESTABLECIDA EN LA LEY DE EXPROPIACIÓN POR CAUSA DE 
UTILIDAD PÚBLICA O SOCIAL; Y DETERMINADO EL PRECIO, 
ORDENARÁ SU ENTREGA A QUIEN CORRESPONDA, CONFORME A 
LO PREVISTO EN EL ORDINAL ANTERIOR. EN ESTE ÚLTIMO CASO, 
LA FECHA DE LA SENTENCIA SE EQUIPARARÁ A LA FECHA DEL 
DECRETO DE EXPROPIACIÓN.  
 
ARTÍCULO 105. PARA QUE PROCEDA LA CONDENATORIA EN 
COSTAS CONTRA EL MUNICIPIO SERÁ NECESARIO QUE ÉSTE 
RESULTE TOTALMENTE VENCIDO POR SENTENCIA 
DEFINITIVAMENTE FIRME EN JUICIO DE CONTENIDO PATRIMONIAL. 
EN NINGÚN CASO SE CONDENARÁ EN COSTAS AL MUNICIPIO, 
CUANDO SE TRATE DE JUICIOS CONTENCIOSO ADMINISTRATIVOS 
DE ANULACIÓN DE ACTOS ADMINISTRATIVOS MUNICIPALES.  
 
EL MONTO DE LA CONDENATORIA EN COSTAS DEL MUNICIPIO, 
CUANDO PROCEDA, NO PODRÁ EXCEDER DEL DIEZ POR CIENTO 
(10%) DEL VALOR DE LA DEMANDA. LA RETASA SERÁ SIEMPRE 
OBLIGATORIA. EN TODO CASO, EL JUEZ PODRÁ EXIMIR DE COSTAS 
AL MUNICIPIO, CUANDO ÉSTE HAYA TENIDO MOTIVOS 
RACIONALES PARA LITIGAR 
 
ARTÍCULO 106. LOS CRÉDITOS A FAVOR DEL MUNICIPIO O 
DISTRITO PRESCRIBEN A LOS 10 AÑOS, CONTADOS A PARTIR DE LA 
FECHA EN LA CUAL EL PAGO SE HIZO EXIGIBLE. LA PRESCRIPCIÓN 
SE INTERRUMPE POR EL REQUERIMIENTO DE COBRO, HECHO 
PERSONALMENTE O MEDIANTE PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
RESPECTIVA, O POR LA ADMISIÓN DE LA DEMANDA, TODO ELLO 
SIN PERJUICIO DE LAS DISPOSICIONES SEÑALADAS EN EL CÓDIGO 
CIVIL SOBRE LA MATERIA. NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN ESTE 
ARTÍCULO, LA PRESCRIPCIÓN DE LA OBLIGACIÓN TRIBUTARIA Y 
SUS ACCESORIOS, ASÍ COMO LA INTERRUPCIÓN Y SUSPENSIÓN DE 
AQUELLA, SE REGIRÁN POR LO DISPUESTO EN EL CÓDIGO 
ORGÁNICO TRIBUTARIO.  



 
ARTÍCULO 107. SON BIENES MUNICIPALES O DISTRITALES LOS 
BIENES  MUEBLES O INMUEBLES, DERECHOS Y ACCIONES QUE POR 
CUALQUIER TÍTULO INGRESEN AL PATRIMONIO MUNICIPAL O 
DISTRITAL, O HAYAN ADQUIRIDO O ADQUIERAN EL MUNICIPIO O 
EL DISTRITO, O SE HAYAN DESTINADO O DESTINEN A ALGÚN 
ESTABLECIMIENTO PÚBLICO MUNICIPAL O DISTRITAL .  
 
SON BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO MUNICIPAL O DISTRITAL, 
ENTRE OTROS:  
 
1º LAS OBRAS, INSTALACIONES Y EDIFICACIONES CONSTRUÍDAS O 
ADQUIRIDAS POR EL MUNICIPIO O DISTRITO O POR CUALQUIER 
ORGANISMO O PERSONA DE CARÁCTER PÚBLICO O PRIVADO, EN 
BENEFICIO DEL MUNICIPIO O DISTRITO, CUANDO ESTÉN 
DESTINADAS O ADSCRITAS A LA PRESTACIÓN DE UN SERVICIO 
PÚBLICO; Y, 
 
2º LOS EJIDOS.  
 
LOS BIENES DEL DOMINIO PÚBLICO DEL MUNICIPIO O DEL 
DISTRITO SON INALIENABLES E IMPRESCRIPTIBLES, SALVO QUE EL 
CONCEJO O CABILDO PROCEDA A SU DESAFECTACIÓN CON EL 
VOTO FAVORABLE DE LAS TRES CUARTAS (3/4) PARTES DE SUS 
INTEGRANTES.  
 
ARTÍCULO 108. CUANDO CON LA PROMULGACIÓN DE UN PLAN DE 
DESARROLLO URBANO LOCAL SE AFECTEN TERRENOS DE 
PROPIEDAD, PRIVADA PARA USO RECREACIONAL,  DEPORTIVO 
ASISTENCIAL, EDUCACIONAL O PARA CUALQUIER USO PÚBLICO 
QUE IMPLIQUE LA EXTINCIÓN DEL DERECHO DE PROPIEDAD, EL 
MUNICIPIO O DISTRITO DEBERÁ PROCEDER DE CONFORMIDAD 
CON LA LEY RESPECTIVA. 
 
EL DECRETO ESTABLECERÁ UN PLAZO PARA LA EJECUCIÓN DE LA 
EXPROPIACIÓN, QUE EN NINGÚN CASO EXCEDERÁ AL 
ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA PARA LA ORDENACIÓN DEL 



TERRITORIO, VENCIDO EL CUAL, SIN QUE SE HUBIERE PROCEDIDO 
EN CONSECUENCIA, SE CONSIDERARÁ SIN EFECTO DICHA 
AFECTACIÓN Y EL MUNICIPIO O DISTRITO DEBERÁ INDEMNIZAR A 
LOS PROPIETARIOS POR LOS DAÑOS Y PERJUICIOS DEBIDAMENTE 
DEMOSTRADOS POR LAS LIMITACIONES AL USO DE SUS 
PROPIEDADES, REGULANDO PARA ÉSTAS UN USO COMPATIBLE 
CON EL PLAN DE DESARROLLO RESPECTIVO.  
 
ESTA DISPOSICIÓN NO ES APLICABLE CUANDO LA AFECTACIÓN 
RESULTE DE UN PLAN DE PARCELAMIENTO O DE URBANISMO .  
 
ARTÍCULO 109  EL MUNICIPIO O DISTRITO NO PODRÁ DONAR NI 
DAR EN  USUFRUCTO O COMODATO LOS BIENES INMUEBLES DE 
DOMINIO PRIVADO, SALVO A ENTIDADES PÚBLICAS PARA LA 
EJECUCIÓN DE PROYECTOS O PROGRAMAS DE DESARROLLO 
ECONÓMICO O SOCIAL, MEDIANTE ACUERDO DEL CONCEJO O 
CABILDO APROBADO, A PROPOSICIÓN DEL ALCALDE, CON EL 
VOTO FAVORABLE  DE LAS DOS TERCERAS (2/3) PARTES DE SUS 
INTEGRANTES. 
 
CUANDO LOS INMUEBLES A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
ARTÍCULO DEJEN DE CUMPLIR EL FIN ESPECÍFICO PARA EL CUAL 
SE HIZO LA ADJUDICACIÓN, REVERTIRÁN AL MUNICIPIO, SIN PAGO 
ALGUNO POR PARTE DE ÉSTE. 
 
QUEDA PROHIBIDO A LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS 
METROPOLITANOS DAR EN ENFITÉUSIS LOS EJIDOS Y DEMÁS 
INMUEBLES. 
 
SE CONSIDERARÁ INEXISTENTE CUALQUIER CONVENIO, ACUERDO 
O CONTRATO QUE SE REALICE EN CONTRAVENCIÓN DE ESTE 
ARTÍCULO. AL EFECTO, BASTARÁ LA DECISIÓN DECLARATORIA 
DEL CONCEJO O CABILDO PUBLICADA EN LA GACETA MUNICIPAL O 
DISTRITAL. CUALQUIER VECINO DEL MUNICIPIO PODRÁ SOLICITAR 
ESTA DECLARATORIA Y EN CASO DE NEGATIVA O FALTA DE 
PRONUNCIAMIENTO, DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS 
SIGUIENTES A LA SOLICITUD, PODRÁ OCURRIR AL JUEZ 



COMPETENTE EN LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO DE LA 
JURISDICCIÓN, QUIEN CONSTATADA LA CONTRAVENCIÓN, 
DECLARARÁ DE PLENO DERECHO LA INEXISTENCIA. 
 
ARTÍCULO 110. CADA MUNICIPIO O DISTRITO FORMARÁ EL 
CATASTRO DE LOS INMUEBLES COMPRENDIDOS DENTRO DE LAS 
ZONAS URBANAS. EL EJECUTIVO NACIONAL DEBERÁ PRESTAR LA 
AYUDA TÉCNICA Y FINANCIERA QUE SEA NECESARIA PARA LA 
PRONTA REALIZACIÓN DE ESTE PROPÓSITO.  
 
EN LO REFERENTE AL CATASTRO RURAL, CADA MUNICIPIO O 
DISTRITO GESTIONARÁ LA FORMACIÓN DEL MISMO CON EL 
ORGANISMO COMPETENTE.  
 
ARTÍCULO 111. SON INGRESOS ORDINARIOS DEL MUNICIPIO:  
 
1º LOS IMPUESTOS TASAS MUNICIPALES; 
 
2º LAS SANCIONES PECUNIARIAS IMPUESTAS POR LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES COMPETENTES, ASÍ COMO LAS 
MULTAS QUE SE LIQUIDEN CON DESTINO AL FISCO MUNICIPAL DE 
CONFORMIDAD CON LA LEY; 
 
3º  LOS INTERESES PRODUCIDOS POR CUALQUIER CLASE 
 DE CRÉDITO FISCAL MUNICIPAL; 
 
4º  EL PRODUCTO DE LA ADMINISTRACIÓN DE LOS BIENES O 
SERVICIOS MUNICIPALES; 
 
5º LOS PROVENTOS QUE SATISFAGAN AL MUNICIPIO, LOS 
INSTITUTOS AUTÓNOMOS, EMPRESAS, FUNDACIONES, 
ASOCIACIONES CIVILES Y OTROS ORGANISMOS 
DESCENTRALIZADOS DEL MUNICIPIO; 
 
6º LOS DIVIDENDOS QUE LE CORRESPONDAN POR SU SUSCRIPCIÓN 
O APORTE AL CAPITAL DE EMPRESAS DE CUALQUIER GÉNERO; 
 



7º  EL PRODUCTO DE LOS CONTRATOS QUE CELEBRE Y QUE NO 
FUEREN DE LOS MENCIONADOS EN EL ORDINAL 2º DEL ARTÍCULO 
112; 
 
8º LOS FRUTOS CIVILES OBTENIDOS CON OCASIÓN DE OTROS 
INGRESOS PÚBLICOS MUNICIPALES O DE LOS BIENES 
MUNICIPALES, ASÍ COMO TAMBIÉN LOS INTERESES DEVENGADOS 
POR LAS CANTIDADES DE DINERO CONSIGNADAS EN CALIDAD DE 
DEPÓSITO EN CUALQUIER BANCO O INSTITUTO DE CRÉDITO; 
 
9º  EL SITUADO MUNICIPAL QUE LE CORRESPONDE DE ACUERDO 
CON LA LEY; Y,  
 
10º CUALESQUIERA OTROS QUE DETERMINEN LAS LEYES, 
 DECRETOS Y ORDENANZAS. 
 
ARTÍCULO 112. SON INGRESOS PÚBLICOS EXTRAORDINARIOS DEL 
MUNICIPIO:  
 
1º LAS CONTRIBUCIONES ESPECIALES PREVISTAS EN LEY 
NACIONAL; 
 
2º EL PRODUCTO DE LOS EMPRÉSTITOS Y DEMÁS OPERACIONES DE 
CRÉDITO PÚBLICO CONTRATADOS DE ACUERDO CON LA LEY DE 
LA MATERIA; 
 
3º EL PRECIO DE LA VENTA DE LOS EJIDOS Y DEMÁS BIENES 
INMUEBLES MUNICIPALES; 
 
4º  LAS CANTIDADES DE DINERO QUE SE DONAREN O LEGAREN A 
SU FAVOR; Y,  
 
5º LOS APORTES ESPECIALES QUE LE ACUERDEN ORGANISMOS 
GUBERNAMENTALES NACIONALES O ESTADALES.  
 



ARTÍCULO 113. EL MUNICIPIO, ADEMÁS DE LOS INGRESOS QUE 
SEÑALA EL ARTÍCULO 31 DE LA CONSTITUCIÓN DE LA  REPÚBLICA, 
TENDRÁ LOS SIGUIENTES: 
 
1º EL GRAVAMEN SOBRE LOS JUEGOS Y APUESTAS LÍCITAS QUE SE 
PACTEN EN SU JURISDICCIÓN. DICHO IMPUESTO NO EXCEDERÁ DEL 
CINCO POR CIENTO (5%) DEL MONTO DE LO APOSTADO, CUANDO 
SE ORIGINE EN SISTEMAS DE JUEGOS ESTABLECIDOS 
NACIONALMENTE POR ALGÚN INSTITUTO OFICIAL. EN ESTE CASO, 
EL MONTO DEL IMPUESTO SE ADICIONARÁ A LOS APOSTADORES Y 
EL MUNICIPIO PODRÁ RECAUDARLO DIRECTAMENTE O POR MEDIO 
DE LOS SELLADORES DE FORMULARIOS DE JUEGO O 
EXPENDEDORES DE BOLETOS O  BILLETES, QUIENES EN TAL CASO 
ACTUARÁN COMO AGENTES DE RECAUDACIÓN DEL IMPUESTO, 
TODO DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN LA ORDENANZA 
RESPECTIVA. LAS GANANCIAS DERIVADAS DE ESTAS APUESTAS 
SÓLO QUEDARÁN SUJETAS AL PAGO DE IMPUESTOS  NACIONALES.  
 
ÚNICO.- EL MUNICIPIO NO PODRÁ DICTAR NORMAS SOBRE LA 
CREACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DE LOTERÍAS, HIPÓDROMOS Y 
APUESTAS EN GENERAL; 
 
2º EL PRODUCTO DEL IMPUESTO SOBRE LA PUBLICIDAD 
COMERCIAL REALIZADA  EN SU JURISDICCIÓN; 
 
3º LA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS SOBRE LOS INMUEBLES 
URBANOS QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE SE BENEFICIEN CON 
LA CONSTRUCCIÓN DE OBRAS O EL ESTABLECIMIENTO DE 
SERVICIOS POR EL MUNICIPIO Y QUE SEAN DE EVIDENTE INTERÉS 
PARA LA COMUNIDAD, DE ACUERDO A LO QUE DETERMINE LA LEY 
NACIONAL DE LA MATERIA Y LAS ORDENANZAS RESPECTIVAS. EL 
MONTO TOTAL DE LA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS NO PODRÁ 
EXCEDER DEL SEÑALADO EN LA LEY NACIONAL Y EN SU DEFECTO, 
DEL SESENTA POR CIENTO (60%)  DEL COSTO DE LAS OBRAS O DE 
LA INSTALACIÓN DEL SERVICIO, SEGÚN PRESUPUESTO APROBADO 
Y VERIFICADO POR LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA. 
 



SALVO DISPOSICIÓN EN CONTRARIO DE LA LEY NACIONAL 
RESPECTIVA, EL MONTO DE LA CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS SE 
CALCULARÁ EN RELACIÓN AL VALOR REAL DE LAS PROPIEDADES 
AFECTADAS, PERO NO PODRÁ SER, PARA CADA PROPIEDAD, 
MAYOR DEL CINCO POR CIENTO ( 5% ) DEL VALOR DE DICHA 
PROPIEDAD, POR CADA OBRA, CONJUNTO DE OBRAS O 
INSTALACIÓN DE SERVICIOS QUE SE EFECTÚE EN UNA MISMA 
OPORTUNIDAD. 
 
IGUAL PORCENTAJE CORRESPONDERÁ AL MUNICIPIO POR 
MAYORES VALORES QUE ADQUIERAN LAS PROPIEDADES EN 
VIRTUD DE LOS CAMBIOS DE USO O DE INTENSIDAD DE 
APROVECHAMIENTO CON QUE SE VEAN FAVORECIDAS POR 
PLANES DE ORDENACIÓN URBANÍSTICA, OBSERVÁNDOSE AL 
RESPECTO LO ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA PARA LA 
ORDENACIÓN DEL TERRITORIO; Y,  
 
4º LA PARTICIPACIÓN EN EL PRODUCTO DEL IMPUESTO 
TERRITORIAL RURAL, LA CUAL SE DETERMINARÁ EN LA LEY QUE 
ESTABLEZCA DICHO IMPUESTO. 
 
ARTÍCULO 114. NO PODRÁ EXIGIRSE EL PAGO DE IMPUESTOS, 
TASAS O CONTRIBUCIONES ESPECIALES MUNICIPALES QUE NO 
HUBIEREN SIDO ESTABLECIDOS POR EL CONCEJO O CABILDO 
MEDIANTE LA PROMULGACIÓN DE UNA ORDENANZA. LA 
ORDENANZA QUE LO ESTABLEZCA O MODIFIQUE DEBERÁ 
DETERMINAR LA MATERIA O ACTO GRAVADO, LA CUANTÍA DEL 
TRIBUTO, EL MODO, EL TÉRMINO Y LA OPORTUNIDAD EN QUE ÉSTE 
SE CAUSE Y SE HAGA EXIGIBLE, LAS DEMÁS OBLIGACIONES A 
CARGO DE LOS CONTRIBUYENTES, LOS RECURSOS 
ADMINISTRATIVOS EN FAVOR DE ÉSTOS Y LAS PENAS Y 
SANCIONES PERTINENTES.  
 
LA ORDENANZA A QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO ENTRARÁ EN 
VIGENCIA EN UN PLAZO NO MENOR DE SESENTA (60) DÍAS 
CONTÍNUOS A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN.  
 



LO NO PREVISTO EN ESTA LEY NI EN LAS ORDENANZAS, REGIRÁN 
LAS DISPOSICIONES DEL CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO QUE LE 
SEAN APLICABLES.  
 
EL ALCALDE SERÁ EL ÓRGANO COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
RECURSO JERÁRQUICO.        
 
ARTÍCULO 115. EL MUNICIPIO NO PODRÁ ACORDAR EXENCIONES, 
EXONERACIONES O REBAJAS DE IMPUESTOS O CONTRIBUCIONES 
MUNICIPALES ESPECIALES, SINO EN LOS CASOS Y CON LAS 
FORMALIDADES PREVISTAS EN LAS ORDENANZAS.  
 
LAS EXONERACIONES SERÁN ACORDADAS INICIALMENTE POR 
TRES (3) AÑOS Y SÓLO PODRÁN SER REACORDADAS HASTA POR 
UN LAPSO IGUAL; PERO EN NINGÚN CASO, EL PLAZO TOTAL DE LAS 
EXONERACIONES EXCEDERÁ DE SEIS (6) AÑOS.  
 
A ESTOS FINES, EL CONCEJO, MEDIANTE ACUERDO APROBADO POR 
LAS DOS TERCERAS (2/3) PARTES DE SUS MIEMBROS, AUTORIZARÁ 
AL ALCALDE PARA CONCEDER  DICHO BENEFICIO. 
 
ARTÍCULO 116. LOS INGRESOS PÚBLICOS EXTRAORDINARIOS SÓLO 
PODRÁN DESTINARSE A OBRAS O SERVICIOS QUE ASEGUREN LA 
RECUPERACIÓN DE LA INVERSIÓN O EL INCREMENTO EFECTIVO 
DEL PATRIMONIO DEL MUNICIPIO. CUANDO DICHOS INGRESOS 
PROVENGAN DE LA VENTA DE TERRENOS  DESAFECTADOS DE LA 
CONDICIÓN DE EJIDOS Y DEMÁS BIENES INMUEBLES MUNICIPALES, 
DEBERÁN NECESARIAMENTE SER INVERTIDOS EN BIENES QUE 
PRODUZCAN NUEVOS INGRESOS AL MUNICIPIO O EN PROGRAMAS 
DE INTERÉS MUNICIPAL. LOS CONCEJALES VELARÁN POR EL 
CUMPLIMIENTO DE ESTE ARTÍCULO PERO SERÁN RESPONSABLES 
SOLIDARIAMENTE CON EL ALCALDE POR LA CONTRAVENCIÓN DE 
ESTA NORMA, A MENOS QUE OPORTUNAMENTE HUBIEREN 
ADVERTIDO A LA CÁMARA LA INFRACCIÓN O HUBIEREN 
GESTIONADO LA INICIACIÓN DEL PROCEDIMIENTO PARA 
ESTABLECER LAS RESPONSABILIDADES A QUE HUBIERE LUGAR. 
 



QUEDAN EXCLUÍDOS DE ESTA DISPOSICIÓN LOS INGRESOS 
EXTRAORDINARIOS PREVISTOS EN LOS ORDINALES 4º Y 5º DEL 
ARTÍCULO 112 CUANDO ELLOS HAYAN SIDO DONADOS, LEGADOS O 
APORTADOS  PARA UN FIN  DETERMINADO. 
 
ARTÍCULO 117. EL PASIVO DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL 
ESTARÁ CONSTITUÍDO POR: 
 
1º LAS OBLIGACIONES LEGALMENTE CONTRAÍDAS POR EL 
MUNICIPIO DERIVADAS DE LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE 
GASTOS;  
 
2º LAS DEUDAS VÁLIDAMENTE CONTRAÍDAS PROVENIENTES DE LA. 
EJECUCIÓN DE PRESUPUESTOS FENECIDOS; 
 
3º LAS OBLIGACIONES PROVENIENTES DE LA DEUDA PÚBLICA 
MUNICIPAL CONTRAÍDAS DE CONFORMIDAD CON LA LEY; 
 
4º LAS ACREENCIAS O DERECHOS RECONOCIDOS DE ACUERDO 
CON EL ORDENAMIENTO LEGAL CORRESPONDIENTE, O A CUYO  
PAGO ESTÉ LA ENTIDAD OBLIGADA  POR SENTENCIA 
DEFINITIVAMENTE FIRME DE LOS TRIBUNALES COMPETENTES; Y,  
 
5º LOS VALORES LEGALMENTE CONSIGNADOS POR TERCEROS Y 
QUE LA ENTIDAD ESTÉ OBLIGADA A DEVOLVER DE ACUERDO CON 
LA LEY. 
 
ARTÍCULO 118. EL ALCALDE, LOS CONCEJALES Y DEMÁS 
FUNCIONARIOS MUNICIPALES O DISTRITALES QUE, CON 
INTENCIÓN, O POR NEGLIGENCIA, IMPERICIA, IMPRUDENCIA, O 
CON ABUSO DE PODER O VIOLACIÓN DE LAS LEYES, ORDENANZAS 
Y REGLAMENTOS, DECRETOS, RESOLUCIONES O INSTRUCCIONES 
ADMINISTRATIVAS, CAUSAREN ALGÚN DAÑO O PERJUICIO AL 
MUNICIPIO O DISTRITO ESTÁN OBLIGADOS A REPARARLO. LA 
RESPONSABILIDAD CIVIL EN QUE PUEDAN INCURRIR LOS 
MENCIONADOS FUNCIONARIOS, CONFORME A ESTE ARTÍCULO, ES 
INDEPENDIENTE DE LA RESPONSABILIDAD ADMINISTRATIVA O 



PENAL QUE LES CORRESPONDA POR DELITOS O FALTAS 
COMETIDAS EN EL EJERCICIO DE SUS FUNCIONES Y NO EXCLUYEN, 
EN NINGÚN CASO, LAS QUE EXISTAN FRENTE A TERCEROS. 
 
ARTÍCULO 119. EL ALCALDE, LOS CONCEJALES O FUNCIONARIOS 
DE LA HACIENDA PÚBLICA MUNICIPAL O DISTRITAL QUE 
CONCEDIEREN O APROBAREN EXONERACIONES, CONDONACIONES 
O REMISIONES DE OBLIGACIONES ATRASADAS, SIN EL PREVIO 
CUMPLIMIENTO DE LAS FORMALIDADES ESTABLECIDAS EN LAS 
ORDENANZAS MUNICIPALES, RESPONDERÁN PERSONALMENTE AL 
MUNICIPIO POR LA CANTIDAD QUE, POR TAL CAUSA, HAYA 
DEJADO DE INGRESAR AL TESORO DE LA ENTIDAD.  
 
ARTÍCULO 120. LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS PODRÁN CELEBRAR 
ACUERDOS ENTRE SÍ PARA LA UNIFICACIÓN DE LAS TARIFAS DE 
DETERMINADOS IMPUESTOS, TASAS O CONTRIBUCIONES.  
 
ASIMISMO LOS MUNICIPIOS PODRÁN CONTRATAR LA 
RECAUDACIÓN DE ESTOS TRIBUTOS CON EL EJECUTIVO NACIONAL 
O ESTADAL, INSTITUTOS AUTÓNOMOS O EMPRESAS PÚBLICAS, 
MIXTAS O PRIVADAS DE RECONOCIDA SOLVENCIA, SIEMPRE Y 
CUANDO ELLO ASEGURE UNA RECAUDACIÓN MÁS EFICAZ Y A 
MENOR COSTO. EN ESTOS ACUERDOS SE SEÑALARÁN LAS 
RESPECTIVAS TARIFAS, SISTEMAS DE RECAUDACIÓN, PORCENTAJE 
DE COMISIÓN, FORMA Y OPORTUNIDAD EN QUE LOS MUNICIPIOS 
RECIBIRÁN EL MONTO DE LO RECAUDADO.  
 
LO DISPUESTO EN ESTA NORMA NO AUTORIZA LA CELEBRACIÓN 
DE CONTRATOS PARA DELEGAR,  EN PARTICULARES, LAS 
COMPETENCIAS DE FISCALIZACIÓN DE LOS CONTRIBUYENTES. 
 
ARTÍCULO 121. LA AUTORIDAD QUE IMPONGA LAS MULTAS, 
DEBERÁ PARTICIPARLO A LA OFICINA RECAUDADORA DE 
INGRESOS MUNICIPALES, QUE SERÁ LA ÚNICA AUTORIZADA PARA 
HACERLAS EFECTIVAS. 
 



ARTÍCULO 122. EN NINGÚN CONTRATO QUE CELEBRE EL MUNICIPIO 
O EL DISTRITO PODRÁ PACTARSE O PROMETERSE LA EXENCIÓN O 
LA EXONERACIÓN DEL PAGO DE DERECHOS O IMPUESTOS, TASAS 
O CONTRIBUCIONES MUNICIPALES O DISTRITALES, NI 
ESTIPULARSE LA OBLIGACIÓN DE OBTENER O SOLICITAR DEL 
PODER NACIONAL LA EXONERACIÓN, EN FAVOR DEL 
CONTRATISTA, DEL PAGO DE DICHOS TRIBUTOS.  
 
 

CAPÍTULO II  
DE LOS EJIDOS 

 
ARTÍCULO 123. SON TERRENOS EJIDOS:  
 
1º LOS QUE CON DICHO CARÁCTER HAYAN VENIDO DISFRUTANDO 
LOS MUNICIPIOS; 
 
2º LOS QUE HAYAN ADQUIRIDO, ADQUIERAN O DESTINEN LOS  
MUNICIPIOS PARA TAL FIN; 
 
3º LOS RESGUARDOS DE LAS EXTINGUIDAS COMUNIDADES 
INDÍGENAS NO ADQUIRIDOS LEGALMENTE POR TERCERAS 
PERSONAS; 
 
4º  LOS TERRENOS BALDÍOS QUE CIRCUNDAN LAS POBLACIONES 
DE LOS MUNICIPIOS, CONFORME A LA PREVISIBLE EXPANSIÓN DE 
AQUÉLLAS, DE ACUERDO A LOS SEÑALAMIENTOS DEL ORGANISMO 
NACIONAL DE PLANIFICACIÓN URBANA. 
 
LA MENSURA Y DEMARCACIÓN LAS HARÁ PRACTICAR EL 
RESPECTIVO CONCEJO O CABILDO, PARA QUE EL MINISTERIO DE 
AGRICULTURA Y CRÍA, PREVIA LA VERIFICACIÓN DEL CASO, 
EXPIDA EL TÍTULO CORRESPONDIENTE DENTRO DEL AÑO 
SIGUIENTE, DEJANDO SIEMPRE A SALVO LOS DERECHOS DE 
TERCEROS; Y,  
 



5º LOS TERRENOS PROPIEDAD DEL INSTITUTO AGRARIO NACIONAL 
QUE CIRCUNDEN LAS POBLACIONES DE  LOS MUNICIPIOS CUANDO 
SEAN NECESARIOS PARA EL ENSANCHE URBANO. EL EJECUTIVO 
NACIONAL, EN LA AUTORIZACIÓN QUE OTORGUE, DETERMINARÁ  
EL NÚMERO DE HECTÁREAS QUE SE DESTINARÁN A EJIDOS. LOS 
MUNICIPIOS CELEBRARÁN CON EL INSTITUTO AGRARIO NACIONAL 
LOS CORRESPONDIENTES CONVENIOS DE DONACIÓN O COMPRA; Y 
EN ESTE ÚLTIMO CASO, EL PRECIO A PAGAR POR EL MUNICIPIO AL 
INSTITUTO, NO PODRÁ SER MAYOR A LA CANTIDAD QUE ÉSTE 
EFECTIVAMENTE HAYA PAGADO AL MOMENTO DE ADQUIRIRLOS, 
MÁS EL VALOR DE LAS BIENHECHURÍAS, SI LAS HUBIERE, Y LOS 
INTERESES CAUSADOS CALCULADOS A LA RATA DEL DOCE POR 
CIENTO (12%) ANUAL. 
 
ARTÍCULO 124. SE DECLARA DE UTILIDAD PÚBLICA O INTERÉS 
SOCIAL, LA CONCESIÓN Y AMPLIACIÓN DE EJIDOS A LOS 
MUNICIPIOS. 
 
EN EL CASO DE ADQUISICIÓN DE TIERRAS PARTICULARES PARA LA 
CONCESIÓN O AMPLIACIÓN DE EJIDOS, EL PAGO PODRÁ HACERSE 
EN BONOS EMITIDOS POR LA REPÚBLICA, REDIMIBLES EN UN 
PLAZO NO MAYOR DE VEINTE (20) AÑOS Y AL INTERÉS QUE SE FIJE 
EN CADA CASO, PREVIA LA AUTORIZACIÓN DEL EJECUTIVO 
NACIONAL. LOS BONOS Y SUS INTERESES SERÁN PAGADOS EN EL 
PLAZO CONVENIDO ENTRE LA REPÚBLICA Y EL MUNICIPIO, CON UN 
TANTO POR CIENTO DE LA PORCIÓN DEL SITUADO MUNICIPAL QUE 
CORRESPONDA AL RESPECTIVO MUNICIPIO Y QUE SE FIJARÁ 
ANUALMENTE EN EL PRESUPUESTO CORRESPONDIENTE A LA 
ENTIDAD FEDERAL, PORCENTAJE QUE PODRÁ SER RETENIDO POR 
EL EJECUTIVO NACIONAL. 
 
ARTÍCULO 125. LOS EJIDOS SÓLO PODRÁN SER ENAJENADOS PARA 
CONSTRUCCIONES, SIEMPRE Y CUANDO SE OBSERVEN LAS 
MODALIDADES, CONDICIONES Y RESTRICCIONES ESTABLECIDAS 
EN LA ORDENANZA RESPECTIVA Y PREVIAS LAS FORMALIDADES 
QUE LA MISMA SEÑALE.  
 



EL CONCEJO QUEDA IGUALMENTE FACULTADO PARA ADOPTAR, 
POR ORDENANZA, UNA POLÍTICA GENERAL DE NO ENAJENACIÓN 
DE SUS TERRENOS DE ORIGEN EJIDAL Y PROPIOS, ASÍ COMO LA DE 
SUJETAR SU ADMINISTRACIÓN Y USO A LAS RESTRICCIONES QUE 
CONSIDERE MÁS CONVENIENTES AL DESARROLLO DE LAS 
POBLACIONES Y AL INTERÉS DEL MUNICIPIO, DEBIENDO RESERVAR 
ÁREAS SUFICIENTES PARA FINES DE SERVICIO PÚBLICO. 
 
LOS TERRENOS DE ORIGEN EJIDAL OCUPADOS POR 
CONSTRUCCIONES HABITACIONALES EN LA ZONA URBANA, 
PODRÁN SER ENAJENADOS EN LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES QUE 
ESTABLEZCA LA ORDENANZA.  
 
LOS TERRENOS MUNICIPALES SITUADOS FUERA DE LA EXTENSIÓN 
PREVISTA PARA LA EXPANSIÓN URBANA, PODRÁN SER 
TRANSFERIDOS AL INSTITUTO AGRARIO NACIONAL DE ACUERDO A 
LOS CONVENIOS QUE CELEBRE EL MUNICIPIO CON EL EJECUTIVO 
NACIONAL.  
 
EL ALCALDE PODRÁ PROPONER, RAZONADAMENTE, AL CONCEJO 
LA URBANIZACIÓN DE TERRENOS DE ORIGEN EJIDAL DENTRO DE 
LA EXTENSIÓN PREVISTA PARA LA EXPANSIÓN URBANA Y PREVIO 
EL CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS ESTABLECIDOS EN LA LEY 
DE VENTAS DE PARCELAS Y DEMÁS LEYES Y ORDENANZAS 
APLICABLES.  
 
SI EL CONCEJO LO APROBARE, DEBERÁ DESAFECTAR DE SU 
CONDICIÓN EJIDAL LOS TERRENOS A URBANIZAR CON EL VOTO DE 
LAS TRES CUARTAS (3/4) PARTES DE SUS MIEMBROS. 
 
EL DOCUMENTO DE PARCELAMIENTO SERÁ APROBADO POR EL 
ALCALDE E INSCRITO EN LA OFICINA SUBALTERNA DE REGISTRO 
RESPECTIVO.  
 
LA ENAJENACIÓN DE CADA PARCELA ESTARÁ REFERIDA AL 
DOCUMENTO DE PARCELAMIENTO Y AL CORRESPONDIENTE 
NÚMERO CATASTRAL. CUANDO EL DESARROLLO DEL 



PARCELAMIENTO DE LOS TERRENOS EJIDALES NO SEA HECHO POR 
EL MUNICIPIO, EL CONTRATO QUE CELEBRE CON TAL FIN DEBERÁ 
SER APROBADO POR EL VOTO DE LAS TRES CUARTAS (3/4) PARTES 
DE LOS MIEMBROS DEL CONCEJO O CABILDO. LA ENAJENACIÓN DE 
EJIDOS PARA CONSTRUCCIONES ESTARÁ SOMETIDA AL CONTROL 
PREVIO DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL Y EN AUSENCIA DE ÉSTA, 
AL CONTROL PREVIO DE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA 
REPÚBLICA. SERÁN INEXISTENTES LOS CONTRATOS QUE SE 
CELEBREN EN CONTRAVENCIÓN A LO DISPUESTO EN ESTE 
ARTÍCULO.  
 
ARTÍCULO 126. LOS TERRENOS ORIGINALMENTE EJIDOS 
URBANIZADOS CONFORME AL PROCEDIMIENTO A QUE SE REFIERE 
EL ARTÍCULO ANTERIOR, SE ADJUDICARÁN INICIALMENTE EN 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA, Y EL CONTRATO 
DEBERÁ SEÑALAR EL CANON DE ARRENDAMIENTO, EL PRECIO DEL 
TERRENO, ASÍ COMO EL PLAZO PARA EJERCER LA OPCIÓN DE 
COMPRA, EL CUAL NO PODRÁ SER MAYOR DE DOS (2) AÑOS, 
CONTADOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA FIRMA DEL CONTRATO.  
 
EL PLAZO PARA LA CONSTRUCCIÓN NO EXCEDERÁ DEL SEÑALADO 
PARA EL PAGO DEL PRECIO DEL TERRENO, A MENOS QUE SE TRATE 
DE CONVENIOS DE DESARROLLOS URBANÍSTICOS CELEBRADOS 
CON ORGANISMOS PÚBLICOS PARA LA EJECUCIÓN DE PLANES DE 
VIVIENDAS O DOTACIÓN DE SERVICIOS.  
 
SI LA CONSTRUCCIÓN NO FUERE EJECUTADA DURANTE EL LAPSO 
SEÑALADO PARA EL PAGO DEL TERRENO, EL CONTRATO DE 
ARRENDAMIENTO CON OPCIÓN DE COMPRA QUEDARÁ SIN NINGÚN 
EFECTO Y EL CONCEJO O CABILDO NO DEVOLVERÁ LAS 
CANTIDADES RECIBIDAS POR CONCEPTO DE CÁNONES DE 
ARRENDAMIENTO. LA VENTA SE EFECTUARÁ UNA VEZ TERMINADA 
LA CONSTRUCCIÓN PARA CUYO FIN FUE ADJUDICADO EL 
TERRENO.  
 
EXCEPCIONALMENTE PODRÁ VENDERSE UN TERRENO URBANO DE 
ORIGEN EJIDAL A LA PERSONA QUE ACREDITE EN SU SOLICITUD 



HABER OBTENIDO LA OFERTA DE UNA ENTIDAD FINANCIERA DE 
RECONOCIDA SOLVENCIA, DE CONCEDERLE UN CRÉDITO PARA 
CONSTRUCCIÓN DE SU VIVIENDA. 
 
EN TAL CASO, SI TRANSCURRIDOS DOS (2) AÑOS DESPUÉS DE 
HABERSE OTORGADO EL DOCUMENTO SIN QUE EL INTERESADO 
HAYA EJECUTADO EN UN CINCUENTA POR CIENTO (50%) LA 
VIVIENDA PREVISTA, EL ALCALDE, PREVIA LA COMPROBACIÓN 
CORRESPONDIENTE, DECLARARÁ EL CONTRATO RESUELTO DE 
PLENO DERECHO, SIN PERJUICIO DEL PAGO, A JUSTA REGULACIÓN 
DE EXPERTOS, DEL VALOR DE LAS BIENHECHURÍAS CONSTRUÍDAS 
EN EL TERRENO, CONFORME A LO PREVISTO EN EL CÓDIGO CIVIL. 
EN LA ESCRITURA DE VENTA SE HARÁ CONSTAR ESTA CONDICIÓN. 
 
LA RESOLUCIÓN DEL ALCALDE SE REMITIRÁ A LA OFICINA 
SUBALTERNA DE REGISTRO PÚBLICO RESPECTIVA, PARA QUE 
ESTAMPE LA NOTA MARGINAL CORRESPONDIENTE. 
 
ARTÍCULO 127. LA COMPRA DE TERRENOS QUE RESULTE DE LA 
PARCELACIÓN DE EJIDOS ASÍ COMO DE TERRENOS PROPIOS DEL 
MUNICIPIO, SE HARÁ A RIESGO DEL COMPRADOR, QUIEN NO 
PODRÁ RECLAMAR SANEAMIENTO POR EVICCIÓN. 
 
 

CAPÍTULO III 
DEL SITUADO 

 
ARTÍCULO 128. EL SITUADO QUE DE CONFORMIDAD CON LA LEY 
CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS, SERÁ DISTRIBUIDO POR LOS 
ESTADOS EN LA FORMA SIGUIENTE: UN CINCUENTA POR CIENTO 
(50%) EN PARTES IGUALES Y UN CINCUENTA POR CIENTO (50%) EN 
PROPORCIÓN A LA POBLACIÓN DE CADA UNO DE ELLOS.  
 
ARTÍCULO 129. LOS DISTRITOS METROPOLITANOS PERCIBIRÁN EL 
CINCUENTA POR CIENTO (50%) DE LA CUOTA-PARTE DEL SITUADO 
ASIGNADO A LOS MUNICIPIOS QUE LO INTEGRAN, EL CUAL SERÁ 



INVERTIDO, EN FORMA PROPORCIONAL AL NÚMERO DE 
HABITANTES DE CADA MUNICIPIO.  
 
ARTÍCULO 130. EL SITUADO MUNICIPAL DEBERÁ INVERTIRSE EN LA 
CONSTRUCCIÓN DE OBRAS Y ADQUISICIÓN DE EQUIPOS PARA LA 
PRESTACIÓN DE SERVICIOS PÚBLICOS Y EN GASTOS 
IMPRESCINDIBLES PARA EL BUEN FUNCIONAMIENTO DE DICHOS 
SERVICIOS. 
 
ARTÍCULO 131. EL GOBERNADOR DE ESTADO EN NINGÚN CASO 
PODRÁ RETENER, EN TODO O EN PARTE, LA ASIGNACIÓN QUE POR 
CONCEPTO DE SITUADO LE CORRESPONDA A LOS MUNICIPIOS. LA 
VIOLACIÓN DE ESTA NORMA SE CASTIGARÁ PERSONALMENTE CON 
MULTA DE DIEZ MIL BOLÍVARES (BS. 10.000,00) QUE IMPONDRÁ LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA E INGRESARÁ AL 
TESORO MUNICIPAL RESPECTIVO.  
 
 

CAPÍTULO IV 
DEL PRESUPUESTO Y CONTABILIDAD 

 
ARTÍCULO 132. LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS ESTÁN OBLIGADOS A 
NORMAR SU ACCIÓN ADMINISTRATIVA Y DE GOBIERNO POR UN 
PRESUPUESTO DE INGRESOS Y GASTOS APROBADO CON IGUALES 
FORMALIDADES QUE LAS ORDENANZAS. EL EJERCICIO FISCAL 
ANUAL SE INICIARÁ Y TERMINARÁ EN LOS MISMOS LAPSOS QUE 
SEÑALE PARA EL PRESUPUESTO NACIONAL LA LEY ORGÁNICA DE 
RÉGIMEN PRESUPUESTARIO. 
 
LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO COMPRENDERÁ: LAS 
DISPOSICIONES GENERALES, EL PRESUPUESTO DE INGRESOS Y EL 
PRESUPUESTO DE GASTOS, ASÍ COMO UN ANEXO SOBRE LOS 
PROGRAMAS COORDINADOS DEL SITUADO MUNICIPAL Y LOS 
DEMÁS QUE SE ESTIMEN NECESARIOS.  
 
LAS DISPOSICIONES GENERALES ESTARÁN CONSTITUÍDAS POR 
TODAS AQUELLAS NORMAS QUE SE REFIEREN A LA EJECUCIÓN DE 



UN EJERCICIO PRESUPUESTARIO DETERMINADO Y QUE SE 
CONSIDEREN COMPLEMENTARIAS A LAS YA ESTABLECIDAS EN LA 
LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN PRESUPUESTARIO Y EN LA PRESENTE 
LEY.  
 
EL PRESUPUESTO .DE INGRESOS CONTENDRÁ LA ENUMERACIÓN 
DE LOS DIVERSOS INGRESOS FISCALES CUYA RECAUDACIÓN SE 
AUTORICE, CON LA ESTIMACIÓN PRUDENCIAL DE LAS CANTIDADES 
QUE SE PRESUPONE HABRÁN DE INGRESAR POR CADA RAMO EN EL 
AÑO ECONÓMICO QUE SIGA A SU APROBACIÓN, ASÍ COMO 
CUALESQUIERA OTROS RECURSOS FINANCIEROS PERMITIDOS POR 
LA LEY.  
 
LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS SE REGIRÁ POR 
LAS CORRESPONDIENTES ORDENANZAS DE HACIENDA Y POR LAS 
DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE LA HACIENDA PÚBLICA 
NACIONAL QUE LE SEAN APLICABLES. LOS INGRESOS SE 
CLASIFICARÁN DE ACUERDO CON LOS CRITERIOS QUE AL EFECTO 
ESTABLEZCA LA OFICINA CENTRAL DE PRESUPUESTO.  
 
EL PRESUPUESTO DE GASTOS CONTENDRÁ, POR SECTORES, LOS 
PROGRAMAS, SUB-PROGRAMAS, PROYECTOS Y DEMÁS CATEGO-
RÍAS PRESUPUESTARIAS EQUIVALENTES BAJO RESPONSABILIDAD 
DIRECTA DE LA ENTIDAD, ASÍ COMO LOS APORTES QUE PUDIERAN 
ACORDARSE, TODO DE CONFORMIDAD CON LAS DISPOSICIONES 
TÉCNICAS QUE ESTABLEZCA LA OFICINA CENTRAL DE 
PRESUPUESTO.  
 
EN LAS CATEGORÍAS PROGRAMÁTICAS DE GASTOS SE IDENTIFICARÁN 
LAS PARTIDAS QUE EXPRESARÁN LA ESPECIE DE LOS BIENES Y 
SERVICIOS QUE SE ADQUIERAN, ASÍ COMO LAS FINALIDADES DE 
LAS TRANSFERENCIAS DE RECURSOS. SE PODRÁN ESTABLECER 
PARTIDAS DE GASTOS NO IMPUTABLES DIRECTAMENTE A UN 
PROGRAMA.  
 
EL MONTO DEL PRESUPUESTO DE GASTOS NO PODRÁ EXCEDER 
DEL TOTAL DEL PRESUPUESTO DE INGRESOS. CUANDO FUERE 



INDISPENSABLE PARA CUMPLIR CON ESTA DISPOSICIÓN, EN EL 
PRESUPUESTO DE INGRESOS SE PODRÁ INCLUIR HASTA LA MITAD 
DE LAS EXISTENCIAS DEL TESORO NO COMPROMETIDAS Y 
ESTIMADAS PARA EL ÚLTIMO DÍA DEL EJERCICIO FISCAL VIGENTE 
AL MOMENTO DE PRESENTACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA 
DE PRESUPUESTO, PARA LO CUAL SE OBSERVARÁN, EN CUANTO 
SEAN APLICABLES, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY ORGÁNICA DE 
RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.  
 
ARTÍCULO 133. EL PRESUPUESTO DEBERÁ CONTENER EN FORMA 
ESPECIFICADA LAS INVERSIONES, ASÍ COMO LOS GASTOS DE 
OPERACIÓN DE LAS DIVERSAS UNIDADES DE LA ENTIDAD Y LOS 
APORTES PARA FUNDACIONES, EMPRESAS, MANCOMUNIDADES Y 
DEMÁS ORGANISMOS DE CARÁCTER MUNICIPAL, INTERMUNICIPAL 
O DISTRITAL. 
 
NO SE PODRÁ DESTINAR ESPECÍFICAMENTE EL PRODUCTO DE 
NINGÚN RAMO DE INGRESOS CON EL FIN DE ATENDER EL PAGO DE 
DETERMINADOS GASTOS.  
 
NO OBSTANTE, CONFORME A LAS DISPOSICIONES PERTINENTES DE 
LA LEY ORGÁNICA DE CRÉDITO PÚBLICO, EL PRODUCTO DE LOS 
EMPRÉSTITOS DEBERÁ SER OBJETO DE AFECTACIONES 
ESPECIALES. EL CONCEJO O CABILDO PODRÁ ACORDAR QUE SE 
INVIERTAN EN DETERMINADAS OBRAS DE UTILIDAD PÚBLICA LAS 
COMPENSA-CIONES O PARTICIPACIONES QUE A FAVOR DEL 
MUNICIPIO O DISTRITO SE ESTIPULEN EN LA CONCESIÓN DE 
REGÍMENES ESPECIALES SOBRE BIENES O SERVICIOS.  
 
QUEDA TAMBIÉN A SALVO LA APLICACIÓN DE LOS INGRESOS POR 
CONTRIBUCIONES DE MEJORAS Y LAS OTRAS  EXCEPCIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY. 
 
ARTÍCULO 134. EL ALCALDE PRESENTARÁ AL CONCEJO O CABILDO 
EL PROYECTO DE ORDENANZA DE PRESUPUESTO CORRESPON-
DIENTE AL EJERCICIO FISCAL SIGUIENTE.  
 



PARA CADA EJERCICIO PRESUPUESTARIO LOS ORGANISMOS 
EJECUTORES DE LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO 
PROGRAMARÁN SU EJECUCIÓN FÍSICA Y FINANCIERA 
ESPECIFICANDO, ENTRE OTROS ASPECTOS, LOS COMPROMISOS Y 
DESEMBOLSOS MÁXIMOS QUE PODRÁN CONTRAER O EFECTUAR 
PARA CADA SUBPERÍODO DEL EJERCICIO PRESUPUESTARIO.  
 
CUANDO EL RESPONSABLE DE UN PROGRAMA PREVEA EL 
INCUMPLIMIENTO DE UNA META, COMUNICARÁ AL ALCALDE LA 
NATURALEZA DEL PROBLEMA Y PROPONDRÁ LAS SOLUCIONES 
NECESARIAS. EN EL CASO DE LOS PROGRAMAS DESARROLLADOS 
CON LOS EJECUTIVOS NACIONAL Y ESTADAL, CUYA EJECUCIÓN 
CORRESPONDA EXCLUSIVAMENTE A ESTOS GOBIERNOS, EL 
RESPECTIVO RESPONSABLE DE UN PROGRAMA INFORMARÁ AL 
ALCALDE ACERCA DEL POSIBLE INCUMPLIMIENTO DE LAS METAS Y 
PROPONDRÁ LAS SOLUCIONES NECESARIAS. EL INCUMPLIMIENTO 
DE UNA META PODRÁ DAR ORIGEN, A INSTANCIA DEL ALCALDE O 
DE LOS FUNCIONARIOS COMPETENTES, A REALIZAR UNA 
AVERIGUACIÓN ADMINISTRATIVA. EN CASO DE ESTABLECERSE 
RESPONSABILIDADES, LA AUTORIDAD COMPETENTE APLICARÁ 
LAS SANCIONES LEGALMENTE PREVISTAS.  
 
ARTÍCULO 135. EL PROYECTO DE ORDENANZA DE PRESUPUESTO DE 
INGRESOS Y GASTOS DEBERÁ SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN 
DEL CONCEJO O CABILDO, POR LO MENOS CON CUARENTA Y 
CINCO (45) DÍAS DE ANTICIPACIÓN AL INICIO DEL EJERCICIO AL 
CUAL SE 
REFIERE. EL CONCEJO O CABILDO PODRÁ ALTERAR LAS PARTIDAS 
PRESUPUESTARIAS, PERO NO AUTORIZARÁ GASTOS QUE EXCEDAN 
DEL MONTO DE LAS ESTIMACIONES DE INGRESOS DEL RESPECTIVO 
PROYECTO DE ORDENANZA DE PRESUPUESTO.  
 
ARTÍCULO 136. SI PARA EL PRIMER DÍA DE INICIO DEL EJERCICIO 
FISCAL ANUAL NO SE HUBIERE SANCIONADO LA ORDENANZA DE 
PRESUPUESTO, SE RECONDUCIRÁ EL PRESUPUESTO ANTERIOR. 
PARA LA RECONDUCCIÓN DEL PRESUPUESTO SE OBSERVARÁN, EN 



CUANTO SEAN APLICABLES, LAS DISPOSICIONES DE LA LEY 
ORGÁNICA DE RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.  
 
ARTÍCULO 137. EN EL PRESUPUESTO DE GASTOS SE INCORPORARÁ 
UNA PARTIDA DENOMINADA “RECTIFICACIONES AL 
PRESUPUESTO”, CUYO MONTO NO PODRÁ SER SUPERIOR AL TRES 
POR CIENTO (3%) DEL TOTAL DE LOS INGRESOS ESTIMADOS EN LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO, EXCLUYENDO EL MONTO DEL 
SITUADO SUJETO A COORDINACIÓN CON EL EJECUTIVO ESTADAL. 
EL ALCALDE PODRÁ HACER USO DEL CRÉDITO ASIGNADO A DICHA 
PARTIDA PARA CUBRIR LAS INSUFICIENCIAS QUE SE PUDIEREN 
PRODUCIR EN LOS DIFERENTES CONCEPTOS DEL GASTO. NO SE 
PODRÁN APROBAR CRÉDITOS ADICIONALES A LA PARTIDA 
"RECTIFICACIONES AL PRESUPUESTO",  NI ÉSTA SER 
INCREMENTADA MEDIANTE TRASPA-SOS DE CRÉDITOS.  
 
 
ARTÍCULO 138. EL CONCEJO O CABILDO, A SOLICITUD DEL 
ALCALDE, PODRÁ APROBAR CRÉDITOS ADICIONALES AL 
PRESUPUESTO DE GASTOS PARA CUBRIR GASTOS NECESARIOS NO 
PREVISTOS EN LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO O CRÉDITOS 
PRESUPUESTARIOS INSUFICIENTES. 
 
LOS CRÉDITOS ADICIONALES PODRÁN SER FINANCIADOS:  
 
1º CON LOS RECURSOS QUE PROVENGAN DE UN MAYOR 
RENDIMIENTO DE LOS INGRESOS CALCULADOS EN LA ORDENANZA 
DE PRESUPUESTO, O ESTIMACIONES DE LOS MISMOS QUE 
GARANTICEN QUE EL TESORO CONTARÁ CON DICHOS RECURSOS;  
 
2º  CON ECONOMÍAS EN LOS GASTOS QUE SE HAYAN LOGRADO O 
QUE SE ESTIMEN EN EL RESTO DEL EJERCICIO. 
 
3º CON EXISTENCIAS DEL TESORO NO COMPROMETIDAS Y 
DEBIDAMENTE CERTIFICADAS POR EL TESORERO MUNICIPAL O 
DISTRITAL; Y DONDE NO EXISTA EL SERVICIO DE TESORERÍA, POR 
EL FUNCIONARIO RESPONSABLE DE LA HACIENDA;  



 
4º CON APORTES ESPECIALES ACORDADOS POR LOS  GOBIERNOS 
NACIONAL Y ESTADAL; Y,  
 
5º CON OTRAS FUENTES DE FINANCIAMIENTO QUE APRUEBE EL 
CONCEJO O CABILDO, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES. 
 
CUANDO LOS CRÉDITOS ADICIONALES HAYAN DE FINANCIARSE 
CON ECONOMÍAS EN LOS GASTOS, ÉSTAS DEBERÁN SER 
EXPRESAMENTE DETERMINADAS Y SE ACORDARÁN LAS 
RESPECTIVAS INSUBSISTENCIAS O ANULACIONES DE CRÉDITOS.  
 
SE ENTENDERÁN POR INSUBSISTENCIAS LAS ANULACIONES 
TOTALES O PARCIALES DE CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DE 
PROGRAMAS, SUB-PROGRAMAS, PROYECTOS Y PARTIDAS, QUE 
REFLEJEN  ECONOMÍAS EN LOS GASTOS.  
 
ARTÍCULO 139. EL CONCEJO O CABILDO, OÍDA LA OPINIÓN DE LA 
OFICINA CENTRAL DE PRESUPUESTO Y DE LA DIRECCIÓN 
NACIONAL DE CONTABILIDAD ADMINISTRATIVA DEL MINISTERIO 
DE HACIENDA, ESTABLECERÁ LAS NORMAS SOBRE LA EJECUCIÓN 
Y ORDENACIÓN DE LOS PAGOS, LOS REQUISITOS QUE DEBAN 
LLENAR LAS ÓRDENES DE PAGO, LAS PIEZAS JUSTIFICATIVAS QUE 
DEBEN COMPONER LOS EXPEDIENTES EN QUE SE FUNDEN DICHAS 
ORDENACIONES Y CUALQUIER OTRO ASPECTO RELACIONADO CON 
LA EJECUCIÓN DEL PRESUPUESTO DE GASTOS QUE NO ESTÉ 
EXPRESAMENTE SEÑALADO EN LA PRESENTE LEY.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO.-  ESTAS NORMAS TAMBIÉN  ESTABLECERÁN 
EL MONTO HASTA POR EL CUAL EL ALCALDE PODRÁ DELEGAR SUS 
FUNCIONES DE ORDENADOR DE COMPROMISOS Y DE PAGOS EN 
DIRECTORES O FUNCIONARIOS DE SIMILAR JERARQUÍA DE LOS 
DEPARTAMENTOS O SERVICIOS DE LA ADMINISTRACIÓN 
MUNICIPAL O DISTRITAL. 
 
ARTÍCULO 140. NINGÚN PAGO PUEDE SER ORDENADO CON CARGO 
AL TESORO SINO PARA PAGAR OBLIGACIONES VÁLIDAMENTE 



CONTRAÍDAS, SALVO LOS AVANCES O ADELANTOS QUE SE 
AUTORICEN CONFORME A LAS NORMAS Y PROCEDIMIENTOS 
PREVIAMENTE ESTABLECIDOS POR LA CONTRALORÍA Y, DONDE 
ÉSTA NO EXISTA, POR EL CONCEJO O CABILDO.  
 
SE CONSIDERAN AVANCES O ANTICIPOS, LOS ADELANTOS DE 
FONDOS DEL TESORO ADMINISTRADOS POR  FUNCIONARIOS 
AUTORIZADOS PARA ELLO CON EL OBJETO DE CANCELAR 
OBLIGACIONES VÁLIDAMENTE CONTRAÍDAS.  
 
ARTÍCULO 141. NINGÚN SERVICIO DA DERECHO CONTRA EL 
TESORO SI NO CONSTA QUE HA SIDO AUTORIZADO EN FORMA 
LEGAL, POR FUNCIONARIO COMPETENTE PARA ELLO. 
 
ARTÍCULO 142. LOS CRÉDITOS PRESUPUESTARIOS DEL 
PRESUPUESTO DE GASTOS POR PROGRAMAS, SUBPROGRAMAS, 
PROYECTOS, PARTIDAS Y DEMÁS CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS 
EQUIVALENTES, CONSTITUYEN EL LÍMITE MÁXIMO DE LAS 
AUTORIZACIONES DISPONIBLES PARA GASTAR, NO PUDIENDO EL 
ALCALDE ACORDAR NINGÚN GASTO NI PAGO PARA EL  CUAL NO 
EXISTA  PREVISIÓN PRESUPUESTARIA.  
 
EL ALCALDE, DENTRO DE LOS LÍMITES CUANTITATIVOS Y 
CUALITATIVOS QUE ESTABLEZCAN LAS DISPOSICIONES 
GENERALES DE LA ORDENANZA DE PRESUPUESTO, PODRÁ 
ACORDAR TRASPASOS DE CRÉDITOS ENTRE PARTIDAS, 
PROYECTOS, SUB-PROGRAMAS, PROGRAMAS Y OTRAS 
CATEGORÍAS PRESUPUESTARIAS EQUIVALENTES, SIEMPRE QUE 
ELLO NO AFECTE AQUELLOS PROGRAMAS COORDINADOS CON EL 
EJECUTIVO NACIONAL O ESTADAL  O CON SUS ENTES 
DESCENTRALIZADOS .  
 
ARTÍCULO 143. LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS DEBERÁN APLICAR 
LAS NORMAS QUE SE ADOPTEN A NIVEL NACIONAL PARA EL 
ESTABLECIMIENTO DE UN SISTEMA PRESUPUESTARIO UNIFORME. 
A TAL EFECTO, EL EJECUTIVO NACIONAL POR INTERMEDIO DE LA 
OFICINA CENTRAL DE PRESUPUESTO Y DE LA DIRECCIÓN 



NACIONAL DE CONTABILIDAD DEL MINISTERIO DE HACIENDA, 
PRESCRIBIRÁ LOS PROCEDIMIENTOS RELATIVOS A LA 
ADMINISTRACIÓN PRESUPUESTARIA DE LOS MUNICIPIOS Y 
DISTRITOS DENTRO DE LOS TÉRMINOS DE LA LEY ORGÁNICA DE 
RÉGIMEN PRESUPUESTARIO.  
 
LAS EMPRESAS DE SERVICIO PÚBLICO, LOS FONDOS DE LAS 
ENTIDADES DE CUALQUIER NATURALEZA DE PROPIEDAD 
MUNICIPAL O DISTRITAL, ASÍ COMO LOS ENTES EN LO CUALES EL 
MUNICIPIO O DISTRITO TENGA PARTE PRINCIPAL O ESTÉN 
SUJETOS A SU ADMINISTRACIÓN O SUPERVIGILANCIA FISCAL Y 
QUE EN VIRTUD DE DISPOSICIONES LEGALES, ACUERDOS, 
ESTATUTOS O CONTRATOS VIGENTES, GUARDEN AUTONOMÍA 
ADMINISTRATIVA, PATRIMONIAL O PRESUPUESTARIA, LLEVARÁN 
SUS CUENTAS DE CONFORMIDAD CON LAS NECESIDADES PROPIAS 
DE CADA ORGANISMO Y LAS NORMAS QUE DICTE EL CONCEJO O 
CABILDO; ASIMISMO SE ATENDRÁN A LO DISPUESTO EN LOS 
TÍTULOS IV Y VI DE LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN 
PRESUPUESTARIO.  
 
ARTÍCULO 144. DE LOS INGRESOS PREVISTOS EN EL PRESUPUESTO, 
SE DESTINARÁ, COMO MÍNIMO, EL TREINTA POR CIENTO (30%) 
PARA SER APLICADO A GASTOS DE INVERSIÓN O DE FORMACIÓN 
DE CAPITAL.  
 
ARTÍCULO 145. LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA 
VELARÁ POR EL CUMPLIMIENTO DE LA DISPOSICIÓN ANTERIOR. A 
TAL EFECTO, EL ALCALDE DEBERÁ ENVIARLE, DENTRO DE LOS 
TREINTA (30) DÍAS SIGUIENTES A LA PUBLICACIÓN DE LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO, UN EJEMPLAR DE LA GACETA 
MUNICIPAL O DISTRITAL QUE LA CONTENGA.  
 
EN CASO DE INCUMPLIMIENTO DE ESTA ÚLTIMA OBLIGACIÓN, EL 
ORGANISMO CONTRALOR FORMULARÁ EL REQUERIMIENTO BAJO 
APERCIBIMIENTO DE MULTA,  
 



ARTÍCULO 146. LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS ESTÁN OBLIGADOS A 
REGIRSE POR EL SISTEMA DE CONTABILIDAD QUE ESTABLEZCA LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, CON EL PROPÓSITO 
DE LOGRAR UNA ESTRUCTURA CONTABLE UNIFORME, SIN 
PERJUICIO DE LAS VARIACIONES NECESARIAS QUE PERMITAN EL 
REGISTRO DE SUS OPERACIONES, ASÍ COMO LA REGULARIZACIÓN 
Y COORDINACIÓN DE LOS PROCEDIMIENTOS CONTABLES EN CADA 
MUNICIPIO O DISTRITO. ANUALMENTE SE FORMARÁ EL BALANCE 
DEL TESORO Y DE LA HACIENDA MUNICIPAL O DISTRITAL, QUE 
SERÁ ENVIADO AL ORGANISMO CONTRALOR,  
 
ARTÍCULO 147. LAS CUENTAS DEL MUNICIPIO O DISTRITO SERÁN 
DE TAL NATURALEZA QUE PERMITAN LA ANOTACIÓN DE LAS 
OPERACIONES Y LA DEMOSTRACIÓN DE LOS SALDOS, EN RESUMEN 
Y EN DETALLE, PARA LO CUAL SE LLEVARÁN LOS REGISTROS 
NECESARIOS.  
 
ARTÍCULO 148. LOS PROCEDIMIENTOS AUXILIARES DE LA 
CONTABILIDAD MUNICIPAL O DISTRITAL SERÁN PRESCRITOS POR 
LA CONTRALORÍA, DONDE ÉSTA EXISTA; SIN EMBARGO, DICHOS 
PROCEDIMIENTOS DEBEN GUARDAR LA NECESARIA COHERENCIA 
CON EL SISTEMA UNIFICADO DE CONTABILIDAD NACIONAL QUE 
PRESCRIBA LA CONTRALORÍA GENERAL DÉ LA REPÚBLICA.  
 
EL ALCALDE DARÁ CUMPLIMIENTO A LO PAUTADO EN ESTE 
ARTÍCULO CUANDO NO EXISTA CONTRALORÍA. 
 
ARTÍCULO 149. LOS ÓRGANOS DIRECTIVOS DE LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS Y MANCOMUNIDADES DEBERÁN ENVIAR AL 
ALCALDE EL PROYECTO DE PRESUPUESTO DEL RESPECTIVO ENTE, 
A FIN DE QUE SEA SOMETIDO A LA CONSIDERACIÓN DE LA 
CÁMARA MUNICIPAL O DISTRITAL EN LA MISMA OPORTUNIDAD EN 
QUE SE DISCUTA LA APROBACIÓN DEL PROYECTO DE ORDENANZA 
DEL PRESUPUESTO. EL PRONUNCIAMIENTO DE LA CÁMARA SÓLO 
SE REFERIRÁ A LA CONFORMIDAD EXISTENTE ENTRE LOS 
PROGRAMAS CONTENIDOS EN EL PRESUPUESTO DEL ENTE Y LOS 
PLANES DE DESARROLLO DEL MUNICIPIO O DISTRITO. 



 
ARTÍCULO 150. LOS COMPROBANTES DE GASTOS DEBERÁN 
SUJETARSE A LAS PREVISIONES CONTEMPLADAS EN LAS 
ORDENANZAS.  

 
 

CAPÍTULO V 
DEL CONTROL ADMINISTRATIVO 

 
ARTÍCULO 151. ADEMÁS DE LO PREVISTO EN ESTA LEY, LA 
CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA, DE OFICIO O A 
SOLICITUD DE LA CÁMARA O DE LA CONTRALORÍA MUNICIPAL O 
DISTRITAL, EJERCERÁ, EN COORDINACIÓN CON LA CONTRALORÍA 
MUNICIPAL O DISTRITAL, LA VIGILANCIA, FISCALIZACIÓN Y 
CONTROL POSTERIOR SOBRE LAS ENTIDADES DESCENTRALIZADAS 
Y MANCOMUNIDADES, PARA LO CUAL APLICARÁ LAS NORMAS 
SOBRE LA MATERIA, ESTABLECIDAS EN LEYES Y ORDENANZAS, 
 
 
ARTÍCULO 152. EL RESULTADO DE LAS INVESTIGACIONES QUE 
PRACTIQUE LA CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA EN LOS 
MUNICIPIOS O DISTRITOS, SUS ORGANISMOS DESCENTRALIZADOS 
Y MANCOMUNIDADES, LE SERÁ INFORMADO AL ALCALDE Y AL 
CONCEJO O CABILDO, CON INDICACIÓN DE LAS OMISIONES, 
NEGLIGENCIAS, VIOLACIONES DE NORMAS, FALTAS O DELITOS 
QUE PUEDAN HABERSE COMETIDO, SEÑALANDO EL 
PROCEDIMIENTO ADECUADO PARA CORREGIR LA DEFICIENCIAS O 
APLICAR LAS SANCIONES CORRESPONDIENTES.    

 
 

TÍTULO VIII 
DEL RÉGIMEN DE PERSONAL 

 
ARTÍCULO 153.  EL MUNICIPIO O DISTRITO DEBERÁ ESTABLECER 
UN SISTEMA DE ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL QUE GARANTICE 
LA SELECCIÓN, PROMOCIÓN Y ASCENSO POR EL SISTEMA DE 
MÉRITO; UNA REMUNERACIÓN ACORDE CON LAS FUNCIONES QUE 



SE DESEMPEÑEN; ESTABILIDAD EN LOS CARGOS Y UN ADECUADO 
SISTEMA DE SEGURIDAD SOCIAL, A MENOS QUE EXISTA UNO 
NACIONAL, AL CUAL DEBE AFILIARSE OBLIGATORIAMENTE EL 
PERSONAL MUNICIPAL O DISTRITAL.  
 
EN TODO LO RELACIONADO CON LAS JUBILACIONES Y PENSIONES 
DE LOS EMPLEADOS PÚBLICOS MUNICIPALES SE APLICARÁ LA LEY 
NACIONAL. 
 
LOS EMPLEADOS DE LOS INSTITUTOS AUTÓNOMOS MUNICIPALES 
SON FUNCIONARIOS PÚBLICOS SUJETOS AL RÉGIMEN DE 
ADMINISTRACIÓN DE PERSONAL A QUE SE REFIERE EL PRESENTE 
ARTÍCULO.  
 
ARTÍCULO 154. LOS TRABAJADORES DE LAS ENTIDADES 
DESCENTRALIZADAS Y MANCOMUNIDADES, NO TENDRÁN 
CARÁCTER DE FUNCIONARIOS PÚBLICOS.  
 
ARTÍCULO 155. EL MUNICIPIO O DISTRITO DEBERÁ ESTABLECER EN 
SU JURISDICCIÓN LA CARRERA ADMINISTRATIVA, PUDIENDO 
ASOCIARSE CON OTRAS ENTIDADES PARA TAL FIN.  
 
 

TÍTULO IX 
DEL RÉGIMEN PARLAMENTARIO 

 
ARTÍCULO 156. EL CONCEJO O CABILDO, PARA SU 
FUNCIONAMIENTO INTERNO, DEBERÁ APROBAR NORMAS QUE 
ASEGUREN EL EFECTIVO EJERCICIO DE LA DEMOCRACIA Y DEL 
RÉGIMEN PARLAMENTARIO.  
 
ARTÍCULO 157. EL CONCEJO O CABILDO, PARA EL EJERCICIO DE 
SUS FUNCIONES, CREARÁ LAS COMISIONES PERMANENTES, QUE AL 
EFECTO DETERMINE EL REGLAMENTO INTERNO, LAS CUALES 
TENDRÁN FUNCIONES DE ASESORÍA, PERO EN NINGÚN CASO 
FUNCIONES ADMINISTRATIVAS. LAS COMISIONES PERMANENTES 
TENDRÁN UN PRESIDENTE Y UN VICE-PRESIDENTE Y TENDRÁN A 



SU CARGO EL ESTUDIO DE PROYECTOS DE ORDENANZAS Y DEMÁS 
MATERIAS ACORDES CON SU ESPECIALIDAD, ASÍ COMO REALIZAR 
LAS INVESTIGACIONES QUE LES ENCOMIENDE LA CÁMARA.  
 
ARTÍCULO 158. LAS SESIONES ORDINARIAS DEL CONCEJO O 
CABILDO SE REALIZARÁN EN SU SEDE OFICIAL, LOS DÍAS Y HORAS 
DETERMINADOS EN EL REGLAMENTO INTERNO.  
 
LAS EXTRAORDINARIAS SERÁN CONVOCADAS CON VEINTICUATRO 
(24) HORAS DE ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, SEÑALÁNDOSE EL 
OBJETO QUE LAS MOTIVA, EN CONFORMIDAD CON EL 
REGLAMENTO INTERNO. 
 
ARTÍCULO 159. DE LAS SESIONES ORDINARIAS O EXTRAOR-
DINARIAS QUE CELEBRE EL CONCEJO O CABILDO O LAS 
COMISIONES PERMANENTES, DURANTE EL MES, SÓLO PODRÁN SER 
REMUNERADAS HASTA CUATRO (4) SESIONES DE LAS CÁMARAS Y 
DOS (2) DE LAS COMISIONES, SI EL CUERPO ESTÁ INTEGRADO POR 
CINCO (5), SIETE (7) O NUEVE (9) CONCEJALES; Y HASTA SEIS (6) 
SESIONES DE LA CÁMARA Y CUATRO (4) DE LAS COMISIONES 
PERMANENTES, CUANDO EL NÚMERO DE CONCEJALES EXCEDA DE 
NUEVE (9). SI LA CÁMARA O LAS COMISIONES PERMANENTES 
CELEBRAREN UN NÚMERO MAYOR DE SESIONES MENSUALES, SÓLO 
SE REMUNERARÁN LAS ANTERIORMENTE SEÑALADAS. 
 
 
PERDERÁ LA DIETA EL CONCEJAL QUE SE RETIRE ANTES DE 
FINALIZAR LA RESPECTIVA SESIÓN SIN PERMISO DE QUIEN LA 
PRESIDA.  
 
ARTÍCULO 160. LAS SESIONES DEL CONCEJO O CABILDO SERÁN 
PÚBLICAS. SIN EMBARGO, CUANDO EL ASUNTO QUE DEBA 
TRATARSE SEA DE NATURALEZA RESERVADA, A JUICIO DE LA 
CÁMARA, PODRÁ ACORDARSE QUE LA SESIÓN SEA SECRETA, EN 
CUYO CASO SE GUARDARÁ ABSOLUTA RESERVA SOBRE LO 
TRATADO Y DECIDIDO EN ELLA. 
 



ARTÍCULO 161. LAS ACTAS DE LAS SESIONES DE LOS CONCEJOS 
SON  INSTRUMENTOS DE CARÁCTER PÚBLICO Y LOS ACTOS QUE 
NO CONSTEN EN ELLAS CARECERÁN DE VALOR LEGAL. LAS ACTAS 
UNA VEZ APROBADAS, DEBERÁN ASENTARSE EN EL LIBRO DE 
ACTAS QUE SE ABRIRÁ ANUALMENTE. ESTE LIBRO DEBERÁ ESTAR 
FOLIADO, SELLADO EN CADA UNA DE SUS PÁGINAS Y RUBRICADO 
POR QUIEN PRESIDA LA CÁMARA, HACIENDO CONSTAR EN LA 
PRIMERA DE SUS PÁGINAS LA FECHA EN QUE SE ABRIÓ EL LIBRO. 
AL FINAL DE CADA AÑO SE ESTAMPARÁ UNA NOTA DONDE 
TERMINE EL ÚLTIMO ASIENTO, DEJANDO CONSTANCIA DE QUE 
HASTA ALLÍ SE UTILIZÓ EL LIBRO EN LAS SESIONES DE ESE AÑO. 
LAS ACTAS SERÁN SUSCRITAS POR QUIEN HAYA PRESIDIDO LA. 
SESIÓN CORRESPONDIENTE Y POR EL SECRETARIO DE LA 
CÁMARA. LOS CONCEJALES ASISTENTES A LA SESIÓN, SI LO 
DESEAN, PODRÁN FIRMARLAS.  
 
PARÁGRAFO ÚNICO.- NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL 
PRESENTE ARTÍCULO, EL ASENTAMIENTO DE LAS ACTAS DE LAS 
SESIONES DE LOS CONCEJOS Y CABILDOS PODRÁ EFECTUARSE EN 
LIBROS QUE CONSTARÁN TAN SÓLO DE CARÁTULAS Y DE UN 
MECANISMO INTERNO DE ENGARCE Y SEGURO, PARA RECOGER 
LAS TRANSCRIPCIONES MECANOGRÁFICAS DE LAS ACTAS, 
APROBADAS Y SUSCRITAS POR QUIEN HAYA PRESIDIDO LA SESIÓN 
Y POR EL SECRETARIO MUNICIPAL O DISTRITAL. CON DICHOS 
DOCUMENTOS SE IRÁ FORMANDO EL CONTENIDO DEL LIBRO DE 
ACTAS. LAS FORMALIDADES DE APERTURA Y CIERRE DEL MISMO 
CORRESPONDERÁN A QUIEN PRESIDA LA CÁMARA, 
CONJUNTAMENTE CON EL SECRETARIO MUNICIPAL O DISTRITAL, 
MEDIANTE LAS HOJAS QUE AL EFECTO SE AGREGARÁN, 
DEBIDAMENTE SELLADAS Y FIRMADAS POR AMBOS 
FUNCIONARIOS. A MEDIDA QUE SE VAYAN INCORPORANDO LAS 
ACTAS DEBIDAMENTE NUMERADAS, EL SECRETARIO PROCEDERÁ A 
NUMERAR LAS PÁGINAS DE LA RESPECTIVA ACTA, DEJANDO 
CONSTANCIA MANUSCRITA DEL NÚMERO DE FOLIOS QUE LA 
MISMA CONTIENE. UNA VEZ CONCLUÍDO EL LIBRO Y CERRADO 
CONFORME A LO PREVISTO EN ESTE PARÁGRAFO, SE PROCEDERÁ 



A ORDENAR SU ENCUADERNACIÓN A LOS FINES DE SU 
CONSERVACIÓN Y ARCHIVO.  
 
ARTÍCULO 162. LOS ÓRGANOS COLECTIVOS DEL RÉGIMEN 
MUNICIPAL DISTRITAL SÓLO PODRÁN DELIBERAR CON LA 
PRESENCIA DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DE SUS MIEMBROS.  
 
ARTÍCULO 163. LAS DECISIONES DE LA CÁMARA QUEDARÁN 
SANCIONADAS CON EL VOTO DE LA MAYORÍA ABSOLUTA DE LOS 
CONCEJALES PRESENTES, SALVO LAS EXCEPCIONES 
ESTABLECIDAS EN ESTA LEY, LAS ORDENANZAS Y LOS 
REGLAMENTOS.  
 
SE ENTIENDE POR MAYORÍA ABSOLUTA LA MITAD MÁS UNO DE 
LOS CONCEJALES PRESENTES CUANDO ESE NÚMERO FUESE PAR, Y 
LA MITAD MÁS UNO DEL NÚMERO PAR INMEDIATO INFERIOR 
CUANDO EL NÚMERO DE CONCEJALES PRESENTES FUESE IMPAR.  
 
CUANDO SE PRODUJERE EMPATE POR TRES (3) VECES 
CONSECUTIVAS EN LA VOTACIÓN DE UNA DECISIÓN, QUIEN 
PRESIDA LA SESIÓN INCLUIRÁ LA MATERIA PARA SER 
CONSIDERADA EN LA PRÓXIMA SESIÓN. SI EN ESTA ÚLTIMA 
OPORTUNIDAD NO SE LOGRA LA MAYORÍA, LA PROPOSICIÓN SE 
CONSIDERARÁ RECHAZADA.  
 
ARTÍCULO 164. EN LA SESIÓN DE INSTALACIÓN DE LA CÁMARA 
MUNICIPAL O DISTRITAL, PRESIDIRÁ EL CONCEJAL PRESENTE QUE 
HUBIERE SIDO ELECTO CON LA MAYOR VOTACIÓN NOMINAL Y 
ACTUARÁ COMO SECRETARIO UN CONCEJAL DESIGNADO POR ÉL. 
UNA VEZ JURAMENTADO, EL ALCALDE ASUMIRÁ LA PRESIDENCIA 
DEL CUERPO. SI NO HUBIERE QUÓRUM DE PRINCIPALES, LOS 
ASISTENTES SE CONSTITUIRÁN EN COMISIÓN PREPARATORIA Y, 
EN ESTE CASO, TAMBIÉN ACTUARÁ COMO DIRECTOR DE LA MISMA 
EL CONCEJAL QUE, ENTRE LOS PRESENTES, HUBIERE OBTENIDO LA 
MAYOR VOTACIÓN NOMINAL. EL DIRECTOR PROCEDERÁ A TOMAR 
LAS MEDIDAS PERTINENTES PARA LA FORMACIÓN DEL QUÓRUM 
MEDIANTE CONVOCATORIA POR ESCRITO A LOS SUPLENTES EN EL 



ORDEN DE SU ELECCIÓN. SI ALGUNOS DE LOS CONVOCADOS SE 
EXCUSARE O NO SE HICIESE PRESENTE EL DÍA FIJADO PARA LA 
NUEVA REUNIÓN, SE CONVOCARÁ AL SUPLENTE SIGUIENTE Y ASÍ 
HASTA AGOTAR LA LISTA RESPECTIVA. LAS CONVOCATORIAS 
PARA LA INSTALACIÓN DEL CUERPO DEBERÁN HACERSE CON 
INTERVALOS DE CUARENTA Y OCHO (48) HORAS, POR LO MENOS.  
 
ARTÍCULO 165. SALVO LOS CASOS PREVISTOS ESPECIALMENTE EN 
ESTA LEY, CUANDO LA VOTACIÓN TENGA POR OBJETO PRACTICAR 
UNA ELECCIÓN Y NO SE LOGRE LA MAYORÍA ABSOLUTA EN LA 
PRIMERA VUELTA, SE PROCEDERÁ A UNA SEGUNDA VUELTA, 
CONCRETÁNDOSE LA VOTACIÓN A LOS CANDIDATOS QUE 
HUBIEREN OBTENIDO MAYOR NÚMERO DE VOTOS Y SE 
PROCLAMARÁ ELECTO EL CANDIDATO QUE OBTENGA MAYORÍA, 
AUNQUE ÉSTA SEA RELATIVA. EN CASO DE EMPATE SE DECIDIRÁ 
POR LA SUERTE, A MENOS QUE LA CÁMARA OPTE POR 
DECLARARSE EN COMISIÓN GENERAL Y EN ÉSTA SE CONVENGA EN 
LA ELECCIÓN DE UN CANDIDATO ESCOGIDO DE COMÚN ACUERDO, 
HACIENDO ABSTRACCIÓN, SI FUERE NECESARIO, DE AQUELLOS 
SOBRE LOS CUALES SE HAYA CONCRETADO LA VOTACIÓN.  
 
ARTÍCULO 166. EN CASO DE SURGIR UNA SITUACIÓN QUE 
AMENACE LA NORMALIDAD INSTITUCIONAL DE UN MUNICIPIO O 
DISTRITO, PUEDEN LAS AUTORIDADES MUNICIPALES O EL 
GOBERNADOR DEL ESTADO, OCURRIR A LA CORTE  SUPREMA DE 
JUSTICIA EN SALA POLÍTICO-ADMINISTRATIVA, PARA SOLICITARLE 
QUE CONOZCA Y DECIDA LA CUESTIÓN PLANTEADA. LA DECISIÓN 
DE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA RELATIVA A LA LEGITIMIDAD 
DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES DEBERÁ SER EMITIDA EN EL 
PLAZO DE TREINTA (30) DÍAS CONTADOS A PARTIR DE LA 
ADMISIÓN DE LA SOLICITUD Y BASTARÁ PARA PRODUCIRLA LOS 
DOCUMENTOS QUE SE ACOMPAÑEN A ÉSTA. CUANDO LA CORTE 
SUPREMA DE JUSTICIA SOLICITARE DOCUMENTOS ADICIONALES, 
ÉSTOS DEBERÁN SER CONSIGNADOS DENTRO DE UN PLAZO DE 
DIEZ (10) DÍAS Y LA DECISIÓN DEBERÁ PRODUCIRSE DENTRO DE 
LOS OCHO  (8 ) DÍAS SIGUIENTES.  
 



 
TÍTULO X 

DE LA PARTICIPACIÓN DE LA COMUNIDAD 
 
ARTÍCULO 167. LOS VECINOS DE UN MUNICIPIO TIENEN LOS 
SIGUIENTES DERECHOS Y OBLIGACIONES: 
 
1º  SER ELECTORES Y SER ELEGIBLES DE ACUERDO A LO 
DISPUESTO EN LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO Y EN LA 
PRESENTE LEY; 
 
2º UTILIZAR LOS SERVICIOS PÚBLICOS MUNICIPALES EN LAS 
CONDICIONES ESTABLECIDAS EN LAS ORDENANZAS MUNICIPALES; 
 
3º   PARTICIPAR EN LA GESTIÓN MUNICIPAL DE ACUERDO CON LO 
DISPUESTO EN LA PRESENTE LEY;  
 
4º  CONTRIBUIR, MEDIANTE EL PAGO DE IMPUESTOS, TASAS Y 
DEMÁS PRESTACIONES ECONÓMICAS LEGALMENTE PREVISTAS, 
PARA LA REALIZACIÓN DE LAS COMPETENCIAS MUNICIPALES; 
 
5º TODOS LOS DEMÁS ESTABLECIDOS EN LAS LEYES Y 
ORDENANZAS.  
 
ARTÍCULO 168. LOS MUNICIPIOS Y LOS DISTRITOS DEBEN 
SUMINISTRAR LA MÁS AMPLIA INFORMACIÓN SOBRE SU 
ACTIVIDAD Y PROMOVER LA PARTICIPACIÓN DE TODOS LOS 
CIUDADANOS EN LA VIDA LOCAL. SIN EMBARGO, LAS FORMAS, 
MEDIOS Y PROCEDIMIENTOS DE PARTICIPACIÓN QUE LOS 
MUNICIPIOS ESTABLEZCAN EN EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, NO 
PODRÁN MENOSCABAR LAS FACULTADES DE DECISIÓN QUE 
CORRESPONDEN A LOS ÓRGANOS DEL GOBIERNO LOCAL.  
 
ARTÍCULO 169. TODOS LOS CIUDADANOS TIENEN DERECHO A 
CONSULTAR LOS ARCHIVOS Y REGISTROS DE LOS MUNICIPIOS, ASÍ 
COMO A OBTENER COPIAS O CERTIFICACIONES DE LAS 
DECISIONES QUE ADOPTEN LOS ÓRGANOS DE LAS ENTIDADES 



LOCALES, SALVO EL CASO DE DOCUMENTOS CLASIFICADOS COMO 
RESERVADOS.  
 
ARTÍCULO 170. LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES 
DEBEN FAVORECER EL DESARROLLO DE LAS ASOCIACIONES DE 
VECINOS DESTINADAS A LA DEFENSA DE LOS INTERESES 
COLECTIVOS. DEBERÁN, ADEMÁS, FACILITAR A DICHAS 
ASOCIACIONES LA MÁS AMPLIA INFORMACIÓN SOBRE SUS 
ACTIVIDADES Y, DENTRO DE SUS POSIBILIDADES, EL USO DE LOS 
MEDIOS PÚBLICOS Y EL BENEFICIO DE AYUDAS ECONÓMICAS PARA 
LA REALIZACIÓN DE SUS FINES, IMPULSANDO SU PARTICIPACIÓN 
EN LA GESTIÓN MUNICIPAL   
 
ARTÍCULO 171. CADA TRES (3) MESES, POR LO MENOS, LA CÁMARA  
MUNICIPAL O DISTRITAL, CON PRESENCIA DEL ALCALDE, DEBERÁ 
CELEBRAR UNA SESIÓN EN LA CUAL SE CONSIDERARÁN LAS 
MATERIAS DE INTERÉS LOCAL QUE UN MÍNIMO DE DIEZ (10) 
VECINOS HAYA SOLICITADO POR ESCRITO Y CON QUINCE (15) DÍAS 
DE ANTICIPACIÓN, POR LO MENOS, A LA FECHA DE LA REUNIÓN. 
ESTAS MATERIAS SERÁN INSCRITAS EN EL ORDEN DEL DÍA Y, EN 
DICHA SESIÓN, EL PÚBLICO ASISTENTE PODRÁ FORMULAR 
PREGUNTAS, EMITIR OPINIONES Y HACER SOLICITUDES Y 
PROPOSICIONES. EL CONCEJO, EL CABILDO O EL ALCALDE, SEGÚN 
COMPETA, DEBERÁ DAR A LOS VECINOS RESPUESTA OPORTUNA Y 
RAZONADA A SUS PLANTEAMIENTOS Y SOLICITUDES. EN TODO 
CASO, PARA LA CELEBRACIÓN DE ESTA REUNIÓN, SE CONVOCARÁ, 
ENTRE OTRAS, A ORGANIZACIONES VECINALES, GREMIALES, 
SOCIALES, CULTURALES Y DEPORTIVAS DE LA COMUNIDAD.  
 
ARTÍCULO 172. PARA ADQUIRIR PERSONALIDAD JURÍDICA, LAS 
ASOCIACIONES DE VECINOS DEBERÁN INSCRIBIR SU ACTA 
CONSTITUTIVA Y ESTATUTOS EN LA CORRESPONDIENTE OFICINA 
SUBALTERNA DE REGISTRO.  
 
SÓLO PARA FINES INFORMATIVOS, EL CONCEJO MUNICIPAL 
MANTENDRÁ UN ARCHIVO ACTUALIZADO DE LAS ASOCIACIONES 
DE VECINOS LEGALMENTE CONSTITUÍDAS EN SU JURISDICCIÓN.  



 
ARTÍCULO 173. LOS VECINOS QUE INTEGRAN UNA COMUNIDAD 
CON LAZOS Y VÍNCULOS PERMANENTES, EN UN BARRIO,VECINDAD 
O URBANIZACIÓN DE ACUERDO AL ÁMBITO ESPACIAL QUE 
DETERMINE LA OFICINA MUNICIPAL QUE TENGA A SU CARGO LA 
PLANIFICACIÓN URBANA, PODRÁN CONSTITUIR UNA ASOCIACIÓN 
DE VECINOS, LA CUAL TENDRÁ PERSONALIDAD JURÍDICA.  
 
LA REFERIDA OFICINA MUNICIPAL, A SOLICITUD DE LOS 
INTERESADOS, DETERMINARÁ LA MODIFICACIÓN DE ÁMBITOS 
TERRITORIALES, A LOS EFECTOS DE LA CONSTITUCIÓN Y 
FUNCIONAMIENTO DE MÁS DE UNA ASOCIACIÓN EN AQUELLAS 
URBANIZACIONES O BARRIOS QUE POR SU EXTENSIÓN 
TERRITORIAL O POR SU NÚMERO DE HABITANTES ASÍ LO 
REQUIERAN, PARA LO CUAL DEBERÁ SEÑALAR, EN CADA CASO, LA 
CIRCUNSCRIPCIÓN DONDE ACTUARÁ CADA UNA DE ELLAS . EL 
REGLAMENTO DETERMINARÁ EL NÚMERO MÍNIMO DE SUS 
INTEGRANTES. SU ORGANIZACIÓN Y FUNCIONAMIENTO DEBERÁ 
SER DEMOCRÁTICA Y RESPONDERÁ A SU NATURALEZA PROPIA.  
 
LA DECISIÓN DE LA OFICINA MUNICIPAL, A QUE SE REFIERE ESTE 
ARTÍCULO, PODRÁ SER APELADA ANTE LA CÁMARA MUNICIPAL.  
 
ARTÍCULO 174. LAS ASOCIACIONES DE VECINOS,  ASÍ COMO LAS 
ORGANIZACIONES SINDICALES, GREMIALES U OTRAS 
AGRUPACIONES REPRESENTATIVAS DE SECTORES DE LA 
COMUNIDAD, LEGALMENTE CONSTITUÍDAS, PODRÁN PRESENTAR 
AL CONCEJO O CABILDO PROYECTOS DE ORDENANZAS. ESTA 
INICIATIVA DEBERÁ SER RESPALDADA POR UN NÚMERO NO 
MENOR DE UN MIL VECINOS DEL MUNICIPIO O DISTRITO 
DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS. 
 
EN EL ESCRITO DIRIGIDO AL CONCEJO O CABILDO LA 
IDENTIFICACIÓN DE LOS VECINOS QUE APOYAN LA INICIATIVA SE 
HARÁ CON SU NOMBRE Y APELLIDO, DIRECCIÓN DONDE HABITA EN 
EL MUNICIPIO O DISTRITO Y EL NÚMERO DE SU CÉDULA DE 
IDENTIDAD. ESTOS PROYECTOS DE ORDENANZAS DEBERÁN SER 



SOMETIDOS A CONSIDERACIÓN DE LA CÁMARA PARA SU 
ADMISIÓN O RECHAZO DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS 
SIGUIENTES A SU PRESENTACIÓN.  
 
ADMITIDO EL PROYECTO, SE LE DARÁ EL TRÁMITE QUE 
ESTABLEZCA  EL REGLAMENTO INTERNO DE LA CÁMARA. 
 
ARTÍCULO 175.EL CONSEJO MUNICIPAL O EL CABILDO CONVOCARÁ 
A REFERÉNDUM A LOS ELECTORES DE LA PARROQUIA, MUNICIPIO 
O DISTRITO, A LOS FINES DE LA CONSULTA DE LAS ORDENANZAS U 
OTROS ASUNTOS DE INTERÉS COLECTIVO, CON EXCEPCIÓN DE LA 
ORDENANZA DE PRESUPUESTO Y DE LAS TRIBUTARIAS, CUANDO 
ASÍ LO DECIDA LA CÁMARA POR ÉL VOTO DE LAS DOS TERCERAS 
(2/3) PARTES DE SUS MIEMBROS O LO SOLICITE UN DIEZ POR 
CIENTO (10%), POR LO MENOS, DE LOS VECINOS INSCRITOS EN LA 
JUNTA ELECTORAL QUE TENGA JURISDICCIÓN EN ESA ENTIDAD. LA 
ORDENANZA SOMETIDA A REFERÉNDUM REQUERIRÁ PARA SU 
VALIDEZ LA APROBACIÓN DE LA MAYORÍA DE LOS VOTOS 
VÁLIDOS EMITIDOS.  
 
LA CONVOCATORIA A REFERÉNDUM DEBERÁ PRODUCIRSE 
DENTRO DE LOS TREINTA (30) DÍAS CONTINUOS CONTADOS A 
PARTIR DEL ACUERDO DE LA CÁMARA CON LA SESIÓN EN QUE SE 
DIÓ CUENTA DE LA SOLICITUD DE LOS VECINOS; Y EL ACTO DE 
REFERÉNDUM SE CELEBRARÁ DENTRO DE LOS SESENTA (60) DÍAS 
CONTINUOS A PARTIR DE LA FECHA DE LA CONVOCATORIA.  
 
NO PODRÁ CONVOCARSE A REFERÉNDUM SOBRE LA MISMA 
ORDENANZA HASTA TRANSCURRIDO UN (1) AÑO DE LA CONSULTA 
EFECTUADA. 
 
EL CONSEJO SUPREMO ELECTORAL EJERCERÁ LA ORGANIZACIÓN 
Y VIGILANCIA DE LOS PROCESOS DE REFERÉNDUM, PRESTARÁ 
APOYO TÉCNICO PARA SU REALIZACIÓN Y HARÁ DEL 
CONOCIMIENTO DEL CONCEJO O DEL CABILDO SUS RESULTADOS.  
 



ARTÍCULO 176. LOS VECINOS DEL MUNICIPIO O DISTRITO, EN EL 
NÚMERO QUE SE DETERMINA EN EL ARTÍCULO SIGUIENTE, PODRÁN 
SOLICITAR AL CONCEJO O CABILDO LA RECONSIDERACIÓN DE LAS 
ORDENANZAS QUE NO SEAN DE CARÁCTER TRIBUTARIO O DE 
PRESUPUESTO, DENTRO DEL PLAZO DE TRES (3) MESES CONTADOS 
A PARTIR DE LA FECHA DE LA PUBLICACIÓN EN LA GACETA 
MUNICIPAL O DISTRITAL. LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN 
SERÁ RAZONADA Y EN ELLA DEBERÁ PEDIRSE QUE SE MODIFIQUE 
ALGUNA DE LAS DISPOSICIONES DE LA ORDENANZA O SE LEVANTE 
LA SANCIÓN A TODA O PARTE DE ELLA.  
 
ARTÍCULO 177. LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN PODRÁ SER 
FORMULADA POR EL DIEZ POR CIENTO (10%) DE LOS VECINOS DE 
LA COMUNIDAD, DEBIDAMENTE IDENTIFICADOS CONFORME A LO 
DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 174 DE ESTA LEY.  
 
ARTÍCULO 178. RECIBIDA LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN, EL 
CONCEJO DEBERÁ DECIDIR EN UN PLAZO NO MAYOR DE SESENTA 
(60) DÍAS ACERCA DE LOS PUNTOS PLANTEADOS EN ELLA.  
 
ARTÍCULO 179. LA SOLICITUD DE RECONSIDERACIÓN NO 
SUSPENDERÁ LOS EFECTOS DE LA ORDENANZA OBJETADA. SIN 
EMBARGO, SI EL CONCEJO O CABILDO NO SE PRONUNCIARE 
DENTRO DEL PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, LA 
ORDENANZA OUEDARÁ SUSPENDIDA EN SUS EFECTOS POR UN 
PLAZO DE SESENTA (60) DÍAS, DURANTE EL CUAL CONTINUARÁ 
VIGENTE LA QUE HUBIERE SIDO DEROGADA POR LA ORDENANZA 
OBJETADA, SI ESTE FUERA EL CASO. DURANTE ESTE ÚLTIMO 
PLAZO CUALQUIER VECINO DE LA COMUNIDAD PODRÁ SOLICITAR 
ANTE LA CORTE SUPREMA DE JUSTICIA LA NULIDAD DE LA 
ORDENANZA OBJETADA, Y LA SUSPENSIÓN DE LA MISMA 
CONTINUARÁ HASTA LA DECISIÓN DE LA SALA POLÍTICO 
ADMINISTRATIVA, LA CUAL DEBERÁ PRODUCIRSE DENTRO DEL 
PLAZO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 166. CASO DE NO 
SOLICITARSE LA NULIDAD, CESARÁ LA SUSPENSIÓN DE LOS 
EFECTOS DE LA ORDENANZA OBJETADA.  
 



ARTÍCULO 180. EL CONCEJO O CABILDO REQUERIRÁ, DE 
CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONGAN SUS REGLAMENTOS , LA 
COOPERACIÓN VECINAL PARA LABORES DE ASESORAMIENTO, EN:  
 
A) COMISIONES PERMANENTES DEL PROPIO CONCEJO O CABILDO; 
Y,  
 
B) COMISIONES DE VECINOS ENCARGADAS DE .VIGILAR EL BUEN 
FUNCIONAMIENTO DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS EN SU 
JURISDICCIÓN: EDUCATIVOS, ASISTENCIALES, RECREACIONALES, 
DE POLICÍA, DE ACUEDUCTOS, CLOACAS Y DRENAJES, DE ASEO 
URBANO, DE ABASTECIMIENTO, MERCADOS Y CONTROL DE 
PRECIOS; DE CEMENTERIOS Y SERVICIOS FUNERARIOS, DE 
TRANSPORTE PÚBLICO, DE VIALIDAD Y CONSERVACIÓN DE VÍAS Y 
CUALESQUIERA OTRAS.  
 
 

TÍTULO XI 
DE LA ASISTENCIA NACIONAL 

AL DESARROLLO DE LAS ENTIDADES LOCALES 
 

ARTÍCULO 181. LOS MUNICIPIOS Y DISTRITOS PODRÁN CONSTITUIR 
O AFILIARSE A UNA ASOCIACIÓN CIVIL SIN FINES DE LUCRO Y 
PERSONALIDAD JURÍDICA PROPIA, DE CARÁCTER NACIONAL, QUE 
TENGA POR OBJETO PROMOVER Y FACILITAR SU DESARROLLO 
INTEGRAL, CONFORME A LO QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN Y 
ESTA LEY ORGÁNICA. 
 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE ESTE OBJETO, LAS ACTIVIDADES DE 
LA REFERIDA ASOCIACIÓN ESTARÁN DIRIGIDAS, PRINCIPALMENTE, 
A PRESTAR A LOS ÓRGANOS DE MUNICIPIOS Y DISTRITOS EL 
APOYO TÉCNICO Y JURÍDICO REQUERIDO PARA EL CABAL 
CUMPLIMIENTO DE SUS FINES CONSTITUCIONALES Y LEGALES. 
 
EN TAL SENTIDO CORRESPONDERÁ A DICHA ASOCIACIÓN: 
 



1º  PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA A LOS MUNICIPIOS Y 
DISTRITOS, PARA SU DESARROLLO POLÍTICO, ECONÓMICO Y 
SOCIAL, CUANDO LE SEA REQUERIDA;  
 
2º  PRESTAR ASISTENCIA TÉCNICA Y JURÍDICA A LAS  ASAMBLEAS 
LEGISLATIVAS, CUANDO LE SEA REQUERIDA, PARA ESTABLECER 
LA MÁS ADECUADA ORGANIZACIÓN MUNICIPAL EN LOS 
TERRITORIOS DE LOS ESTADOS Y LA DIVISIÓN POLÍTICO-
TERRITORIAL DE ÉSTOS EN MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES 
LOCALES; 
 
3º ASESORAR A LAS ENTIDADES LOCALES PARA LA CONSTITUCIÓN 
DE MANCOMUNIDADES O ASOCIACIONES , ASÍ COMO PARA LA 
AGRUPACIÓN DE MUNICIPIOS EN DISTRITOS METROPOLITANOS; 
 
4º  RECOPILAR Y ANALIZAR LA INFORMACIÓN  RELACIONADA CON 
LA POBLACIÓN, LOS INGRESOS, LAS FINANZAS Y EL PERSONAL AL 
SERVICIO DE LOS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES; Y, 
 
5º DESARROLLAR PROGRAMAS DE FORMACIÓN, CAPACITACIÓN Y 
ADIESTRAMIENTO DEL PERSONAL AL SERVICIO DE LAS ENTIDADES 
LOCALES. 
 
ARTÍCULO 182. UNA VEZ CREADA LA ASOCIACIÓN CIVIL A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, LOS MUNICIPIOS O DISTRITOS, 
EN SUS RESPECTIVOS PRESUPUESTOS DE GASTOS, FIJARÁN 
ANUALMENTE EL MONTO DE SUS APORTES A LA ASOCIACIÓN 
PARA EL CUMPLIMIENTO DE LOS FINES QUE SE LE SEÑALAN EN LA 
PRESENTE LEY.  
 
 

TÍTULO XII 
DISPOSICIONES FINALES 

 
ARTÍCULO 183. PARA FINES DE LA ADMINISTRACIÓN NACIONAL Y 
ESTADAL, PODRÁ CONTINUAR VIGENTE LA DEMARCACIÓN 
TERRITORIAL DENOMINADA DISTRITO.  



 
ARTÍCULO 184. CUANDO SE COMPRUEBE QUE EJIDOS O INMUEBLES 
MUNICIPALES O DISTRITALES EN GENERAL, HAN SIDO 
ENAJENADOS CON VIOLACIÓN DE LO DISPUESTO EN LA 
CONSTITUCIÓN, LEYES U ORDENANZAS, O SON DETENTADOS SIN 
CAUSA O JUSTO TÍTULO, EL MUNICIPIO O DISTRITO TOMARÁ LAS 
MEDIDAS PERTINENTES PARA EL RECONOCIMIENTO Y RESCATE DE 
SU PROPIEDAD O POSESIÓN.  
 
CUANDO EL ALCALDE NO EJERZA LAS ACCIONES NECESARIAS 
PARA LA DEFENSA DE TALES BIENES Y DERECHOS, CUALQUIER 
VECINO PODRÁ SOLICITAR LA INTERVENCIÓN DE UN FISCAL DEL 
MINISTERIO PÚBLICO PARA QUE INSTE AL ALCALDE A ACTUAR Y, 
EN CASO DE NO HACERLO, INICIARÁ EL PROCEDIMIENTO DE 
AVERIGUACIÓN QUE CORRESPONDA, PARA EL EJERCICIO DE LAS 
ACCIONES A QUE HUBIERE LUGAR.  
 
ARTÍCULO 185. LAS AUTORIDADES NACIONALES Y ESTADALES 
DEBERÁN COMUNICAR AL MUNICIPIO O DISTRITO RESPECTIVO 
LOS PLANES QUE SE PROPONGAN EJECUTAR A CORTO, MEDIANO O 
LARGO PLAZO, A FIN DE EVITAR LA CREACIÓN DE SERVICIOS 
PARALELOS, LA DUPLICACIÓN DE LOS SERVICIOS O LA 
CONTRADICCIÓN DE LA ACTIVIDAD REALIZADA EN FORMA 
CONCURRENTE POR VARIOS ENTES DE LA ADMINISTRACIÓN. 
 
ARTÍCULO 186. LAS NORMAS DE LA PRESENTE LEY SE APLICARÁN 
CON PREFERENCIA A LAS LEYES ESTADALES, ORDENANZAS Y 
DEMÁS INSTRUMENTOS JURÍDICOS MUNICIPALES.  
 
ARTÍCULO 187. EN CADA MUNICIPIO HABRÁ UN CRONISTA, CUYAS 
FUNCIONES Y REQUISITOS DE IDONEIDAD PARA EL EJERCICIO DEL 
CARGO, SE ESTABLECERÁN EN LA ORDENANZA.  

 
 

TÍTULO XIII 
DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

 



ARTÍCULO 188. LO DISPUESTO EN ESTA LEY SOBRE ORGANIZACIÓN 
Y FUNCIONES DE LOS DISTRITOS METROPOLITANOS Y SOBRE 
ELECCIÓN DE SUS AUTORIDADES, ENTRARÁ EN VIGENCIA CUANDO 
EL CONGRESO, EN SESIÓN CONJUNTA Y POR EL VOTO DE LAS DOS 
TERCERAS (2/3) PARTES DE SU MIEMBROS, ASÍ LO DECIDA.  
 
ARTÍCULO 189. LO DISPUESTO EN EL PRIMER APARTE DEL 
ARTÍCULO 73 DE ESTA LEY, ENTRARÁ EN VIGENCIA PARA LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES DE 1992; MIENTRAS TANTO, LOS 
MIEMBROS DE LAS JUNTAS PARROQUIALES SERÁN DESIGNADOS 
ANUALMENTE POR EL CONCEJO MUNICIPAL, ENTRE LOS 
RESIDENTES EN LA JURISDICCIÓN DE LA RESPECTIVA PARROQUIA, 
SOBRE LA BASE DE LA VOTACIÓN OBTENIDA POR CADA PARTIDO 
POLÍTICO O GRUPO ELECTORAL. A LOS FINES DE LA DESIGNACIÓN, 
DICHAS AGRUPACIONES DEBERÁN PRESENTAR AL CONCEJO 
MUNICIPAL UNA LISTA DE CANDIDATOS QUE DEBERÁN REUNIR LAS 
MISMAS CONDICIONES EXIGIDAS PARA SER CONCEJAL 
 
ARTÍCULO 190. LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS INTERPUESTOS 
CONTRA ACTOS EMANADOS DE LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, 
EN MATERIA DE IMPUESTOS, TASAS Y CONTRIBUCIONES 
ESPECIALES, QUE SE ENCUENTREN PENDIENTES DE DECISIÓN PARA 
LA FECHA DE ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY, SERÁN 
SUSTANCIADOS Y DECIDIDOS POR EL ALCALDE, CONFORME A LAS 
DISPOSICIONES DE LAS ORDENANZAS O DEL CÓDIGO ORGÁNICO 
TRIBUTARIO, EN CUANTO SEAN APLICABLES. 
 
ARTÍCULO 191. LAS GARANTÍAS CONSTITUÍDAS PARA LA 
INTERPOSICIÓN DE LOS RECURSOS ADMINISTRATIVOS, A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO ANTERIOR, PERMANECERÁN VIGENTES 
HASTA QUE ÉSTOS SEAN DECIDIDOS O QUEDEN CONFIRMADOS 
POR EL SILENCIO ADMINISTRATIVO Y SE EFECTÚE EL PAGO A QUE 
HAYA LUGAR CONFORME A TALES DECISIONES, NO OBSTANTE, 
AQUELLAS GARANTÍAS QUEDARÁN EXTINGUIDAS SI EL 
INTERESADO INTERPONE EL RECURSO CONTENCIOSO, SIN 
PERJUICIO DE LAS MEDIDAS CAUTELARES QUE SE EJECUTEN 
CONFORME AL CÓDIGO ORGÁNICO TRIBUTARIO. 



 
ARTÍCULO 192. LAS ASAMBLEAS LEGISLATIVAS, EN EL 
TRANSCURSO DEL PRÓXIMO PERÍODO MUNICIPAL, DEBERÁN 
SANCIONAR LAS DISPOSICIONES LEGALES SOBRE ORGANIZACIÓN 
DE SUS MUNICIPIOS Y DEMÁS ENTIDADES LOCALES, Y DE DIVISIÓN 
POLÍTICO TERRITORIAL, A FIN DE ADAPTAR EL RÉGIMEN 
MUNICIPAL, EN SUS RESPECTIVAS JURISDICCIONES A LO PREVISTO 
EN ESTA LEY.  
 
ARTÍCULO 193. LOS CONCEJALES ELEGIDOS EN 1984 CONTINUARÁN 
EN SUS FUNCIONES HASTA LA INSTALACIÓN DE LOS CONCEJOS, 
CON LOS CONCEJALES QUE RESULTEN ELECTOS EN LOS COMICIOS 
A CELEBRARSE EN 1989. 
 
ARTÍCULO 194. QUIENES EJERCEN EL CARGO DE CONCEJAL EN EL 
ACTUAL PERÍODO MUNICIPAL Y TENGAN SU RESIDENCIA EN UNO 
DE LOS MUNICIPIOS CREADOS POR SEGREGACIÓN DE OTRO, 
PODRÁN SER POSTULADOS COMO ALCALDES O COMO 
CONCEJALES EN EL MUNICIPIO ORIGINARIO, PARA LAS 
ELECCIONES MUNICIPALES A CELEBRARSE EN 1989.  
 
ARTÍCULO 195. QUEDA REFORMADA LA LEY ORGÁNICA DE 
RÉGIMEN MUNICIPAL SANCIONADA EN FECHA 09 DE AGOSTO 1988, 
Y PUBLICADA EN GACETA OFICIAL NÚMERO 4.054, 
EXTRAORDINARIO, DE FECHA 10 DE OCTUBRE DE 1988. LA 
PRESENTE LEY ENTRARÁ EN VIGENCIA EL DÍA DOS DE ENERO DE 
MIL NOVECIENTOS NOVENTA, PERO LAS DISPOSICIONES 
CONTENIDAS EN SUS ARTÍCULOS 51, 52, 55, 56, 57, 59, 71, 188, 189, 193 
Y EN ESTE ARTÍCULO ENTRARÁN EN VIGENCIA INMEDIATA CON LA 
PUBLICACIÓN DE ESTA LEY EN LA GACETA OFICIAL DE LA 
REPÚBLICA DE VENEZUELA, A LOS FINES DE LA ELECCIÓN DE LAS 
AUTORIDADES MUNICIPALES, EN CONCORDANCIA CON LO 
ESTABLECIDO EN LA LEY ORGÁNICA DEL SUFRAGIO. HASTA LA 
ENTRADA EN VIGENCIA DE ESTA LEY SE MANTIENE EL RÉGIMEN 
MUNICIPAL PREVISTO EN LA LEY ORGÁNICA DE RÉGIMEN 
MUNICIPAL SANCIONADA EL 10 DE AGOSTO DE 1978 Y PUBLICADA 
EN LA GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA DE VENEZUELA NÚMERO 



2.297, EXTRAORDINARIO, DEL 18 DE AGOSTO DEL MISMO AÑO, 
REFORMADA EN FECHA 15 DE MARZO DE 1984, Y PUBLICADA EN 
TEXTO REFUNDIDO EN GACETA OFICIAL DE LA REPÚBLICA 
VENEZUELA NÚMERO 3.371 DEL 2 DE ABRIL DE 1984. 
 
DADA, FIRMADA Y SELLADA EN EL PALACIO FEDERAL EGISLATIVO, 
EN CARACAS A LOS CATORCE DÍAS DEL MES DE JUNIO DE MIL 
NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE. AÑO 179 DE LA INDEPENDENCIA 
Y 130 DE LA FEDERACIÓN. 
 
El Presidente 
(L. S.) 

OCTAVIO LEPAGE 
El Vicepresidente 

JOSE RODRIGUEZ ITURBE 
Los Secretarios 

JOSE RAFAEL QUIROZ SERRANO  
JOSE RAFAEL GARCIA  

 
 
Palacio de Miraflores en Caracas, a los quince días de mes de junio de mil 
novecientos ochenta y nueve. Año 179º de la Independencia y 130º de la 
Federación. 
Cúmplase 
(L. S.) 

CARLOS ANDRES PEREZ 
Refrendado. 
El Ministro de Relaciones interiores 
(L. S.) 

ALEJANDRO IZAGUIRRE 
Refrendado 
El Ministro de Relaciones Exteriores, 
(L. S.) 

ENRIQUE TEJERA PARIS 
Refrendado 
La Ministra de Hacienda, 
(L. S.)  



EGLE ITURBE BLANCO 
Refrendado 
El Ministro de la Defensa, 
(L. S.)  

ITALO DEL VALLE ALLIEGRO 
 
 
Refrendado.  
El Ministro de Fomento,  
(L. S.)  

MOISES NAIM A. 
Refrendado.  
El Ministro de Educación,  
(L. S.)  

GUSTAVO ROOSEN 
Refrendado. 
El Ministro de Sanidad y Asistencia Social,  
(L. S.) 

FELIPE BELLO 
Refrendado  
EL Ministro de Agricultura y Cría,  
(L. S.)  

FANNY BELLO 
Refrendado 
El Ministro del Trabajo, 
(L. S.) 

JESUS RUBEN RODRIGUEZ VELASQUEZ 
encargado 

Refrendado 
El Ministro de Transporte y Comunicaciones, 
(L. S.) 

LUIS EMILIO RAMOS DE LA ROSA 
Ministro de Transporte y Comunicaciones (E) 

Refrendado  
El Ministro de Justicia, 
(L. S.) 

LUIS BELTRAN GUERRA G. 



Refrendado 
El Ministro de Energía y Minas, 
(L. S.)  

CELESTINO ARMAS 
 
 
 
 
Refrendado 
El Ministro del Ambiente y de los Recursos 
Naturales Renovables, 
(L. S.) 

ENRIQUE COLMENARES FINOL 
Refrendado. 
El Ministro del Desarrollo Urbano, 
(L. S ) 

LUIS PENZINI FLEURY 
Refrendado.  
El Ministro de la Familia,  
(L. S.)  

SENTA ESSENFELD 
Refrendado. 
El Ministro de la Secretaría de lo Presidencia, 
(L. S.) 

REINALDO FIGUEREDO PLANCHART 
Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

MIGUEL RODRIGUEZ 
Refrendado. 
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

JOSE ANTONIO ABREU 
Refrendado 
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

LEOPOLDO SUCRE FIGARELLA 



Refrendado 
E1 Ministro de Estado, 
(L. S.) 

EDUARDO QUINTERO 
Refrendedo 
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

DULCE ARNAO DE UZCATEGUI 
Refrendado 
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

ARMANDO DURAN 
 
Refrendado 
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

AURA LORETO DE RANGEL 
Refrendado  
El Ministro de Estado, 
(L. S.) 

CARLOS BLANCO 


